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l.'•ITROD(.JCCIO,\" 

INTRODUCCION 

Debido a Jos recientes acontecimientos financieros que han desequilibrado a nuestro país. el 

_:Sobiemo f"cdernl se ha visto en la necesidad de instrumentar o modificar diversos aspectos de 

su política macroeconómica, tal es el caso de la política fiscal. 

Las modificaciones que ha sufrido el régimen fiscal están encaminadas. por parte de las 

autoridades. a establecer un control mas estricto de los contribuyentes sujetos a pago de 

impuestos. y así poder obtener una mayor recaudación fiscal. asimismo cumplir con lo que 

establece In fracción IV del artículo 31 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. (contribuir para el gasto público). 

En el presente trabajo se tratará especificamente el tema de Dictamen Fiscal en Disco 

Magnético Flexible. tomando como base los aspectos normativos de auditoria. las 

generalidades en torno al dictamen. marco legal y contenido del disco magnético flexible 

según las últimas disposiciones fiscales. entre otros. Siendo que en 1992 se emite por 

Resolución Miscelánea publicada en el Diario Oficial de la Federación • la disposición de 

presentar el dictamen fiscal con esta nueva presentación formado por 5 archivos. los cuales 

han sufi-ido hasta nuestros dias dos importantes modificaciones. 

• De 5 a 29 archivos para el ejercicio de 1995 ( 31 de marzo de 1995 ). 

• De 29 a 14 archivos y 3 apCndices para el ejercicio de 1996 ( 2 de abril de 1996 ). 

Dichos cambios fueron realizados por In Secretaria de Hacienda y Crédito Püblico con el 

objetivo de crear un fonnato que facilite: la presentación e integración de la infonnación. así 

como Ja revisión de Jos dictámenes que emiten los Contadores Públicos Registrados. 

Estos constantes cambios hacen que la Contaduría Püblica sea una de las profesiones n1as 

din:imicas de nuestros tiempos. por tal motivo el contador público se ve en la necesidad. si no 

quiere quedar atrasado. de actualizarse al ritmo de Jos cambios. 



INTRODUCCION 

Una de las modificaciones que han tenido gran repercusión en los contribuyentes. desde el año 

de 1991. ha sido la obligación que tiene la mayoría de ellos a dictaminarse fiscalmente. 

En tal sentido y para que la S.H.C.P. pueda cumplir con sus objetivos. a facultado al 

contador público para que mediante el cumplimiento de ciertos requisitos, establecidos por ella 

misma. pueda presentar sus servicios de man.era independiente a los contribuyentes que asi lo 

deseen y poder emitir un dicta.men de estados financieros. 

Como puede apreciarse el dictamen fiscal, es la materia prima de nuestra investigación. por tal 

motivo el presente trabajo tiene la finalidad de proporcionar al lector los aspectos mas 

sobresalientes del citado dictamen., para lo cual hemos instrumentado un índice que expone los 

principales antecedentes históricos. un marco teórico legal basado en disposiciones fiscales 

vigentes y lo refuerza con la exposición de un caso práctico. 

Al concluir el presente trabajo deseamos que el lector cuente con una herramienta de apoyo 

que le facilite el desempeño de su trabajo, si esto se logra, podemos considerar que el 

desempci\o y la dedicación empleada fue provechosa. 



CONSIDERACIONES EN TORNO A LOS ASPECTOS 
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CONSIDEIUCIONES EN TORNO A LOS t4SPECTOS NOR.\/A rn·os F.N LA AUDITOR/t4 

1.- CONSIDERACIONES EN TORNO A LOS ASPECTOS NORMATIVOS 

EN LA AUDITORIA. 

1.1 CONCEPTO DE AUDITORIA V SU CLASIFICACION 

La Auditoría es el examen de los libros, comprobantes y otros registros contables 

de un individuo o corporación, mediante el empleo y consideración sistemática de 

normas que son afines a la naturaleza del examen, con el propósito de informar sobre la 

integridad y exactitud de Ja contabilidad y de una manera preponderante emitir una 

opinión de que los estados financieros que se formulan. presentan razonablemente la 

situación financiera y el estado de las operaciones de la empresa auditada. 

La auditoria es una actividad profesional. En este sentido in1plica, al mismo 

tiempo. el ejercicio de una técnica especializada y la aceptación de una responsabilidad 

pública. Corno profesional, el auditor desempeila sus labores mediante Ja aplicación de 

una serie de conocimientos especializados que vienen a fonnar el cuerpo técnico de su 

actividad; sin embargo, en el desempefio de esa labor. el auditor adquiere 

responsabilidad. no solamente con Ja persona que directamente contrata sus servicios. 

sino con un vasto número de personas, desconocidas para él. que va a utilizar el 

resultado de su trabajo como base para tomar decisiones de negocios o de inversión. 

OBJETIVO 

El trabajo de auditoria tiene una finalidad y unos objetivos definidos que se 

desprenden de su propia naturaleza. El auditor es llamado como un técnico 

independiente y de confianza para opinar sobre Jos estados financieros formulados por Ja 

empresa~ a efecto de que su opinión sea una garantía de credibilidad respecto a esos 

estados financieros. para las personas que van a usarlos como base para sus decisiones. 

10 



CONSIDERACIONES,;¡..• TOAA'O ... LOS ASPECTOS ... '0R.J.l.4n•·os F.N LA A UDITORh4 

TIPOS DE AUDITORIA 

AUDITORIA FINANCIERA 

Es el examen llevado a cabo por un contador público independiente sobre tos 

estados financieros de una entidad. a través de la revisión de sus libros, registros. 

bienes y documentación comprobatoria. realizada con el fin de expresar una 

opinión profesional a cerca de la razonabilidad con que las cifras presentadas en dichos 

estados presentan la situación financiera y los resultados de operación por un periodo 

determinado. (Compendio de varios autores). 

OBJETIVO 

l. Mediante los procedimientos de auditoría. el auditor deberá obtener 

evidencia suficiente y competente en el grado que requiera detenninar 

la base objetiva que permita expresar una opinión de los estados 

financieros. 

2. Obtener la experiencia comprobatoria que respalde las aseveraciones 

hechas en los estados financieros. 

3. Evaluar si se han alcanzado los objetivos especificas de auditoria. 

Asimismo el auditor debe ser cuidadoso en la búsqueda de evidencia 

comprobatoria e imparcial en su evaluación. 

4. Agregar confiabilidad mediante la emisión de una opinión 

independiente a los estados financieros. 

11 



CONSIDERACIONES t:.'V TORNO A LOS ASPECTOS NORAIATIJ"OS EN LA AUDrTORIA 

S. Verificar si los objetivos y políticas establecidas por la administración 

son validas y si se cumplen. 

AUDITORIA OPERACIONAL 

La Auditoria Operacional es el servicio que presta el contador público cuando 

exmnina ciertos aspectos administrativos. con Ja intención de hacer recomendaciones 

para incrementar Ja eficiencia operativa de la entidad. 

OB.IETIVO 

La Auditoria Operacional persigue: detectar problemas y proporcionar bases para 

solucionarlos, prever obstáculos a la eficiencia, presentar recomendaciones para 

simplificar el trabajo e inf'onnar sobre los obstáculos al cumplimiento y todas aquellas 

cuestiones que se mantengan dentro del primer nivel de apoyo a la administración de las 

entidades. en la consecución de óptima productividad. 

08.IETIVOS ESPECIFICOS 

l. Ayuda a Ja entidad a aumentar su eficiencia mediante la 

presentación de recomendaciones orientadas a ese fin. 

2. Revisar y valorar la estabilidad. eficiencia y correcto empleo de 

controles financieros y de operación. 

3. Determinar hasta que grado se cumplen las políticas. planes y 

procedimientos establecidos. 

4. Precisar con que calidad se están desempeñando las actividades de Ja 

entidad. 
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CONS/DE:IUC/O.VES CA' TORNO A LOS ASPE:CTOS NORMATU"OS E.V U AUDITORIA 

Promover y lograr eficiencia y eficacia de operación reflejado en el costo-beneficio. 

es decir. en mayor utilidad. 

AUDITORIA ADMINISTRATIVA 

La Auditoria Administrativa es un examen amplio y constructivo de una 

Compañia. Institución o Dependencia Gubermunental o cualquier componente de ellas 

como una división o un departamento y de sus planes y objetivos. sus métodos de 

control. medios de operación y la utilización de los recursos humanos y materiales. 

(William P. Leonard ). 

Está orientada a la revisión. exa.JTlen y evaluación de la organización de las áreas 

que llevan a cabo las operaciones. con el objeto de que garanticen el óptimo 

aprovechamiento de los recursos para el adecuado cumplimiento de los objetivos e 

incluye aquellos aspectos relacionados con: 

OWETIVOS 

Su estructura orgánica. nivel jerárquico y calidad de los recursos 

humanos y materiales que la integran. 

Programas de capacitación. adiestramiento y control de calidad. 

División de actividades y supervisión. 

Existencia y aplicación de manuales de organización. 

Desconcentración y simplificación administrativa. 

Mecanismos de autoevaJuación. 

I. Buscar el desarrollo de la eficiencia de cada fase del Proceso 

Administrativo. 

13 



CONSIDERACIONES t:N TORNO A LOS ASPECTOS NORMAnl"OS EN U AUDllVRlA 

2. Buscar el desarrollo de un trabajo interrelacionado con otros 

profesionales._ en donde el contador público sea el coordinador y 

responsable del trabajo. 

3. Buscar la prevención de deficiencias y errores. proporcionando 

soluciones y alternativas en los aspectos administrativos de Ja entidad. 

AUDITORIA GUBERNAMENTAL 

El manual de Auditoria Gubernamental emitido por la Secretaria de la 

Controlarla General Federal ( SECOGEF ). a partir de 1995 Secretaria de la 

Contraloria y Desarrollo Administrativo ( SECODAM ). establece que la Auditoría 

Gubemamental comprende: 

La Auditoría Pública es una función independiente de apoyo a la función 

directiva, orientada a la verificación, examen y evaluación de la organización, 

plnneación. controles internos. productividad tanto interna como externa y observancia 

de la legislación aplicable a las áreas y operaciones de las dependencias y entidades de 

Administración Pública Federal; con el propósito de determinar el grado de cconomfa. 

eficiencia y eficacia en el manejo de los recursos para el efectivo logro de las metas y 

objetivos. 

La Auditoria Gubernamental es más compleja que una Auditoria Financiera por 

la gran variedad de programas y actividades de la Administración Pública Federal por lo 

cual sus elementos de juicio no son los mismos ya que su capacidad y alcance es mayor 

para ayudar a conocer el estado en que se encuentran las entidades y dependencias 

públicas. 

14 



CONSIDERACIONES CN TORJ•:o A LOS ASPEC7"0S NOR. .. tAn1-os EN LA AUDITORIA 

OB.JETIVOS 

Analizar si el control interno coadyuva a la obtención de infonnación financiera 

confiable. oportuna y útil para la adecuada toma de decisiones. 

1. Analizar si la dependencia o entidad. con los recursos asignados. ha 

cumplido en tiempo. lugar y calidad con los objetivos y metas 

establecidos en sus progrmnas. 

2. Revisar la eficiencia obtenida por la dependencia o entidad en la 

asignación y utilización de sus recursos. 

3. Revisar si se cumple con las disposiciones legales. normas y políticas 

aplicables a la dependencia o entidad. 

4. Fonnular las observaciones. sugerencias y recomendaciones tendentes a 

mejorar la operación de las dependencias o entidades, asi como para 

corregir las desviaciones o deficiencias encontradas. 

5. Realizar el seguimiento de las recomendaciones que hayan sido 

aprobadas. con objeto de cerciorarse de que efectivwnente se 

implantaron. 

AUDITORIA INTEGRAL 

De acuerdo a lo establecido en el manual por la Secretaria de la Contralorfa y 

Desarrollo Administrativo con respecto a la Auditoria Integral: 

La esencia de la Auditoria Integral se localiza en su enfoque panicipativo y de 

trabajo conjunto entre los miembros de la organización y los auditores integrales para 

IS 



CONSIDERACIONES EN TORNO A LOS ASPECTCJSNORAMnl"OS EN U AUDITORIA 

constar el cumplimiento deJ objetivo social, es decir. su razón de ser. La Auditoria 

Integral se aleja de la concepción tradicional y ciertamente fiscalizadora de Ja Auditoria 

Financiera. y se adentra mas en los aspectos de gestión, evaluación y rendición de · 

cuentas o responsabilidad de las propias entidades. cuyos administradores - bajo una 

perspectiva de autoevaluación - son los que más conocen y entienden el interior 

operativo de sus organizaciones. su complejidad. sus interrelaciones y su interrelación 

con un entorno que se encuentra en un proceso de cambio constante. De este modo. Ja 

Auditoría Integral involucra al ente auditado en el proceso mismo de la revisión y bajo 

un interés como: la mejora continua. 

La Auditoria Integral es un proceso continuo sustentado en Ja emisión de una 

opinión imparcial y calificada producto de un informe elaborado por un grupo 

multidisciplinario de profesionales. integrado en función de las ca.ro.cteristicas operativas 

de cada entidad audiLnda. 

OBJETIVOS 

El objetivo de un auditor al poner en práctica su profesión es siempre el de dar un 

servicio eficaz y eficiente a quien lo contrata.. es por ello que no debe esforzarse en 

separar lo que es administrativo. operacional y financiero de cada operación. 

Por lo nnterior la Auditoria Integral debe buscar; 

1. Promover y lograr una eficiencia y eficacia tanto de aspectos 

administrativos. como de aspectos operativos y financieros. 

2. Lograr una infonnación administ~tiva. opemcional y financiera que sea 

confiable y oportuna. 
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CONSIDERACIO/\"ES l::N TORNO A LOS ASPECTOS NORMATffOS EN LA AUDtTORl.1 

3. Proveer a la entidad de alternativas para el logro de sus objetivos. 

poUticas, planes. etc. 

4. Promover el desarrollo de las operaciones en forma integral. 

AUDITORIA PARA ASPECTOS ESPECIALES 

La Auditoria Administrativa y la Auditoria de Estados Financieros se efectúan 

sobre muestras de las actividades. transacciones y cifras sujetas a exainen; sus objetivos 

son compatibles con las pruebas selectivas. Por otra parte. las revisiones exhaustivas 

sedan impracticas para ambas. 

Sin embargo existen circunstancias especiales que hacen necesarios los exámenes 

detallados sobre las operaciones o la información financiera de una entidad económica. 

De acuerdo a lo anterior. las auditorias detalladas o para efectos especiales se 

llevan a cabo en casos como los siguientes: 

• Compra venta de una entidad 

• Fusión de entidades mercantiles 

• Verificación del cumplimiento de obligaciones fiscales o laborales 

En el caso de una operación de compra venta de una compañía, el precio fijado a 

las acciones cs. por lo general. un reflejo de la rentabilidad presente y futura de las 

inversiones y de la solidez en la estructura de las finanzas de la empresa. Es evidente que 

los compradores estarán interesados en la información financiera, cuyos componentes 

harán posible conocer. evaluar los datos y tomar una decisión adecuada. 

17 



CONSIDERACIONES l:N roRJVO"" LOS ASPECTOS NOVIAn•·os EN u AUDITORIA 

Surge en consecuencia. la necesidad de averiguar si las cifras de Jos estados 

financieros muestran corn:ctamente los activos. los pasivos y el capilal contable de Ja 

entidad. 

A Jos compradores en prospecto les parecería insuficiente un infonne de auditoria 

basado en pruebas selectivas y en ténninos de los que Jos estados financieros son 

razonablemente correctos. ellos requieren precisión en Jos juicios ref'erentes a Ja calidad de 

dichos estados. pues cualquier conceplo mal evaluado tendría un impac10 inevitable sobre 

su patrimonio. 

Pensemos en las cuentas por cobrar: si en el monto que muestra el Balance 

General existen saldos irrecuperables no incluidos en la estimación. Jos nuevos 

propietarios dejarían de percibir el ef'cctivo cquivalenle a esos saldos. cuyo importe ha 

sido tomado en consideración para fijar el precio de venta de las acciones. Algo similar 

ocurriria respecto a inventarios. o en Jos pasivos con proveedores y bancos si Ja 

información financiera no es correcta. 

Los compradores necesitan una auditoría detallada que implique revisiones 

profundas sobre los estados financieros. a fin de que las conclusiones derivadas de ella. 

les permitan tomar decisiones con un mfnimo de riesgos. 

Esas mismas consideraciones se pueden hacer en relación con asuntos fiscales y 

laborales y a mayor profundidad,. respecto a Jos sistemas y procedimientos vigentes de 

una en1idad. Los objelivos que deben satisfacerse en auditorías sobre ellos, no admiten 

Jos riesgos inherentes a las pruebas selectivas. 

En la clasificación de la auditoria que se ha planeado. se puede incluir todas las 

nuevas modalidades desarrolladas. por la profesión contable. Lo cierto es que la Aditoria 

18 



CONSIDERACIONES EN TORNO A LOS ASPECTOS NORAIATl'l·os EN LA AUDfTORJA 

Gubemrunental y cualquier otra de recién creación se basa en una metodología que 

pertenece a la Auditoria Administrativa y a la Auditoria Operacional. 

AUDITORIA PARA EFECTOS FISCALES 

La Auditoria para Efectos Fiscales es llevada a cabo por contadores públicos 

(que hayan cumplido con los requisitos establecidos en el An. 52 del Código Fiscal de la 

Federación). sobre los estados financieros de Jos contribuyentes y su relación con el 

cumplimiemo de las disposiciones fiscales. 

El contador público debe emitir. conjuntamente con su dictamen. un informe 

sobre Ja revisión de Ja situación fiscal del contribuyenre. 

ART. 32-A del Código Fiscal de Ja Federación. 

OBJETIVO 

Verificar el correcto y oportuno pago de Jos impuestos y obligaciones 

tributarias a que se sujeta una entidad. 

Para el adecuado logro de este objetivo Jos auditores fiscales podrán 

practicar visitas domiciliarias de auditoria. inspecciones. VC!rificaciones 

y en su caso. se detenninará el crédito fiscal omitido. 

Las situaciones que dan origen a una auditoria fiscal o a una revisión del 

cumplimiento de aspectos impositivos son Jos siguientes. 

19 



CONSIDERACIONES t:/!I 10/UllO A LOS ASPECTOS 11:0RA1ATIJ"OS EN lA AUDl7'0RIA 

Auditoría Originada por Programación.- Suelen haber programas especiales o 

extraordinarios. de carácter temporal. diseflados para la revisión de aspectos o conceptos 

específicos según eJ juicio. finalidad y objetivo de la auditoría. 

2. Auditoria Originada por la Compulsa.- Es uno de los procedimientos de auditoría 

más usuales que se motiva por la inf'ormación de terceros. es decir. si la Auditoría 

Fiscal realiza una auditoria en una empresa determinada y esta a su vez realiza 

operaciones con otras dos empresas dif'erentes. los auditores solicitarán infbrmación 

a estas últimas para completar Jos riesgos contables y Jos papeles de auditoría y de 

esta manera es como se viene wnpliando el universo de contribuyentes. sobre todo si 

los registros contables de una empresa no coinciden con los registros de las otras 

empresas con Jas que tiene relación. 

3. Auditoria Originada por Denuncia.- En este punto da por seguimiento Ja auditoria 

porque existe una denuncia de evasión fiscal presentada por alguna persona fisica 

contra un contribuyente. 

Existen otras causas por las cuales se inicia una revisión: 

a) Presentación de declaraciones con cifras incorrectas 

b) Solicitud de saldos a favor de contribuyentes 

c) No presentar avisos de alta. cambio o baja 

d) No presentar declaraciones complementarias (derivadas de revisión 

fiscal) 

e) Por no presentar solicitud para dictaminar 

O Por presunción de delitos 

g) Por programas de fiscalización 

h) Por cambio de razón social. 



CONS/DEIUCIO/\'E.S C ..... TORNO A LOS ASPECTOS NORMATll'OS EN LA AUDITORIA 

1.2 NORMAS Y PROCEDIMIENTOS DE AUDITORIA 

1.2.ICLASIFICACION DE LAS NORMAS DE AUDITORIA 

De acuerdo al Boletín 1010 de la Comisión de Normas y Procedimientos de 

Auditoria son los requisitos mínimos de calidad relativos a la personalidad del auditor, el 

trabajo que descmpei\a y a la información que rinde como resultado de este trabajo. 

Dichas normas se clasifican de la siguiente manera: 

A) NORMAS PERSONALES: 

Se refieren a las cualidades que el auditor debe tener para poder asumir. 

dentro de las exigencias que el carácter profesional de la auditoria impone, un trabajo de 

este tipo. 

Existen tres cualidades fundamentales que van implícitas dentro de estas normas y que 

son las siguientes: 

1. Entrenamiento Técnico y Capacidad Profesional. 

El trabajo de auditoria debe ser desempeñado por personas con Título 

Profesional. legalmente expedido y tengan entrenamiento técnico y 

capacidad profesional. 

2. Cuidado y Diligencia Profesionales. 

El auditor debe redactar su dictamen o informe en forma clara. a fin de 

que los lectores puedan interpretar su contenido. 

3. Independencia Mental. 

El auditor debe actuar de acuerdo a su criterio en todos los asuntos 

relativos a su trabajo profesional. 
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B) NORMAS DE EJECUCIÓN DEL TRABA.JO: 

Existen elementos fundamentales para llevar a cabo dicho trabajo con cuidado y · 

diligencia profesionales. que son: 

1. Pla.neación y Supervisión. 

El trabajo que se lleva a cabo debe de ser planeado con anterioridad y cuando se 

utilizan ayudantes darles la debida supervisión. 

2. Estudio y Evaluación del Control Interno. 

El auditor debe de efectuar un estudio y evaluación del control interno existente. 

que le sirva de base para determinar el grado de confianza que va a depositar en el. 

asimismo que le permita determinar la naturaleza. extensión y oportunidad que va a dar a 

los procedimientos de auditoria. 

J. Obtención de Evidencia Suficiente y Competente. 

Con los procedimientos utilizados se debe obtener evidencia comprobatoria 

suficiente y competente que sirva de base para poder dar una opinión objetiva. 

C) NORMAS DE INFORMACIÓN: 

Son las bases que regulan la calidad y requisitos mínimos del infonne o dictamen 

correspondiente y que son de gran importancia tanto para el auditor. para su cliente y 

para Jos interesados que confian en él. En muchos casos es lo único. del trabajo del 

auditor que queda a su alcance. 

A su vez estas normas se clasifican asi: 

Aclaración de la relación con estados o información financiera y expresión de opinión. 

El contador público deberá expresar de manera clara su relación con dicha infonnación. 
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su opinió11. sobre la misma y en su caso. las limitaciones o salvedades que se deriven de 

la auditoría. 

Bases de opinión sobre estados financieros. El auditor deberá observar que: 

• Se aplicaron Jos Principios de Contabilidad 

• Dichos Principios se aplicaron sobre bases consistentes 

• La información es adecuada y suficiente para su interpretación 

1.2.2 LOS PROCEDIMIENTOS DE AUDITORIA 

CONCEPTO 

Conjunto de técnicas de investigación aplicables a una partida o a un grupo de 

hechos y circunstancias relativas a los estados financieros sujetos a examen mediante los 

cuales el contador público obtiene las bases para fundamentar su opinión. 

Para una mejor comprensión del concepto antes mencionado el lMCP nos define 

las técnicas como: 

'' Método práctico de investigación y prueba que el contador público utiliza para 

lograr la información necesaria para poder emitir una opinión profesional 90
• 

Existe una gran diversidad de organizaciones. contabilidades y controles en un 

negocio por Jo que el contador público debe utilizar su criterio profesional para aplicar 

procedimientos ya que es imposible establecerlos de una forma rígida. 

Es muy imponante delimitar el alcance o extensión de los procedimientos. ya que es 

aquí donde se determinan las partidas a las que se les harán pruebas selectivas ( muestras 

de un universo ). ya que no es posible analizar todas a detalle. 
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Su clasificación es Ja siguiente: 

aJ ESTUDIO GENERAL. Es Ja aplicación sobre las características. de sus estados 

financieros y de las partes impones. significativas o extraordinarias. este estudio 

deberá ser practicado por un contador público con preparación .. madurez proCesional y 

experiencia. 

b) ANALISIS. Clasificación de los elementos individuales que forman una cuenta o 

partida detenninada de tal manera que Jos grupos constituyan unidades homogéneas y 

significativas. A su vez el análisis se divide en dos clases: 

• Análisis de Saldos 

- Análisis de Movimientos 

c) INSPECCION. Examen fisico de bienes materiales o de documentos con el objeto de 

cerciomrse de Ja autcnricidad de las operaciones o aCtivos presentados en los estados 

financieros. 

d) CONFIRMACION. Obtención de una comunicación escrita de una persona distinta a 

Ja empresa examinada. Existen diferentes maneras de obtener esta información: 

Positiva: Se envían datos y se pide que contesten. tanto si estún confom1es 

como si no lo están. Se utiliza pre:Cerentemente para el activo 

Negativa: Se envlan datos y se pide contestación. sólo si están confonncs. 

Generalmente se utiliza en el activo. 

Indirecta... Ciega o en Blanco: No se envían datos y se solicita información de 

saldos. movimientos o cualquier otro dato necesario para la auditoria. 

Generalmente se uriliza para confirmar pasivos a instituciones de crédiro. 
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e) INVESTIGACION. Obtención de información. datos y comentarios de los 

funcionarios y empleados de la empresa. 

f) DECLARACION. Manifestación por escrito con la firma de los interesados del 

resultado de las investigaciones realizadas con los funcionarios y empleados de la 

empresa. 

g) CERTIFJCACION. Obtención de un documento en el que se asegure la verdad de un 

hecho. Legalizado con la finna de una autoridad. 

h) OBSERVACJON. Presencia flsica de como se realizan ciertas operaciones o hechos. 

i) CALCULO. Verificación matemática de a)guna partida. 

1.3 ASPECTOS GENERALES EN TORNO AL CONTROL INTERNO 

Se define el Control Interno como: .. Plan de organización que comprende todos 

los métodos y procedimientos que en forma coordinada se adoptan en un negocio para 

salvaguardar sus activos. verificar la exactitud y confiabilidad de su información 

financiera. Promover la eficiencia operacional y provocar adherencias a las políticas 

prescritas por la administración .... 

El auditor debe efectuar un estudio y evaluación del Control Interno existente. 

que le sirva de base para determinar el grado de confianza que va a depositar en él y le 

permita determinar la naturaleza, extensión y oportunidad que va a dar a los 

procedimientos de auditoria. El auditor debe comunicar las desviaciones o debilidades 

en el Control Interno al cliente en la mayoría de las ocasiones este nos indica los 

renglones de operación en que la empresa se encuentra deficiente. 
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ELEMENTOS DEL CONTROL INTERNO 

• ORGANIZACION: 

Dirección, Coordinación, División de Labores y 

Responsabilidades. 

• PROCEDIMIENTOS: 

Planeación. Sistematización, Registro. Formas e Informes. 

•PERSONAL: 

Entrenamiento, Eficiencia, Moralidad y Retribución. 

• SUPERVISION 

Asignación de 

Según el Boletin 3050 de la Comisión de Normas y Procedimientos de Auditoría. 

Los cJernentos de la estrnctura del Control J ntemo son los siguientes: 

a) El Ambiente del Control. 

Representa Ja combinación de factores que efectúan las palfticas y 

procedimientos de una entidad fortaleciendo o debilitando sus controles. 

LOS FACTORES SON LOS SIGUIENTES: 

Estructura de la organización de la entidad 

Actitud de Ja administración hacia Jos controles internos establecidos 

Funcionamiento del consejo de administración y sus comités 

Método para asignar autoridad y responsabilidad 

Métodos de control administrativo para supervisar y dar seguimiento al 

cumplimiento de las políticas y procedimientos incluyendo la función de 

Auditoria Interna 

Políticas y prácticas de personal 
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Influencias externas que afectan las operaciones y prácticas de la entidad 

b) Sistema Contable: 

Consiste en los métodos y registros establecidos para identificar, reunir. analizar. 

clasificar. registrar y producir información cuantitativa de las operaciones que realiza la 

empresa. 

Para que un sistema contable sea útil y confiable. debe contar con métodos y 

registros que: 

Identifiquen y registren únicamente las transacciones que reúnen los criterios 

establecidos por la administración. 

Describan oportunamente todas las transacciones en el detalle necesario que 

permita su adecuada clasificación. 

Cuantifiquen el valor de las operaciones en unidades monetarias. 

Registren las transacciones en el periodo correspondiente. 

Presenten y revelen adecuadamente dichas transacciones en los estados 

financieros. 

c) Procedimientos de Control: 

Los procedimientos y políticas adicionales al ambiente de control y al sistema 

contable, que establece la administración para proporcionar una seguridad razonable de 

lograr los objetivos específicos de la entidad. constituyen los procedimientos de control. 

El hecho de que existan formalmente políticas o procedimientos de control no 

necesariamente significa que estos estén operando efectivamente. El auditor debe de 

determinar la manera en que la entidad ha aplicado las políticas o procedimientos. su 

uniformidad de aplicación y que persona las ha llevado a cabo. para concluir que 

efectivamente esta operando. 

27 



CONSIDE:RACIDNES l:."N TORNO"" LOS ASPE:CTOS NORMAn•·os E;N u AUDfTORIA 

Los factores específicos del ambiente de control. el sistema contable y los 

procedimientos de control de una entidad. deben considerar los siguientes aspectos: 

Tamaño de la entidad 

Caracteristicas de la industria en la que opera 

Organización de la entidad 

Naturaleza del sistema de contabilidad y de las técnicas de control establecido 

Problemas especificos del negocio 

Requisitos legales aplicables 

La etapa de evaluación del Control Interno es la más importante del trabajo de 

auditoria ya que aquf se disei\a el plan de trabajo a seguir y por tal motivo deberá ser 

efectuada por la persona más experimentada y capaz del equipo de auditoria. 

Para poder evaluar el Control Interno es indispensable realizar algunos métodos 

como son los siguientes: 

a) Método Descriptivo: Se clasifica el control por departamentos y personal. 

b) Método de Cuestionarios: Se lleva a cabo un cuestionario que se aplíca a los 

jefes de departan1ento o área. 

c) Método Gráfico: Se manejan gráficas de Ja forma de organización de Ja empresa 

por cada departamento. 

En el desarrollo de su trabajo el auditor debe de estar al tanto de los asuntos 

relacionados con el Control Interno que pueda ser de interés para el cliente,. a Jos cuales 

identifica como ... situaciones a informar º. ya que estas son asuntos que llaman la 

atención del cliente porque representan deficiencias importantes en el disci\o o 

funcionamiento en la estructura de Control ln1emo ya que afectan ncgalivamentc la 

capacidad de la organiz.ación para registrar. procesar y registrar infonnación financiera 

uniforme. 
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2.- GENERALIDADES EN TORNO AL DICTAMEN 

Aunque el origen de la función de auditoria es remot~ su verdadero desarrollo 

corresponde al presente siglo. 

La auditoria fue reconocida como profesión por vez primera bajo la Ley Británica 

de Sociedades Anónimas de 1862, pero fue hasta 1805 cuando esta creció y floreció en 

Inglaterra,, haciendo énf'asis en la identificación de fraudes. En el Reino Unido. en aquel 

entonces. como ahora. las corporaciones públicas se constituían bajo una ley nacional 

conocida como la Ley de Empresas a la cual se debían someter las entidades públicas. 

Cuando la auditoria fue exportada a los Estados Unidos, los contadores públicos 

de este país adopta.ron el modelo británico de infonnación, aunque allí no había estatutos 

comparables a los de los británicos. 

Durante la Revolución Industrial, a medida que las empresas manufactureras 

crecían, les propietarios se apoyaron en los servicios de Gerentes. valiéndose cada vez 

más de los auditores para protegerse contra el mal uso de los recursos {fraudes), tanto de 

los gerentes como de los empleados. En 1900 la auditoria se introduce en los Estados 

Unidos tomando nuevos auges y se orienta hacia una nueva meta. 

• Deterniinar si los estados financieros presentan una imagen de la situación 

financie~ de los resultados de la operación y los cambios en la situación 

financiera. 

2.1- CONCEPTO, ORIGEN E IMPORTANCIA 

CONCEPTO 

La Comisión de Nonnas y Procedimientos de Auditoria en su Boletín 4010 define al 

dictamen como: 
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ºEl documento fonnaÍ que suscribe el contador público confonne a las normas de 

su profesión. relativo a la naturaleza. alcance y resultado del examen realizado 

sobre Jos Estados Financieros de la entidad de que se trata. •• 

El Comité de Terminología del Instituto Americano de contadores públicos sei'iala: 

... El dictamen es la opinión del contador púb1ico en función como auditor por 

medio de un documento él sei\ala brevemente la naturaleza y alcance de la 

auditoría que realizó en fonna independiente en los Estados Financieros ... 

La Comisión Nacional de Valores emite el siguiente concepto: 

ºEl dictamen es la certificación de un balance: es Ja expresión de la opinión 

profesional del contador público referente a un citado documento el cual presenta Ja 

situación financiera de una entidad económica. el cual se hace constar que se 

formula conforme a una base que el contador público desarrolla.º 

En conclusión podemos decir: que el Dictamen Fiscal: 

Es el juicio u opinión que emite el contador público (registrado) respecto 

a la situación fiscal de un ente económico de acuerdo a Jos lineamientos 

establecidos en las leyes fiscales; en las cuales se apoyará para el desarrollo de 

su trabajo. además de la aplicación de investigaciones y pruebas razonables 

necesarias para asumir una adecuada responsabilidad con respecto al mismo. 
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DIRECCIÓN DE AUDITORIA FISCAL. 

A mediados de Ja década de los cincuentas. el Gobiemo Federal de la República 

Mexican~ determinó que la evasión fiscal generaba grandes problemas y sin embargo 

poco podía hacer para enfrentársele de manera eficiente, debido a la carencia de recursos 

materiales, humanos y técnicos. Ante esta situación surge la necesidad de asistirse 

directamente a la Contaduría Pública Independiente, facultándola paca que en fonna 

simultánea al examen de los estados financieros de su cliente. se expidiera en su 

revisión Ja verificación del cumplimiento de sus obligaciones tributarias federales. 

Siendo así que el 21 de abriJ de 1959 mediante decreto presidencial (estando al 

frente de Ja presidencia eJ Lic. Adolfo Lópcz Marcos). se creó la Dirección de Audiroria 

Fiscal como un órgano de la Sccreraria de Hacienda y Crédito Público para investigar y 

vigilar el cumplimiento de Jas obligaciones fiscales de Jos contribuyentes. 

En el cirado decreto destacan los siguientes puntos: 

J. Investigar y vigilar el cumplimien10 de las obligaciones fiscales de 

Jos contribuyentes. 

2. La integración de un registro de contadores públicos autorizados por 

Ja Secretaria de Hacienda y Crédito Público para dictaminar con fines 

fiscales Jos estados financieros de los contribuyen1es. 

Esta última f'unción fue un paso imponan1e en el efecto de fiscalización. pues dio 

crédito a Ja opinión de Jos contadores públicos emi1ida sobre Jos estados financieros de 

Jos contribuyentes y sus obligaciones fiscales. 
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El 04 de junio de 1971. por decreto presidencial. se expidió el reglamento de 

funcionamiento de la Dirección de Auditoría Fiscal Federal. que entro en vigor el 16 de 

marzo de 1972 y de acuerdo con el art. ~º del citado reglamento. llevará las facultades 

seftaladas en el art. 42 del Código Fiscal de la Federación (C.F.F.). 

El 31 de diciembre de 1971. se publicó en el Diario Oficial de Ja Federación 

(0.0.F.) el cainbio que en apego a la reforma administrativa se efectuó en la 

denominación de la Dirección de Auditoria Fiscal. que paso hacer la Dirección General 

de Fiscalización. 

ELEMENTOS DEL DICTAMEN 

Los elementos básicos que integran el dictamen del auditor. son los siguientes: 

• DESTINATARIO: 

Generalmente se dirigirá a los accionistas· o a quien haya 

contratado los servicios del auditor. 

• IDENTIFICACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS: 

El dictamen se referirá al Balance General y a los Estados 

de Resultados. de Variaciones en el Capital Contable y de 

Cambios en la Situación Financiera. 
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• IDENTIFICACIÓN DE LA RESPONSABILIDAD DE LA ADMINISTRACIÓN DE 

LA COMPAÑIA Y DEL AUDITOR: 

Se deberá. aclarar que los estados financieros son responsabilidad 

de la administración de la compaiif~ y que Ja responsabilidad del 

auditor es la de expresar una opinión sobre los mismos. 

• DESCRIPCIÓN GENERAL DEL ALCANCE DE LA AUDITORIA: 

Se deberá describir el alcance del trabajo efectuado, mediante 

las siguientes afirmaciones: 

a) Que el trabajo fue realizado de acuerdo con las Normas 

Auditoria Generalmente Aceptadas (N.A.G.A.). 

b) Que la auditoria fue planeada y llevada a cabo para 

obtener una seguridad razonable acerca de los estados 

financieros que estén libres de errores importantes, y 

estén preparados de acuerdo a los Principios de 

Contabilidad Generalmente Aceptados (P.C.G.A.). 

e) Que el examen se efectuó mediante pruebas selectivas. 

Que la auditoria incluyó la evaluación de los principios 

de contabilidad utilizados y de las estimaciones 

significativas efectuadas por la administración. 
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• OPlNIÓN DEL AUDITOR: 

GENERALIDADES EN 1DRNO AL DICTAMEN 

Que la auditoría proporcionó bases razonable para 

la opinión. 

Se deberá establecer de manera clara si Jos estados 

financieros presentan razonablemente. en todos los aspectos 

importantes. Ja situación financiera. 

• REDACCIÓN Y FIRMA DEL DICTAMEN: 

Deberá aparecer el nombre y firma del C.P. para 

mantener Ja responsabilidad profesional de quien suscribe el 

dictamen. 

• FECHA DEL DICTAMEN: 

Como regla general. la fecha del dictamen debe ser la misma en Ja 

que el auditor concluya su trabajo de auditoría. 

IMPORTANCIA DEL DICTAMEN 

El Dictamen es particularmente importante. ya que es lo único que el público 

conoce del trabajo del auditor. pues no hay sustituto posible par.a. el análisis y estudio 

cuidadoso de cada situación panicular, en fonna tal. que quede claramente expuesto ni 

lector lodo Jo que el auditor desee expresar en su dictamen. además de ser el documento 

en el que se resumen los cs1ados financieros a los cuales va anexo. después de haberlos 

analizado y verificado con las limitaciones expresas en el mismo. responsabilizándose el 
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contador público no sólo con su cliente. sino con todo aquel que esté de alguna manera 

relacionado con los resultados del examen practicado. 

Esta opinión es útil para todas aquellas personas que con base a los estados 

financieros tengan que tomar decisiones no solo de carácter financiero. sino 

administrativo. legal o de otra índole; además de ser útil para: 

a) La obtención y consecución de créditos. 

b) A los accionistas o futuros socios. 

e) En el aspecto tributario. el dictamen es un instrumento de 

fiscalización que desde 1959 y opcionalmente las empresas han 

venido utilizando. 

Finalmente su objetivo es el de obtener una opinión expresada por un Lic. en 

Contaduri~ independiente. que cimente la confianza acerca de la razonabilidad con que 

Jos estados financieros de una empresa han sido elaborados. 

2.2.- ALCANCE Y LIMITACIONES 

Alcance .-Extensión que se da al estudio y revisión de los estados financieros 

apoyándose para ello en el resultado obtenido de la evaluación del control 

interno. asimismo. en el párrafo inicial del dictamen. o bien. conocido por la 

Comisión de Nonnas y Procedimientos de Auditoría como párrafo del 

alcance. el cual consiste en una pcquci'\a explicación del alcance del trabajo 

efectuado por el auditor y el grado de responsabilidad que aumenta con 

respecto a éste. 
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Se hace referencia en el alcance al nombre de la persona fisica o moral de quién 

es objeto la auditoria._ el tipo de estados financieros examinados y el período que 

abarcan; Jas nonnas que se aplicaron en Ja revisión y principalmente. el trabajo 

desarrollado 

En seguida se transcribe el párrafo de alcance del dictamen: 

u Hemos examinado el Balance General de la Compaftia X S. A., al ..... y el 

correspondiente Estado de Resultados. de Variaciones en el Capital Contable de 

Cambios en la Situación Financiera por eJ ejercicio tenninado a esa f'echa. Nuestro 

examen fue realizado de acuerdo con Ja Normas de Auditoria generalmente aceptadas y 

en consecuencia incluyo las pruebas de la documentación y registros de contabilidad asf 

como. Ja aplicación de otros procedimientos de auditoría que consideramos necesarios en 

las circunstanciasu. 

Limitaciones.- Son obstáculos que se pueden anteponer a la adecuada revisión 

de Jos estados financieros. así como la opinión razonable 

que se emite de dichos estados examinados. 

La limitación en ocasiones puede surgir cuando. en opinión deJ auditor los 

registros contable del cliente son inadecuados. o bien. cuando no es posible aplicar un 

procedimiento que considera aconsejable. 

Cuando el audilor se percata de que se ha puesto una limitación aJ alcance de su 

trabajo deberá describir dicha restricción y eJ texto del dictamen indicará que está 

circunscrito a posibles ajustes en los estados financieros que el auditor considere 

necesarios de no haber cxisrido dicha limitación. 

37 



GENERA UD.A DES OI roRNo AL DICTAMEN 

PRESENTACIÓN 

Existen dos formas de presentar el dictamen: 

a) Formulándola en hoja por separado adjunto a los estados financieros 

examinados; aquí el profesional presenta el dictamen en hoja adjunta a los 

estados financieros que se examinaron ya sea por que no fue necesaria su 

publicación o bien porque tenga la suficiente confianza de que su cliente no 

lo desprenderá para colocarlo en otros estados financieros distintos a los que 

examinó.y 

b) Haciéndolo parte integral del balance. al calce del mismo; generalmente se 

ubica al calce del balance general si se desea publicarlo y se quiera; por 

comodidad. presentar sólo el balance general. Esto se hace en aquellas 

compañ(as que por ley tienen que publicar su balance dictmninado por 

contador público. 

Otra razón igualmente válida se presenta cuando el contador público desconfia 

del uso que pueda darse a su dictamen ya que puede ser anexado a otros estados 

financieros que no hayan sido auditados y por lo tanto presentarán cifras totalmente 

distintas. por tal motivo para cubrir ese riesgo coloca su dictamen junto con el estado 

financiero y no en hoja por separado. 

FINALIDAD 

Dar a conocer una opinión profesional independiente respecto a si los estados 

financieros examinados muestran la situación financiera. Jos resultados de las 

operaciones. las variaciones en capital contable y los cambios en la situación financiera 

del ente económico de acuerdo con los Principios de Contabilidad Generalmente 

Aceptados. asi como adecuado cumplimiento de sus obligaciones en materia fiscal. 
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2.3.- CLASES DE DICTÁMENES 

Existen 4 tipos funda.tnentalcs de Dictamen: 

1.- DICTAMEN LIMPIO 

Es cuando el contador público no encuentra. conceptos o 

partidas significativas en desacuerdo con los P.C.G.A. y no 

hubo inconsistencia de aplicación de dichos principios con las 

utilidades del ejercicio. 

Cuando como resultado del examen practicado el auditor puede expresar su 

opinión sin salvedades. se deberá presentar de la siguiente manera: 

uHe examinado los Balances Generales de la Compañia X. S.A .• al 31 de 

diciembre de 199 ..• y 199 ..• y los Estados de Resultados. de Variaciones en el Capital 

Contable y de Cambios en la Situación Financiera. que le son relativos. por los años que 

terminaron en esas fechas. Dichos Estados Financieros son responsabilidad de la 

administración de la compañia. Mi responsabilidad consiste en expresar una opinión 

sobre los mismos con base en mi auditoria. 

Mis exámenes fueron realizados de acuerdo con las normas de auditoria 

generalmente aceptadas, las cuales requieren que la auditoría sea planeada y realizada de 

tal manera que permita obtener una seguridad razonable de que los Estados Financieros 

no contienen errores importantes. y de que están preparados de acuerdo con los 

principios de contabilidad generalmente aceptados. La auditoría consiste en el examen. 

con base en pruebas selectivas,. de la evidencia que soporta las cifras y revelaciones de 

los Estados Financieros; asimismo. incluye la evaluación de los principios de 

contabilidad utilizados. de las estimaciones significativas efectuadas por la 

administración y de la presentación de los Estados Financieros tomados en su conjunto. 
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Considero que mis exámenes proporcionan una base razonable para sustentar mi 

opinión. 

En mi opinión, los Estados Financieros antes mencionados presentan . 

razonablemente. en todos los aspectos importantes, la situación financiera de la 

CompaiUa. X. S.A.. al 31 de diciembre de 199 .. y 199 .. y los resultados de sus 

operaciones en el capital contable y los cambios en la situación financie~ por los aftas 

que terminaron en esas fechas. de conformidad con los principios de contabilidad 

generalmente aceptados". 

2.- DICTAMEN CON SALVEDADES 

Cuando se expresa una opinión con salvedades debe revelar en 

Wlo o más párrafos, dentro del cuerpo del dictamen. todas las 

razones de importancia que las originaron e indicar 

inmediatamente. depués de la expresión ... excepto por "" o su 

equivalente. 

En ténninos generales se presentan las siguientes salvedades: 

• Por limitaciones en el alcance de la revisión. 

• Por faltas a los principios de contabilidad 

generalmente aceptados. 

• Por inconsistencia en las bases de aplicación de los 

P.C.G.A. 

El párrafo siguiente presenta un ejemplo del dictamen con salvedades: 
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ºHemos examinado el Balance General de la Compaftía X S.A. al ...... en las 

circunstancias. Como se menciona en la nota X a los Estados Financieros la Compañia 

fue demandada por un cliente debido a que ciertos equipos que le vendió no reunían las 

características indicadas en el pedido. y perdió NS XX;XXX por producción defectuosa. 

La compañ.ia asegura que sus departamentos de control de calidad. han podido 

comprobar al cliente que los equipos cumplían con los requerimientos técnicos. y la 

producción resultó def"ectuosa por fallas en el montaje de Jos mismos. 

A la f'echa de este informe. la administración de la compañía estima que 

procedería ningún pago por estos conceptos. 

En nuestra opinión. sujeta al efecto de los ajustes. de haberse conocido a la fecha 

del dictamen nuestra resolución del asunto antes detallado. tos estados financieros 

adjuntos presentan.•• 

De acuerdo a las Normas de Auditoria y al Código de Ética Profesional el 

contador público tiene la obligación de emitir un dictamen de este tipo no importando si 

la. causa que dio origen a la salvedad es de suma importancia para la empresa o no. 

3.- OPINIÓN NEGATIVA 

Se expresa cuando se encuentra que los estados financieros y 

los resultados de operaciones de acuerdo a los P.C.G.A. no 

presentan esta posición y resultados razonablemente de acuerdo 

con dichos principios. tales desviaciones son de tal grado 

importantes que la expresión de una opinión con salvedades no 

seria adecuada y debe incluir una expresión de su origen 

Ejemplo de un dictamen negativo. 
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ºHemos examinado el Balance General de la Compai'Ua X S.A. al ... en las 

circunstancias. En nuestra opinión .. con base en el examen practicado a los Estados 

Financieros que se acompaftan .. preparados por la administración de la Compañía. no 

presentan la situación financiera de X. S.A ... al 31 de diciembre de l 9 ..... ni los resultados . 

de las operaciones por el año tcnninado en esa fecha en vista de lo que se menciona en el 

siguiente párrafo: La compafHa no ha registrado el efecto de las operaciones con un 

importe de NS ....... y los inventarios incluyen el costo de dichas ventasº. 

4.- DICTAMEN CON ABSTENCIÓN DE OPINIÓN 

El auditor debe abstenerse de expresar una opinión cuando el 

alcance de su examen, que por cualquier circunstancia .. haya sido 

limitado en forma importante .. e indicar claramente todas las 

razones o motivos que dieron lugar a la abstención .. taJnbién se 

abstendrá en los casos en que la situación financiera en la entidad 

sujeta a examen pueda verse afectada en fonna transcendental por 

contingencias en la fonna en que ciertos asuntos han de resolverse 

y que influirán decisivamente en la vida misma del negocio. 

Estos casos representan limitaciones serias al alcance del trabnjo 

del auditor para reunir la evidencia suficiente y competente para 

respaldar su opinión .. deberá expresar que el efecto desconocido de 

estos asuntos le impide opinar sobre los estados financieros y que 

en consecuencia. tiene que abstenerse a opinar. 

El hecho de abstenerse a opinar no eximirá al auditor de la 

obligación de revelar todas las desviaciones importantes la 

aplicación de los principios de contabilidad~ detectadas en su 

revisión. Por lo cual esta opinión no debe usarse en sustitución 

de una opinión negativa. Cuando el contador público haya 

llegado a la conclusión de que los estados financieros no presenta 
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la situación financiera y/o el resultado de las operaciones 

conforme a los principios de contabilidad. asf deberá expresarlo. 

Cuando se exprese una abstención de opinión. el auditor no 

deberá incluir en su dictamen una opinión parcial sobre 

componentes o partidas individuales de los estados financieros. en 

vista de que haría contradictorio y confuso su dictamen. 

Cuando se emite un dictanien de este tipo se debe omitir la 

afirmación de la responsabilidad del auditor incluida en el primer 

párrafo del dictamen. 

Un ejemplo del dictamen con abstención de opinión es el siguiente: 

.. Hemos exaniinado el Balance General de la Compaf\ia X S.A. al .... en las 

circunstancias. Como se menciona en la nota X a los Estados Financieros la Compai\fa 

vende productos alimenticios con serias fallas en sus propiedades. por lo tanto también 

sus clientes vendieron productos tóxicos a la salud humana por lo que ha recibido 

demanda de sus consumidores y a su vez estos están demandando a lu Compai\ia y 

además han suspendido sus pedidos y los pagos de los adeudos a su cargo. 

Se desconoce cuál será el impacto final de esta situación. 

Debido a que no es posible determinar los efectos en los estados financieros. de 

la resolución final del asunto descrito en el párrafo anterior~ no es posible expresar una 

opinión sobre los estados financieros tomados en su conjuntoº. 
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3.- MARCO LEGAL 

3.1 CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS. 

En la fracción IV del articulo 31 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, se establece la obligación que tenemos todos los mexicanos de contribuir 

para el gasto público de la Federación y del Estado de manera proporcional y 

equitativa en que dispongan las leyes ... 

3.2 CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION Y SU REGLAMENTO. 

El ordenamiento legal que tiene más relación con el dictamen de estados 

financieros para fines fiscales es el Código Fiscal de la Federación. A continuación se 

mencionan los artículos del Código y su Reglamento que tienen conexión con el 

dicta111en. 

CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION 

CONTRIBUYENTES CON OBLIGACION A DICTAMINAR 

Articulo 32-A 

Se encuentran obligados a dictaminar sus estados financieros por contador 

público autorizado~ las personas fisicas con actividades empresariales 

y las personas morales que se encuentran en algunos de los supuestos que 

marca el articulo 52 del CFF. 
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1 .- Aquellas que en el ejercicio inmediato anterior hayan obtenido 

ingresos acumulables aplicables superiores a $7'554,000.00, que 

el valor de su activo detenninado en los términos de la Ley del 

Impuesto al Activo sea superior a $15'" l 07 .000.00 o que por lo menos 

300 de sus trabajadores les hayan prestado servicios en cada uno de 

Jos meses del ejercicio inmediato anterior. dichas cantidades se 

actualizarán anualmente, en los términos del articulo 17-A de este 

ordenamiento. Para efectos de detenninar si se está en lo dispuesto por 

esta fracción se considera como una sola persona moral el conjunto de 

aquellas que reúna alguna de tas siguientes características : 

a) ºQue sean poseídas por una misma persona fisica o moral en 

más del SOo/o de las acciones o panes sociales con derecho a 

voto de las mismas. 

b) Cuando una misma persona fisica o moral ejerza control 

efectivo de ellas en los términos de lo dispuesto en el articulo 

57-C de la Ley del Impuesto sobre la Renta. aún cuando no 

detenninen resultado fiscal consolidado.·· 

En estos casos cada una de estas personas morales deberá cumplir con la 

obligación establecida por este articulo. 

DONATARIAS AUTORIZADAS 

11 .-En los casos de aquellas que estén autorizadas para recibir donativos 

deducibles en los ténninos de Ja Ley del Impuesto sobre la Renta. el 
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dictamen se realizará en forma simplificada de acuerdo con las reglas 

generales que al efecto expida la Secretaria de Hacienda y Crédito 

Público. 

FUSION O ESCISION 

IH.- .. Las que se fusionen o se escindan. por el ejercicio en que ocurran 

dichos actos y el siguiente. Tratándose de fusión deberá hacerlo por 

el ejercicio siguiente solamente la persona moral que subsista o la 

que surja con motivo de la fusión.º 

.. En los casos de liquidación se tendrá la obligación de hacer 

dictaminar los estados financieros del periodo de liquidación los 

contribuyentes que en el ejercicio regular inmediato anterior al 

periodo de liquidación hubieran estado obligados a hacer dictaminar 

sus estados financieros.•• 

ENTIDADES GUBERNAMENTALES 

IV. uLas entidades de la administración pública federal a que se refriere 

la Ley Federal de las Entidades Paraestatales. así como las que 

fom1cn parte de la administración pública estatal o municipal:• 

CONTRIBUYENTES NO OBLIGADOS 

Este ordenamiento no es aplicables a: 
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• Las instituciones de asistencia o beneficencia autorizadas por las leyes 

de la materia.. 

• Los contribuyentes a que se refiere al artículo 67-1 de Ja Ley del 

Impuesto sobre la Renta. 

• Los contribuyentes que a partir del segundo ejercicio en que se 

encuentren en suspensión de actividades, excepto los casos en que, de 

confonnidad con lo dispuesto en Ja Ley del Impuesto al Activo y su 

Reglamento, continúen estando obligados al pago de dicho Impuesto. 

OPCION PARA NO OBLIGADOS 

Las personas flsicas con actividades empresariales y las personas 

morales. que no estén obligadas. tienen la opción a dictaminar sus 

estados financieros por contador público autorizado, bajo los términos 

del articulo 52 de este Código. 

AVISO DE DICTAMEN 

Los contribuyentes obligados a hacer dictruninar sus estados financieros o 

los que opten por hacerlo, deberán presentar aviso de dictantincn ante las 

autoridades fiscales competentes. Asimismo. de conformidad con Jo 

dispuesto por el Reglamento de este Código, podrán sustituir al contador 

público designado y Jos que opten por dictaminarse podrán renunciar a la 

presentación del dictamen. 

Dicho aviso no surtirá efoctos en Jos casos en que seftalc el Reglamento 

de este Código. 
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PRESENTACION DEL DICTAMEN 

Los contribuyentes a que se refiere este articulo deberán presentar dentro 

de los plazos autorizados el dictamen formulado por contador público 

registrado. incluyendo la información y documentación. de acuerdo con lo 

dispuesto en el Reglamento de este Código. 

MODIFICACIONES FISCALES 1996. 

Se establece que tratándose de fusión de sociedades. deberán dictaminar 

sus estados financieros por el ejercicio siguiente al que se lleve la fusión, 

solamente la persona moral que subsista o la persona que surja con 

motivo de la fusión. 

Por otra parte se sena.ta que en el caso de empresas que se encuentren en 

suspensión de actividades, a partir del segundo ejercicio en que se 

encuentren en esta situación, los contribuyentes obligados a dictaminar 

confonne a los limites de ingresos. activos y trabajadores. no estarán 

obligados a dictmninar los estados financieros. a excepción de los casos 

en que. de conformidad con lo dispuesto a la Ley del Impuesto 

al Activo y su Reglamento. dichos contribuyentes continúan estando 

obligados al pago de dicho impuesto. 

Se establece que las pe['Sonas fisicas con actividades empresariales y las 

personas morales, que no estén obligadas a hacer dictaminar sus estados 

financieros. podrán optar por hacerlo. 
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RESOLUCION MISCELANEA 96 

CIFRAS PARA DETERMINAR LA OBLIGACION DE DICTAMINAR 

REGLA73 

PERIODO PERIODO INGRESOS ACTIVOS TRABAJADORES 
DEL BASE 

DICTAMEN 

I990 1989 5,000,000 10,000,000 300 
1991 1990 5,850,000 11,700,000 300 
1992 1991 6,548,000 13,096,000 300 
1993 1992 7,071,000 14,143,000 300 
1994 1993 7,554,000 15,107,000 300 
1995 1994 11,479,000 15,107,000 300 

PLAZO PARA PRESENTAR AVISO DEL DICTAMEN 

REGLA74 

A) PERSONAS MORALES= 15 de abril de 1996. 

B) PERSONAS FlSICAS =IS de mayo de 1996. 

PLAZO PARA EL AVISO DEL DICTAMEN 

REGLA75 

A) SIETE MESES 

A.1) Personas Físicas y Morales que opten a dictaminar. 
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A.2) Las del sistema financiero (después del cierre del ejercicio). 

B) OCHO MESES 

B.l) Personas Ffsicas y Morales obligadas a dictaminar. 

B.2) Pel"sonas Morales autorizadas para recibir donativos. 

C) NUEVE MESES 

C. l) Sociedades controladorns con autorización para consolidar su resultado fiscal. 

EN EL CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION TENEMOS 

DICTAMENES DE CONTADORES PUBLICOS 

Artículo 52. 

Se le da pl"esunción de certeza a los hechos afirmados en los dictámenes 

formulados por contadol"CS públicos sobre las operaciones de enajenación 

de acciones. la declaratoria formulada con motivo de la devolución de 

saldos a favor de LV .A. y en cualquier otro dictamen que tenga 

l"epercusión para efectos fiscales; siempre que se reúnan los siguientes 

requisitos: 

l. uQue el contador público que dicta.mine este registrado ante las 

autoridades fiscales para estos efectos, en los términos del Reglamento 

de este Código. Este registro lo podrán obtener l'micamente: 
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a) Las personas de nacionalidad mexicana que tengan título de 

contador público registrado ante la Secretaria de Educación 

Pública y que sean miembros de un colegio de contadores 

reconocido por la misma Secretaría; y 

b) Las personas extranjeras con derecho a dictaminar conforme a 

Jos tratados internacionales de que México sea parte. 

DICTAMEN DE ACUERDO CON DISPOSICIONES DEL 

REGLAMENTO DEL C.F.F. Y NORMAS DE AUDITORIA 

11. Que el dictamen se formule de acuerdo con las disposiciones del 

reglamento de este Código y las nonnas de auditoría que reguJan la 

capacidad. independencia e imparcialidad profesionales del contador 

público, el trabajo que desempeila y la información que rinda como 

resultado del mismo. 

EMISION DEL INFORME SOBRE LA REVISION DE LA 

SITUACION FISCAL DEL DICTAMINADO. 

111.Que el contador püblico emita. conjuntamente con su dictamen. un 

informe sobre la revisión de la situación fiscal del contribuyente. en el 

que consigne bajo protesta de decir verdad. Jos datos que señale el 

reglamento de este Código. 

ALCANCE DE LAS OPINIONES 

Las opiniones o interpretaciones contenidas en los dictámenes. no obligan 

a las autoridades fiscales. La revisión de los dictámenes y demás 

documentos relativos a Jos mismos se podrá efectuar en fonna previa o 
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simultánea al ejercicio de las otras facultades de comprobación respecto 

de los contribuyentes o responsables solidarios.º 

SANCIONES PARA EL CONTADOR PUBLICO 

El contador público puede ser amonestado por la autoridad fiscal. previa 

audienci~ cuando no de cwnplimiento a Jas disposiciones antes 

mencionadas. no f"onnule el dictamen fiscal habiendo suscrito el aviso 

presentado por el contribuyente, o no aplique procedimientos de auditoria. 

por lo que se podrá llegar a la suspensión de su registro hasta por dos 

ai\os. conforme el Reglamento de este Código. Si hubiera reincidencia o 

el contador hubiere participado en la comisión de un delito de carácter 

fiscal. se procederá a la cancelación definitiva de dicho registro. En 

estos casos se dará inmediata.ntentc aviso por escrito al colegio 

prof"esional y. en su caso. a la Federación de Colegios Profesionales. a 

que pertenezca el contador público en cuestión.•• 

REGISTRO DE DESPACHOS DE CONTADORES 

Deberán registrarse ante la autoridad fiscal competente. en los términos 

del Reglamento de este Código. las sociedades o asociaciones civiles 

conf"onnadas por los despachos de contadores públicos registrados. cuyos 

integrantes obtengan autorización para formular los dictán1cncs. 

SJ 



,UARCO LEGAL 

REGLAMENTO DEL CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION 

CONTENIDO 

CONTRIBUYENTES NO OBLIGADOS A SER DICTAMINADOS 

Articulo 44-BIS-1 

Las fracciones 1 y IV del articulo 32-A del Código. se refieren a los 

contribuyentes que no están obligados a dictaminar sus estados 

financieros a partir del segundo ejercicio en que se encuentren en 

suspensión de actividades. excepto Jos casos en que. de conformidad con 

el articulo 26 del Reglamento de la Ley del Impuesto al Activo. continúen 

estando obligados al pago de dicho impuesto. 

SOLICITUD PARA REGISTRAR AL C.P. 

Articulo 45. 

Para obtener el registro ya mencionado (fracción 1 del articulo 52 del 

Código). se deberá presentar solicitud ante las autoridades fiscales 

competentes acompai\ando de copia certificada de los siguientes 

documentos: 

l. ºEl que acredite su nacionalidad mexicana. 

H. Cédula profesional emitida por la Secretaria de Educación Pública. 

111.Constancia emitida por colegio de contadores públicos que acredite su 

calidad de miembro activo. expedida dentro de los dos meses 

anteriores a la presentación de la solicitud. 

----------------------------~-·- - ··-
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Asimismo,. deberá expresar bajo protesta de decir verdad que no esta 

sujeto a proceso o condenado,. por delitos de carácter fiscal o por delitos 

intencionaJcs que runerilen pena corporal.•• 

Una vez otorgado el registro. el contador público que Jo obtenga. deberá: 

• Comunicar a la autoridad fiscal cualquier cambio en los datos 

contenidos en su solicitud. 

• Comprobar ante la autorjdad competente. dentro de Jos tres primeros 

meses de cada año, que es socio activo de un colegio o asociación 

profesional. 

• Presentar constancia de que sustentó y aprobó exrunen ante Ja 

autoridad fiscal en la que demuestre que se encuentra actuaHzado 

respecto de las disposiciones fiscaJcs o. en defecto de esto último. 

presentar constancia de cumplimiento de Ja norma de educación 

continúa expedida por su colegio o asociación profesional o constancia 

de actualización académica expedida por dicho colegio o asociación. 

AVISO DE CONTADOR PUBLICO REGISTRADO QUE PERTENEZCA 

A UNA PERSONA MORAL. 

Articulo 45-A 

.. Los contadores públicos registrados ante Ja Secretaria o Jos que deseen 

obtener su registro en Jos términos del articulo 52 del Código. que 

presten sus servicios a una persona moral. deberán presentar aviso 

conjuntamente con el que prevé el articulo 46 de este Reglamento en el 

que harán constar lo siguiente: 

SS 



MARCO LEGAL 

l. Denominación o razón social de la persona moral a la que prestan sus 

servicios. 

11. Domicilio fiscal y registro federal de contribuyentes de la persona 

moral antes citada. 

111.Número de registro asignado por la Dirección General de Auditoria 

Fiscal Federal al despacho contable en el que presten sus servicios. 

IV .Nombres de los contadores públicos autorizados para dictaminar que 

presten sus servicios a la misma persona moral:' 

AVISO PARA PRESENTAR DICTAMENES 

Articulo 46. 

uLos contribuyentes que opten o se encuentren obligados a dictaminar sus 

estados financieros en los términos de los artículos 52 y 32-A del Código 

respectivamente. deberán presentar aviso a las autoridades fiscales 

competentes dentro de los cuatro o tres meses siguientes a la fecha de 

terminación de su ejercicio fiscal. según se trate de personas fisicas o 

morales, observando las siguientes reglas: 

l. El aviso deberá ser suscrito tanto por el contribuyente como por el 

contador público que vaya a dictaminar. 

11. El dictamen se referirá invariablemente a los estados financieros del 

último ejercicio fiscal. 
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En los casos de liquidación .. el dictamen. se podrá presentar tanto por el 

ejercicio de 12 meses, como por el ejercicio irregular que se origina por 

esos hechos, siempre que dicha presentación se efectúe dentro de los tres 

meses siguientes a la fecha de terminación de su ejercicio fiscat:• 

AVISOS QUE NO SURTEN EFECTOS 

Artículo 47. 

En el caso de contribuyentes que opten por dictaminar sus estados 

financieros. el aviso de dictamen no surtirá efectos cuando: 

l. No haya sido presentado en los términos de dicho precepto 

11. No esté registrado el contador público propuesto por el contribuyente 

para formular el dictamen o su registro se encuentre suspendido o 

cancelado. 

lit. Cuando haya sido notificada orden de visita domiciliaria con 

anterioridad a la presentación del aviso por el ejercicio fiscal al que se 

refiere el aviso. 

IV. Se esté practicando visita domiciliaria al contribuyente por ejercicios 

anteriores a aquél a que se refiere el aviso, o bien. por haberse emitido. 

aún cuando no se haya notificado. orden de visita domiciliaria 

referente a dicho ejercicio cuando la visita domiciliaria se refiera n 

ejercicios anteriores ni que se dictamina. Ja Secretaría. tomando en 

cuenta los antecedentes referentes al cumplimiento de las obligaciones 

fiscales del contribuyente. podrá dar efectos a Ja presentación del 

aviso. si así se le notifica a éste y al contador. público dentro de los tres 

meses siguientes a la fecha en que se efectúe dicha presentación. 
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V. Exista impedimento del contador público que lo suscriba.u 

SUSTITUCION DEL CONTADOR PUBLICO O RENUNCIA A LA 

PRESENTACION DEL DICTAMEN 

Articulo 48. 

Los contribuyentes que se encuentren obligados a dictaminar podrán 

sustituir aJ contador público designado y en el caso de los contribuyentes 

que opten por dictaminar sus estados financieros. podrán renunciar a la 

presentación del dictanlen, siempre que en ambos casos lo comuniquen a 

la autoridad fiscal competente. dentro de los tres meses siguientes a Ja 

presentación del aviso de dictrunen, manif'estando sus motivos. 

Cuando el contador público no pueda formular el dictamen por 

incapacidad fisica o impedimento legal. el aviso para sustituirlo se podrá 

dar en cualquier tiempo antes de que concluya el plazo para presentar el 

dictamen y las autoridades fiscales co01pe1entes. podrán autorizar a 

solicitud del contribuyente que el dictamen se presente dentro del octavo 

mes siguiente a la terminación del ejercicio fiscal de que se trate . 

.. El contador público tendrá la obligación de f'ormular su dictwnen. salvo 

que tenga incapacidad fisica o impedimento legal para hacerlo o que 

dentro de Jos tres meses siguientes a Ja fecha de presentación del aviso de 

dictamen presente el nuevo aviso comunicando que renuncia a formularlo. 

justificando Jos motivos que tuviere.~~ 
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PLAZO PARA PRESENTAR EL DICTAMEN, CARTA DE 

PRESENTACION Y OOCUMENTACION. 

Articulo 49. 

ºLos contribuyentes que opten y se encuentren obligados a dictaminar. 

deberán presentar ante la autoridad fiscal competente dentro de los siete 

meses siguientes a la terminación del ejercicio fiscal de que se trate a 

través de discos magnéticos flexibles. la documentación a que se refiere 

la fracción 111 del articulo 50 de este Reglamento. acompai\ando a la 

misma.. la carta de presentación del dictamen. así como el propio 

dictamen firmado por el contador público que lo emite y una relación por 

escrito de los archivos contenidos en el disco flexible agrupados de 

acuerdo a los lineamientos de Ja Secretaria y se hará en dos tantos. 

La autoridad fiscal competente podrá conceder prórroga hasta por un mes 

para la presentación del dictamen y los documentos citados. si existen 

causas fortuitas o de fuena mayor debidamente comprobadas que 

impidan el cumplimiento dentro del plazo mencionado en este articulo. 

La solicitud correspondiente deberá ser firmada por el contribuyente y 

presentarse a más tardar un mes antes del vencimiento de dicho plazo. Se 

considerará concedida la prórroga por un mes. si dentro de los diez días 

naturales siguientes a la fecha de la presentación de la solicitud de 

prórroga la autoridad fiscal competente no le da contestación. 

El dictamen y los documc:ntos citados que se presenten fuera de los plazos 

que prevé este Reglamento. no surtirán efecto alguno. salvo que la 

autoridad fiscal competente considere que existen razones para admitir 

tales documentos. caso en el cual deberá comunicar tal hecho al 
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contribuyente con copia al contador público .. dentro de los tres meses 

siguientes a la fecha de su presentación:· 

Articulo SO (ver capitulo lV) 

REQUISITOS DE LA INFORMACION DEL DICTAMEN 

Articulo 51 

60La información a que se refiere el articulo SO. deberá reunir los 

siguientes requisitos: 

l. El texto del dictamen. deberá apegarse a alguno de los que haya 

adoptado la agrupación u organismo profesional de contadores 

públicos reconocido por la Dirección General de Profesiones de la 

Secretaria de Educación Pública. al que esté afilia.do el contador 

público que lo emita. debiendo seftalar ése el número de registro que te 

corresponda. 

11. Los estados financieros básicos. sobre los que se emita el dictamen 

incluyendo sus notas. deberá presentarse en fonna comparativa con el 

ejercicio inmediato anterior .. expresadas sus cifras en miles de pesos. 

En los casos de dictamen para efectos de consolidación fiscal. tanto 

pata la empresa que consolida como para las consolidadas. las cifras 

deberán presentarse en millones de pesos. 

lll.La información a que se refiere la fracción lll del articulo 50 de este 

Reglamento deberá expresarse en miles de pesos y deberá contener los 

indices numéricos y conceptos respectivos en base a las reglas 

generales que al efecto expida la Secretaria y sujetarse a lo siguiente: 
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a) Los análisis comparativos por subcuentas de los gastos de 

fabricación, administración, venta. financieros y otros se 

referirán a los dos últimos ejercicios fiscales. 

b) La relación de contribuciones a cargo del contribuyente o en su 

carácter de retenedor deberá contener: 

l. La descripción de bases. tasas. tarifas o cuotas causadas y 

el entero de contribuciones detallando las diferencias 

determinadas. en su caso. en cuanto a cada uno de estos 

conceptos. 

2. Se declarará bajo protesta de decir verdad que la relación 

incluye toda las contribuciones federales a que está 

obligado; que las únicas obligaciones solidarias como 

retenedor de contribuciones federales son las incluidas; que 

en el ejercicio surtieron efectos las autorizaciones. 

subsidios. cstlmulos o exenciones que se describen o bien. 

la mención expresa de que no hubo. 

3. En cuanto al pago del impuesto sobre la renta. deberá 

menciorarse cualquier compensación o acreditamiento 

efectuado, asf como la detem1inación del componente 

inflacionario de los créditos y de las deudas. 

4. Respecto del impuesto al valor agregado se deberá incluir 

la eterminación del impuesto causado. así como del 

acreditable del ejercicio a las tasas aplicables. Asimismo. 

mostrará Ja determinación de las reglas del prorrateo en los 
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casos de actos o actividades por Jos que no se deba pagar el 

impuesto. 

S. En relación al impuesto especial sobre producción y 

servicios .. también se deberá incluir la detenninación del 

impuesto causado así como del acreditable del ejercicio a 

las tasas aplicables. 

6. En cuanto al impuesto al activo se presentará análisis de la 

determinación de dicho impuesto. 

7. En relación a los impuestos de comercio exterior se 

mostrará el importe anual causado y pagado. 

8. En cuanto a otras contribuciones federales que se causen 

por ejercicio, así como respecto de las aportaciones de 

seguridad social, se mostrará la integración con cifras 

aplicables de los anexos de gastos que incluyen dichas 

cuotas. 

El análisis de las cuotas obrero patronales Instituto 

Mexicano del Seguro Social, deberá presentarse por los 

bimestres del ejercicio señalando los ramos del seguro. 

Las contribuciones Ccdcrales para estos efectos. son los 

impuestos y aponacioncs de seguridad social que tengan 

relación directa con la actividad empresarial del 

contribuyente. 
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Tratándose de derechos. solo se mencionará el retenido por 

el S al millar por concepto de inspección y vigilancia de la 

obra pública indicando el importe retenido al contribuyente 

y el nombre del retenedor. 

9. El análisis de contribuciones por pagar al cierre del 

ejercicio se presentará por cada contribución indicando su 

importe. fecha de pago y mencionando. en su caso, cuales 

no fueron cubiertas a la fecha del informe. 

Si el contribuyente hubiera solicitado y en su caso obtenido 

autorización para pago en parcialidades, deberá anexar 

fotocopia de la misma. 

1 O.Análisis de créditos obtenidos del extranjero y otros pagos 

al extranjero por Jos cuales hubiera correspondido 

retención y entero de contribuciones. 

11.Prueba global de sueldos que deberá incluir el total de 

remuneraciones cubiertas por el patrón con motivo de In 

relación de trabajo. Por Jo que se refiere al Instituto 

Mexicano del Seguro Social y al Instituto Nacional para el 

Fondo de Vivienda de Jos Trabajadores, se determinará el 

monto detallado por concepto que sirvió de base para su 

cálculo. 

12.En las operaciones de comercio exterior se declarará, que 

los bienes o mercancías de procedencia extranjera que 

fonnan parte de los inventarios del contribuyente. están 
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debidamente amparadas con documentación que 

comprueba su legal estancia en el país,. en caso contrario 

hará constar dentro del dictamen o dentro del informe 

respectivo cualquier incumplimiento a las disposiciones 

fiscales,. seftalando lo siguiente: 

A) La determinación del impuesto causado por las 

importaciones y exportaciones de mercancía y/o 

bienes,. haciendo mención de la bases y fechas de 

pago. 

B) El nombre y número de los agentes aduanales con los 

cuales trabajó en el ejercicio,. así como el monto de las 

opc;:raciones realizadas. 

C) El pafs de procedencia o destino de las mercancías y/o 

bienes. 

D) Si el contribuyente dentro de su ejercicio realizó 

exportaciones deberá hacer la manifestación de lo que 

llevó a cabo la verificación selectiva 

documentación 

requisitada. 

comprobatoria 

de la 

debidamente 

e) La conciliación entre el resultado contable y el fiscal para 

efectos de la Ley del impuesto sobre la renta en casos 

aplicables incluirá la información y el análisis siguientes: 

l. De ingresos fiscales y deducciones contables que se 

suman 
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2. De ingresos contables y deducciones fiscales que se 

restan. 

3. La pérdida en la enajenación de acciones que en su caso 

se tenga. 

4. Determinación por ejercicio de la pérdida fiscal 

pendiente de disminuir de la utilidad fiscal. asi como de 

Ja aplicación al que se dictamina. 

5. La determinación de deducciones que procedan en el 

ejercicio que se dictamin~ provenientes de ejercicios 

anteriores. se efectuará en los términos de este inciso. 

d) La conciliación entre Jos ingresos dictaminados y Jos declarados 

para efectos del impuesto sobre la renta y de otras 

contribuciones federales. 

En Ja conciliación. en el caso del impuesto especial sobre 

producción y servicios. correspondiente a enajenación. 

imponación o cxponación de bienes cuando se deba trasladnr 

expresamente y por separado dicho impuesto. así como en el 

impuesto al valor agregado correspondiente a Ja enajenación de 

bienes. prestación de servicios y otorgamiento del uso o de goce 

temporal de bienes. los montos a conciliar consistirán en el valor 

de los actos o actividades realizadas en los que se deba pagar y 

trasladar el impuesto en Jos ténninos de la ley correspondiente 

debiéndose sci\alar también los conceptos de los actos o 

actividades por los que no se está obligado al pago o traslado del 
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impuesto. según sc::a el caso. que originen diCerencia entre Jos 

ingresos gravados por eJ impuesto sobre la renra y eJ valor de los 

actos o actividades gravados con el impuesto especial sobre 

producción y servicios o el impuesto al vaJor agregado o ambos 

segün se trate. 

e) La conciliación de registros contables con Ja declaración del 

ejercicio y con Jas cifras dictaminadas respecto del impuesto al 

valor agregado se hará de acuerdo a Jo siguiente: 

J. Se anotará el saldo a favor pendiente de acreditar del 

ejercicio fiscal inmediato anterior. 

2. Se detallará. el valor de Jos actos o actividades realizados 

a las dit"erentes tasas incluyendo Ja tasa del O % y el de 

Jos actos o actividades por Jos que no se está obligado ul 

pago de este impuesto. 

J. Se anotará el impuesto al valor agregado causado a las 

diferentes tasas y se sumarán Jos impones obtenidos. 

4. En relación con el impuesto aJ valor agregado 

acreditable del ejercicio, se deberá anotar eJ impuesto 

trasladado aJ contribuyente. el pagado por aduanas por 

imponación de bienes tangibles y el que se pagó por 

otras importaciones y se obtendrá el subtotal de este 

impuesto. 

66 



MARCO LEGAL 

S. Al· resultado obtenido en el inciso anterior se le restará 

el impuesto al valor agregado correspondiente a los 

gastos realizados con motivo de importaciones. en los 

casos que conforme a la ley de la nlateria no sean 

acreditables. a las inversiones o gastos referentes a 

periodos . prcoperativos y a los gastos e inversiones 

correspondientes a los actos o actividades por los que no 

se está obligado ni pago del impuesto y en su caso. el 

impuesto al valor agregado compensado contra otros 

impuestos. 

6. La información anterior dará como resultado el importe 

total del impuesto del ejercicio a cargo o del saldo a 

favor del contribuyente. 

f) Las sociedades controladoras que consolidan resultado fiscal. 

presentarán la siguiente información: 

1. Respecto a las sociedades controladas: 

A) Denominación social de cada una. 

B) Utilidad o perdida de ejercicios anteriores 

C) Porciento de participación directa o indirecta de la 

controladora en el capital social de las controladas. 

durante el ejercicio. 

O) Promedio del día de dicha participación 

E) Conceptos especiales de consolidación que se suman. 

especificando en los casos de fusión o escisión. 

F) Conceptos especiales de consolidación que se restan, 

especificando en los casos de fusión o escisión. 
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0) Modificaciones a los conceptos especiales de 

consolidación por variación en la participación 

accionaria de la controladora en el capital social de las 

controladas. 

H) Utilidad o pérdidas de ejercicios anteriores. 

!) En los casos de desincorporación de sociedades deberán 

seftalarsc los conceptos especiales de consolidación que 

se s~an y/o restan._ así como las pérdidas de ejercicios 

anteriores de ta sociedad que se desincorpora. 

2. Utilidad o pérdida fiscal consolidada y resultado fiscal 

consolidado. 

3. Impuesto corTespondiente al resultado fiscal consolidado. 

A) Pagos provisionah:s consolidados. 

B) Impuesto acreditable. 

C) Pagado del extranjero. 

D) Pagado con motivo de la <lcsincorporación de entidades. 

E) Retenido a controladoras o controladas. 

4. Pérdidas fiscales de controladas extranjeras y aplicación de 

las pérdidas fiscales contra la utilidad fiscal. 

g)Tmtándosc de sociedades que se escindan se presentará la 

siguiente información: 
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l. Relación relativa al porcentaje de participación 

accionaria de cada accionista correspondiente al año 

anterior al de la fecha de la escisión. asi como el 

número. valor y naturaleza de las acciones que 

conConnan el capital social de la sociedad escindente. 

2. Relación de tos accionistas de las sociedades escindidas 

y de la escindente. en el caso de que esta última 

subsista. en ta que se sei\ale el número. valor y 

naturaleza de las acciones que conforman el capital 

social de dichas sociedades con motivo de la escisión. 

J. Estado de posición financiera de la sociedad escindente 

a la fecha de la escisión. 

4. Relación que contenga la distribución de. los activos. 

pasivos y capital transmitidos con motivo de la escisión. 

La información a que se refieren los incisos 3 y 4 de 

este inciso. únicamente se presentará en el dictaJncn 

siguiente a la fecha de la escisión de sociedades. 

h)Tratándose de sociedades que se fusionen se presentará la 

siguiente información: 

1. Relación de los accionistas de la sociedad que surja o 

subsista con motivo de la fusión. indicando su 

participación accionaria a la fecha en que se realizó la 
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fusión. así como el número. valor nominal y naturaleza 

de las acciones que conforman el capital social. 

2. Relación al término de cada uno de los tres ejercicios 

siguientes al de la fusión. de los accionistas de la 

sociedad que surja o subsista con motivo de la misma, 

indicando su participación accionaria. así como el 

número. valor nominal y naturaleza de las acciones que 

conforman el capital social. 

IV. Deberá adherirse a los discos magnéticos flexibles una etiqueta con la 

siguiente información: 

a) Registro federal de contribuyentes y firma del contribuyente o 

de su representante legal. 

b) Ejercicio que se dictamina. 

e) Número de registro y firma del contador público que emite el 

dictamen. 

d) Número de serie del disco. 

e) Número secuencial del disco:· 
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INFORMACION DEL DICTAMEN SIMPLIFICADO 

Articulo 51-A 

uLos contribuyentes que de conformidad con la fracción 11 del artículo 32A 

del Código deban presentar dictamen fiscal simplificado. el mismo 

contendrá lo siguiente: 

l. Dictamen e informe del contador público registrado. relativo a la 

situación fiscal del contribuyente. 

11. Estado de ingresos y egresos. 

111. Notas al estado de ingresos y egresos. 

IV. Relación de donativos recibidos en especie y total de los recibidos en 

efectivo. 

V. Total de gastos de administración. 

VI. Relación de los donantes y donativos que representen el 90 % de sus 

ingresos por este concepto. 

VII. Relación de contribuciones federales a cargo del contribuyente o en 

su carácter de retenedor. 

VIII. Relación de bienes inmuebles. 

IX. Análisis de contribuciones por pagar al cierre del ejercicio. 

X. Relación de donat..arias a las que les hayan otorgado donativos. así 

como aquellas de las que se hubieren recibido donativos. los 

documentos a que se refiere este artículo se presentarán en los 

términos a que se refiere el articulo 49 de este Reglamento." 
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REQUISITOS 

SIMPLIFICADO 

DE LA INFORMACION DEL DICTAMEN 

Artículo 51-B 

u.La información a que se refiere el articulo anterior. deberá reunir los 

siguientes requisitos: 

l. El texto del dictamen fiscal simplificado. deberá apegarse a algunos 

de los que haya adoptado la agrupación u organismo de contadores 

públicos. reconocidos por la Dirección General de Profesiones de la 

Secretaria de Educación Públic~ al que esté afiliado el contador 

público que lo emite. 

En el informe relativo al dictamen fiscal simplificado. el contador 

público registrado deberá verificar: 

a) Que la donatario. esté autori:zadn para recibir donativos 

deducibles para efectos del impuesto sobre la renta que se 

encuentre incluido en la lista de donatarias dada a conocer por 

la Secretaria sci\alando la fecha de publicación en el Diario 

Oficial de la Federación en que fue incluida. 

b) Que los donativos y sus rendimientos se haya destinado a los 

fines propios del objeto social de la donataria. en los términos 

del artículo 14-C del Reglamento de la Ley del Impuesto Sobre 

la Renta. 
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e) Comprobar en su caso. la existencia de los convenios a que se 

refiere el último párraf"o del artículo 14-B del Reglamento de la 

Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

11. El informe del contador público registrado, deberá indicar que el 

mismo se effiite en cumplimiento de lo dispuesto por el articulo 32-A 

fracción 11 del Código Fiscal de la Federación. Dicho informe 

deberá contener el número de registro que lo autoriza a dictaminar, 

as{ como su nombre y firma. 

111. El estado de ingresos y egresos, incluyendo las notas a dicho estado 

examinados por el contador público, respecto del cual emite su 

informe. deberá suscribirse por el representante legal de la donataria, 

debiendo presentarlo en fonna comparativa con el ejercicio inmediato 

anterior y expresarse en miles de pesos. 

IV. La relación de donativos recibidos en efectivo y en especie. deberá 

mostrar el importe total que se haya registrado en la contabilidad de 

la donataria sei\alando. en su caso. Ja existencia de donativos 

onerosos o remunerativos. 

V. La relación de gastos de administración mostrará el análisis por 

subcuentas en fonna comparativa con el ejercicio anterior expresando 

las cifras en miles de pesos. 

VI.En la relación de los donativos que representen el 90o/o de los ingresos 

por este concepto. el importe total que se haya registrado en la 

contabilidad de la donataria. 
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VII.La relación de contribuciones a cargo de la donataria o en su carácter 

de retenedora._ debcní ir suscrita por el representante legal y contener: 

a) Descripción de las bases, tasas. tarifas o cuotas causadas y el 

entero de contribuciones. detallando las diferencias 

detenninadas. en su caso. en cuanto a cada uno de los conceptos 

anteriores. 

b) Se declarará que la relación incluye todas las contribuciones 

federales a que está obligada; que las únicas obligaciones 

solidarias como retenedora de contribuciones federales son las 

incluidas; que en el ejercicio surtieron efectos solamente las 

autorizaciones. subsidios. estímulos o exenciones que se 

describen o bien la mención expresa de que no los hubo. 

Las contribuciones federales a que se refiere este inciso. son los 

impuestos y aportaciones de seguridad social que tengan relación 

directa con In actividad de la donataria. 

Vlll.La relación de bienes inmuebles deberá indicar el tipo de bien. su 

ubicación y el uso que se le da y en su caso. el valor asentado en la 

contabilidad. expresado en miles de pesos. 

IX.El análisis de las contribuciones federales por pagar al cierre del 

ejercicio. se prescnta.rú por cada contribución. indicando su importe, 

fecha de pago y mencionado. en su caso. cuales no fueron cubiertos a 

la fecha del informe. 

X. El dictamen fiscal simplificado en cuanto a avisos. sustitución de 

contadores públicos y plazos de presentación. se sujetará a las 
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disposiciones contenidas en los articulas relativos del Código y de este 

Reglamento, referidos al dictamen de estados financieros para efectos 

fiscales.º 

CUMPLIMIENTO DE NORMAS DE AUDITORIA 

Aniculo52. 

Las nonnas de auditoria se considerarán cumplidas de acuerdo a la 

fracción 11 del Art. 52 del Código. en la forma siguie_nte: 

l .. uLas relativas a la capacidad, independencia e imparcialidad 

profesionales del contador público, cuando su registro se encuentre 

vigente y no tenga impedimento. 

n. Las relativas al trabajo profesional. cuando: 

a) La planeación del trabajo y la supervisión de sus auxiliares le 

permitan allegarse los elementos de juicio suficientes para fundar 

su dictamen. 

b) El estudio y evaluación del sistema de control interno del 

contribuyente le permita determinar el alcance y naturaleza de los 

procedimientos de auditoria que habrán de emplearse, y 

c) Los elementos probatorios e información presentada en los 

estados financieros del contribuyente y en las notas relativas. 

son suficientes y adecuados para su razonable interpretación. 

En caso de excepciones a lo anterior, el contador público debe 

mencionar claramente en que consisten y su efecto cuatificado 

sobre los estados financieros. emitiendo en consecuencia un 
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dictamen con salvedades o un dictamen negativo .. según sea el 

caso. 

ABSTENCION DE OPINION 

Cuando se. carezca de elementos probatorios .. el contador público emitirá 

una abstención razonada de opinión sobre los estados financieros en su 

conjunto.n 

IMPEDIMENTOS PARA DICTAMINAR 

Articulo 53. 

uEstará impedido para dicta.minar sobre los estados financieros de un 

contribuyente por afectar su independencia e imparcialidad. el contador 

público registrado que: 

l. Sea cónyuge. pariente por consanguinidad o civil en línea recta 

sin limitación de grado., transversal dentro del cuarto y por 

afinidad dentro del segundo., del propietario o socio principal de 

la empresa o de algún director., administrador o empleado que 

tenga intervención importante en la administración. 

11. Sea o haya sido en el ejercicio fiscal que dictamim1. director. 

miembro del consejo de administración. administrndor o 

. empleado del contribuyente o de una empresa afiliada. 

subsidiaria que este vinculada económica 

administrativamente a Cl. cualquiera que sea la forma como se 

le designe y se le retribuyan sus servicios. 

El comisario de la sociedad no se considerará impedido para 

dictanlinar. salvo que concurra otra causal de las que mencionan 

en este articulo. 
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lll.Tenga o haya tenido en el ejercicio fiscal que dictamine. alguna 

injerencia o vinculación económica en los negocios del 

contribuyente que le impida mantener su independencia e 

imparcialidad. 

IV .Reciba. por cualquier circunstancia o motivo. participación 

directa en función de los resultados de su nuditoria o emita su 

dictamen relativo a los estados financieros del contribuyente en 

circunstancias en las cuales su emolumento dependa del 

resultado del mismo. 

V. Sea agente o corredor de bolsa de valores en ejercicio. 

VI.Sea funcionario o empleado del Gobierno Federal. de las 

entidades federativas coordinadas en materia de contribuciones 

federales o de un organismo descentralizado competente para 

detenninar contribuciones. 

Vil.Se encuentra vinculado en cualquier otra forma con el 

contribuyente. que le impida independencia e imparcialidad de 

criterio.º 

INFORME SOBRE LA SITUACION FISCAL DEL CONTRIBUYENTE 

Artículo 54 

El infonnc sobre la revisión de la situación fiscal del contribuyente a que 

se refiere la fracción lll del Art. 52 del Código. se integrani en la forma 

siguiente; 
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J. Se le da presunción de ccneza que la emisión del infonne se realizó 

con apego a lo dispuesto en los anículos 52 y demás aplicables del 

Código y de este Reglamento. y en relación con la revisión practicada 

conforme a las nonnas de auditoria, a los estados financieros del 

contribuyente conespondienle al periodo que se señale. 

11. Se deberá manirestar que denlro de las pruebas sclcclivas llevadas a 

cabo en cwnplimienlo de las normas y procedimicnlos de audiloria, 

se exmninó la situación fiscal del contribuyente por el periodo que 

cubren los estados financieros dictaminados. En caso de haber 

observado cualquier omisión respeclo al cumplimienlo de sus 

obligaciones como contribuyente o retenedor. ésta se mencionará en 

fonna expresa; de los conlrario se seftalani que no se observó omisión 

alguna. 

hSe entenderá que esta manirestación no incluye el examen de Ja 

clasificación arancelaria relativa a las mercancías gravadas por los 

impuestos de importación o de exportación. En caso de haber 

observado cualquier omisión, se mencionará en Corma explicita. 

Asimismo. manif'estará que dentro del alcance de las referida pruebas 

selectivas. se cercioró en forma razonable. mediante la utiliz.ación de 

los procedimientos de auditoria aplicables en las circunstancias. que 

Jos bienes y servicios adquiridos por el contribuyente fueron 

recibidos y prestados. respectivamente. 

fil. Se hará mención expresa de que se verificó el cálculo y entero de las 

contribuciones federales que se causan por ejercicio. así como las 

cuotas obrero patronales cubiertas o enteradas al Instituto Mexicano 
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del Seguro Social,. incluidas en la relación de contribuciones a cargo 

del conttibuyente o en su carácter de retenedora que se refiere el 

inciso ucn de la fracción 111 del Art. SO de este reglamento .. 

detallando cualquier diferencia determinada o pago omitido, 

independientemente de sus importancia relativa. Se entenderá para 

fines de ésta manifestación que en el caso de contribuciones que se 

calculan sobre sueldos y salarios de los empleados y trabajadores del 

contribuyente.. se comprobaron en fonna selectiva dentro de los 

alcances detenninados paca su exainen. confonne a las normas de 

auditoria. 

IV. Se manifestará haber revisado en función de su naturaleza y mecánica 

de aplicación utilizada en su caso en ejercicios anteriores las partidas 

que integran los siguiente anexos: 

a) Conciliación entre el resultado contable y el fiscal para efectos 

del impuesto sobre la renta. y 

b) Conciliación entre los ingresos dictaminados y los declarados 

para efectos de tas contribuciones que se causen por ejercicio. 

e) Conciliación de registro contables con la declaración del 

ejercicio y cifras dictaminadas respecto del impuesto al valor 

agregado. 

V. Se manifestará haber revisado las declaraciones complementarias 

presentadas por el contribuyente en et ejercicio que se dictamina que 

modifique las de ejercicios anteriores. así como las que se hubieren 

presentado por las diferencias de impuestos dictaminados en el 

ejercicio. comprobando su apego a las disposiciones fiscales. 

----------------------- ---~-----------------
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seftalando, en su caso, el incumplimiento en que hubiera incurrido el 

contribuyente en cuanto a sus cálculos y bases. 

VI. Se hará mención expresa que fue revisada en función a su naturaleza 

y mecánica de aplicación utilizada en su cargo en ejercicios 

anteriores, la determinación y pago de la participación de utilidades a 

los trabajadores. 

VII. Se declarara haber revisado los saldos de las cuentas que se indica en 

la documentación a que se refiere el inciso .. b .. de la fracción 111 del 

An. 50 del Reglamento._ conciliando, en su caso, las diferencias con 

los estados financieros básicos originadas por reclasificaciones para 

su presentación. 

Asimismo se manifestará que se reviso la información relativa a los 

estímulos fiscales y a las resoluciones obtenidas de las autoridades 

fiscales, haciéndose constar cualquier incumplimiento de las 

disposiciones fiscales en que haya incurrido el contribuyente tanto en 

bases y cálculos como en observancia de requisitos para su disfrute. 

VIII. Se hará mención cuando el contribuyente sea responsable solidario 

como retenedor en la enajenación de acciones por residentes en el 

extranjero; en su caso, de no haber retención, así se indicará. 

IX. Se manifestará haber revisado los resultados por fluctuación 

cambiarla, indicando el procedimiento y alcance aplicado. 

X. Se revelarán los saldos y las transacciones con que principales 

accionistas. subsidiarias. asociadas y afiliadas. Estas transacciones 

son. entre otras, la adquisición o enajenación de bienes; la prestación 

80 



MARCO LEGAL 

o recepción de servicios; el otorgamiento o recepción del uso o goce 

· temporal de bienes; asi como la celebración de contratos que den 

lugar a regalías por los conceptos a que se refiere el inciso b) fracción 

11, del Art. 43 de la L.1.S.R. 

El contador público deberá sei\.alar su nombre y el número de registro 

que lo autoriza a dictaminar. así como firmar el informe.º 

PROCEDIMIENTO DE REVISION DEL DICTAMEN 

Articulo 55. 

Cuando realice la revisión del dictamen y demás información a que se 

refieren los artículos 52 del Código y SO. 51, 51-A y 51-B de este 

Reglamento por las autoridades fiscales. podrán requerir indistintamente: 

l. ºAl contador público que haya formulado el dictamen. lo siguiente: 

a) Cualquier información que conforme al Código y a este Reglamento 

debiera estar incluida en los estados financieros dictaminados para 

efectos fiscales. 

b) La exhibición de los papeles de trabajo elaborados con motivo de la 

auditoria practicad~ los cuales en todo caso se entienden que son 

propiedad del contador pUblico. 

e) La información que se considere pertinente para cerciorarse del 

cumplimiento de las obligaciones fiscales del contribuyente. 
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d) La exhibición de los sistemas y registros contables y documentación 

original. en aquellos casos en que asi se considere necesario. 

Para estos efectos. si la información que proporcione e\ contador público 

conforme a lo que establecen los incisos a). b) y e) es suficiente. no se 

requerirá de la infonnación a que se refiere el inciso d). 

Dicha información, exhibición de documentos y papeles de trabajo. se 

solicitará al contador público, por escrito con copia al contribuyente. 

11. Al contribuyente, la información y documentos a que se refieren los 

incisos e) y d) de la fracción anterior; dicho requerimiento se hará por 

escrito, con copia al contador público. 

111.A terceros relacionados con los contribuyentes o responsables 

solidarios. la información y documentación que consideren necesaria 

para verificar si son ciertos tos datos consignados en el dictamen y 

demás documentos. 

Lo dispuesto en este articulo es sin perjuicio de to establecido en el 

penúltimo párrafo del Art. 52 del Código.·· 

DEL E.JERCICIO DE LAS FACULTADES DE 

COMPROBACIONES DE CONTRIBUYENTES DICTAMINADOS 

Articulo 56 . 

... Se considerará que se inicia el ejercicio de las facultades de comprobación 

en relación con los contribuyentes que hayan presentado estados 

financicl'OS dictaminados. cuando la autoridad fiscal competente lleve a 

------------------~------~---- ---------·-·--- ---
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cabo alg~.mo de los actos seftalados en las fracciones 11 y 111 del Art. 

anterior.º 

CAUSAS DE AMONESTACION, SUSPENCION O CANCELACION DEL 

REGISTRO DEL C.P. 

Articulo 57. 

• .. La Secretaría amonestará al contador público. suspenderá o cancelará su 

registro. de acuerdo al último párrafo del artículo 52 del Código, 

confonne a lo siguiente: 

l. Se amonestará al contador público cuando: 

a) Se presente incompleta la información a que se refieren los 

artículos. 49. SO. Sl. 51-A. Sl·B y 54 de este reglamento y 126 

y 172 del Reglamento de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

b) La infonnación del dictamen. presentada en el disco magnético 

flexible en dos tantos. no coincida entre un disco y otro. 

e) No cumpla con lo sei\alado en el artículo. SS. fracción l. incisos 

a). c) y d) de este Reglamento. 

d) No cumpla con lo establecido en el último párrafo del artículo 

45 de este Reglamento. en cuyo caso la autoridad procederá a 

amonestarlo por cada trimestre que transcurra sin que cumpla 

con dicha obligación. 

11. La suspensión procederá por cualquiera de los siguientes motivos: 
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a) Fonnule el dictamen en contravención a lo dispuesto por los 

anlculos 52 del Código, 49, 50,51, 51-A, 51-B y 54 de este 

Reglamento y 126 y l 72 del Reglamento de la Ley del 

Impuesto sobre la Renta. En este caso la suspensión scni hasta 

por dos af\os. 

b) El contador público acumule tres amonestaciones. En este caso 

Ja suspensión podrá ser hasta por un afio. 

e) El contador público no cumpla con lo sci'\alado en el articulo 

55. fracción l. inciso b) de este reglamento. En este caso la 

suspensión será hasta por un afto. 

d) No formule el dictamen debiendo hacerlo. En este caso la 

suspensión podrá hasta por dos ai'los. 

e) Presente disco magnético flexible sin información. En este 

caso la suspensión será hasta por dos aftas. 

f) Presente disco magnético flexible. que no integre la 

información conforme a las reglas de carácter general que para 

tal efecto emita la Secrctarí~ en cuanto a paquete utiliz.ado. 

estructura y denominación de archivos de manejo de indices y 

subíndices fijos para detenninadas cuentas y subcucntas. En 

este caso Ja suspensión será hasta por un año. 

g) Se encuentre sujeto a proceso por la comisión de delitos de 

carácter fiscal o delitos intencionales que ameriten pena 

corporal. En este caso. la suspensión durará el tiempo en el que 

el contador se encuentre sujeto a dicho proceso. 
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111. La cancelación procederá cuando: 

a) Hubiere reincidencia en la violación a las disposicione~ que 

rigen la fonnulación del dictamen y demás información para 

efectos fiscales. 

Para t;:stos efectos se entiende que hay reincidencia cuando el 

contador público acumule tres suspensiones. 

b) Hubiera participado en la comisión de delitos de carácter fiscal 

o delitos intencionales que ameriten pena corporal. respecto de 

los cuales se haya dictado sentencia definitiva que lo declare 

culpable. 

El cómputo de Jo dispuesto en los incisos a) de las fracciones 1 

y ll de este anfculo. se hará por cada actuación del contador 

público independiente del contribuyente a que se refieran. 

Lo dispuesto en este artículo también será aplicable a aquellos 

contadores públicos que emitan dictamen de acuerdo al articulo 

32-A fracción 11 del Código. así como a los que emitan 

dictrunen de acuerdo con el articulo 126 del Reglamento de la 

Ley del Impuesto sobre la Renta.º 

PROCEDIMIENTO PARA SUSPENSION O CANCELACION 

Articulo 58 

••cuando la Secretaría ejercite las facultades a que se refiere al articulo 

anterior. se observará el siguiente procedimiento: 
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Detenninada la inegularidad, se hará del conocimiento del contador 

público por escrito, concediéndole un plazo de quince días a efecto de 

que manifieste lo que a su derecho convenga y ofrezca las pruebas 

documentales pertinentes. mismas que deberá a.compai\ar a su escrito. 

• Agotada la fase anterior, con vista en los elementos que obren en el 

expediente. la autoridad emitirá la resolución que proceda. dando aviso 

por escrito al colegio profesional y, en su caso. a la federación de 

colegios profesionales a que pertenezca al contador público. cuando se 

trate de suspensión o cancelación del registro.º 
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REQUtsnos PARA su PRESENTACION 

4.- REQUISITOS QUE DEBE TENER EL DICTAMEN FISCAL PARA SU 

PRESENTACION ANTE LA ADMINISTRACION FISCAL FEDERAL. 

4.1 FORMA Y CONTENIDO 

INFORMACION QUE SE DEBE PRESENTAR 

ARTICULO 50 (RCFF). h Los contribuyentes a que se refiere el an.. 49 de este 

Reglamento. deberán presentar l? siguiente: 

l. Carta de presentación del dictamen con firma autógrafa 

del contribuyente y del contador público que dictamina. 

11. Dictamen e informe sobre la revisión de la situación 

fiscal del contribuyente debidamente firmados por el 

contador público. 

111. Hoja electrónica de cálculo o sistema desarrollado 

para este objeto que contenga sobre los estados 

financieros básicos respecto de los cuales emite su 

dictamen. y los datos del cuestionario de 

autocvaluación inicial incluidos en las reglas de 

carácter general que para tal efecto expida la 

Secretaria. así como lo siguiente: 

• Estados financieros básicos y las notas relativas a los 

mismos. en base a lo siguiente: 

1. Estado de posición financiera. 

2. Estado de resultados. 
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3. Estado de variaciones d~ capital contable. 

4. Estado de cambios en la situación financiera en base 

a efectivo. 

• Análisis comparativo por subcuentas de los gastos de 

fabricación. de administración. de ventas. financieros y 

otros. 

• Análisis de contribuciones a cargo del contribuyente o 

por pagar al cierre del ejercicio o en su carácter de 

retenedor, e incluyendo pagos provisionales, manifestadas 

bajo protesta de decir verdad. En el caso de 

contribuyentes con actividad 

mencionarse las contribuciones 

empresarial. 

causadas 

deberán 

por su 

realización, asf como las contribuciones 

ingresos distintos de dicha actividad, 

provenientes de 

informando 

expresamente si se obtuvieron otros ingresos, de tal 

manera que se muestre la contribución definitiva por 

impuesto sobre la renta. 

• Conciliación entre el resultado contable 

efectos del impuesto sobre la renta. 

y fiscal para 

• Conciliación entre los ingresos dictaminados y declarados 

efectos del impuesto sobre la renta, impuesto al valor 

agregado e impuesto especial sobre producción y 

servicios. 

• Conciliación de registros contables con la declaración 

del ejercicio y con las cifras dictaminadas respecto del 

impuesto al valor agregado. 
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• Análisis de operaciones de comercio exterior. 

• En el caso de dictamen de conciliación fiscal9 informe y 

análisis de operaciones realizadas entre controladora y 

controladas y empresas relacionadas que no consoliden ..... 

4.2 DE LOS FORMATOS Y SU PRESENTACION. 

Es imponante destacar que el plazo para la presentación del dictamen fiscal .. está 

determinado por diferentes factores externos que tienden a exhortar a Ja S.H.C.P. a la 

ampliación de los mismos para su presentación. 

Aparentemente las nuevas disposiciones fiscales para efectos de presentación del 

dictamen .. han traído como consecuencia atrasos en la entrega del disco magnético 

flexible .. pues existen todavía contadores públicos independientes que no cuentan con 

equipo suficiente para la elaboración del dictamen y por tal razón tienen que mandar a 

maquilar su información a empresas dedicadas a realizar esta actividad. 

Por lo que toca a las declaraciones complementarias .. por dictamen fiscal se puede 

decir que de acuerdo con las disposiciones fiscales .. sólo tenemos hasta dos ocasiones 

para modificar la declaración principal .. siempre y cuando Ja autoridad haccndaria no 

haya iniciado el ejercicio de sus facultades de comprobación de acuerdo con el articulo 

32 del C.F.F. y como consecuencia cuando el contribuyente haga dicta.Jninarse por 

contador público autorizado sus eslados financieros. podrá corregir en su caso.. Ja 

declaración original como consecuencia de los resultados obtenidos en el dictamen 

respectivo. 
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La presentación del dictamen de estados financieros para efectos fiscales se hará 

ante la Administración Fiscal Federal que se encuentre ubicada en el domicilio fiscal del 

contribuyente. 

4.2.1. AVISO PARA LA PRESENTACION DEL DICTAMEN FISCAL 

El plazo que tienen las personas morales para presentar aviso de dictamen fiscal 

ante la Administración General de Auditoría Fiscal Federal o ante la Administración 

Local de Auditoria Fiscal que corresponda al contribuyente en base a su domicilio. será 

a más tardar dentro de los tres meses siguientes al cierre del ejercicio fiscal que sea 

objeto del dictamen. 

Respecto al plazo fijado por las personas fisicas con actividad empresarial que 

hngan dictaminar fiscalmente sus estados financieros. presentarán dicho nviso ante las 

autoridades fiscales ya mencionadas a más tardar el cuarto mes posterior al cierre del 

ejercicio del dictamen. 

El aviso de presentación del dictamen fiscal se deberá hacer en el formato No. 39 

que a continuación se presenta. (Anexo 1) 

REGLA 74 (R.F.-96 y R.M. 96-97) 

4.2.2. PRESENTACION DEL DICTAMEN 

De conformidad con el anexo 1 de la resolución miscelánea que establece reglas 

generales y otras disposiciones de carácter fiscal para el año de 1996 publicado en el 

Diario Oficial de la Federación del 30 de marzo de 1996. la forma fiscal aprobada para la 

carta de presentación es Ja No. 40 (Anexo 2). la cual deberá prcscntursc por 

quintuplicado. Cabe mencionar que en ésta carta deberá especificarse las coordenadas de 

localización de infonnación que la propia carta establece. 
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•.2.3. CUADERNO FISCAL V DISCO MAGNETICO FLEXIBLE 

El cuaderno fiscaJ del Dictamen Fiscal y Jos anexos respectivos. se deberán 

presentar en tres ejemplares ante la Administración General de Auditoria Fiscal Federal. 

a más tardar dentro de Jos siete meses posteriores a la tenninación del ejercicio fiscal de 

la persona fisica o moraJ que se dictantine. Dicho cuaderno se encuentra integrado por lo 

siguiente: 

a) Dictamen del contador público. 

b) lnf'onnc sobre la revisión de la situación fiscal del contribuyente. 

e) Relación de los archivos del disco magnético flexible. 

d) Indice del contenido del disco magnético flexible. 

NOTA. Este cuadernillo tuvo vigencia hasta el año de 1994. 
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A los seftores accionistas 

de uLinde de México, 

S.A. de C.V." 

REQUISITOS PARA SU PRESEhTACJON 

PICTAMEN 

He examinado Jos estados de situación financiera de '"Linde de México. S.A. de 

C.V.º al 3 J de diciembre de J 995 y 1994. y Jos estados de resultados, de variaciones en 

el capital contable y de cambios en Ja situación financiera que Je son relativos por Jos 

aftos terminados en esas fechas. que se encuentran incorporados en el disco magnético 

flexible entregado a la Administración General de Auditoria Fiscal Federal de la 

Secretaria de Hacienda y Crédito Público, identificado con el número de serie 

D J 052028. Dichos estados financieros son responsabilidad de Ja administración de la 

compa:Jlía. Mi responsabilidad consiste en expresar una opinión sobre los mismos con 

base en mi auditoria. 

Mis exámenes fueron realizados de acuerdo a las normns de auditoria 

generalmente aceptadas, las cuales requieren que Ja auditoria sea planeada y realiz.ada de 

taJ manera que pcnnita obtener una seguridad razonable de que Jos estados financieros 

no contienen errores importantes. y de que están preparados de acuerdo con Jos 

principios de contabilidad generalmente aceptados. La auditoria consiste en el examen. 

con base en pruebas selectivas. de la evidencia que soporta las cifras y revelaciones de 

Jos estados financieros; asimismo. incluye la evaluación de Jos principios de contabilidad 

utilizados. de las estimaciones significativas efectuadas por Ja adminislración y de la 

presentación de Jos estados financieros tomados en su conjunto. Considero que mis 

exámenes proporcionan una base razonable para sustentar mi opinión. 

Los estados financieros antes mencionados, han sido preparados para ser 

utiJizados por la Administración Fiscal Fedcr-JJ de Ja Secretaria de Hacienda y Crédito 
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Público .. y por lo tanto. se han presentado y clasificado confonnc a los formatos que 

para tal efecto ha emitido esa Administración General. 

En mi opinión9 los estados financieros antes mencionados presentan 

razonablemente, en todos los aspectos importantes. la situación financiera de .. Linde de 

México, S.A. de C.V. u .. al 31 de diciembre de 1995 y 1994. los resultados de sus 

operaciones. las variaciones en el capital contable y los cambios en la situación 

financier~ por los ai\os que tenninaron en esas fechas, de conformidad con los 

principios de contabilidad generalmente aceptados. 

C.P. José Antonio Ventura Muf\oz 

Registro en la AGAFF No. 2141 

México .. D.F. Junio 6. 1996. 
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" LINDE DE MEXICO, S.A. DE C.V. •• 

Informe y opinión sobre la revisión de la situación fiscal ( l) 

Ai\o que terminó el 3 l de diciembre de l 995 

México. D.F .• Junio 6 de 1996 

Secretarla de Hacienda y Crédito Público 

Administración General de Auditoría Fiscal Federal 

l. Declaro bajo protesta de decir verdad que emito este informe con apego a lo dispuesto 

en el artículo 52 del Código Fiscal de la Federación y disposiciones aplicables de su 

Reglamento. en relación con la revisión que practiqué. confonne a las normas de 

auditoria generalmente aceptadas. con el objeto de expresar una opinión sobre la 

presentación razonable de Jos estados financieros de •• Linde de MCxico. S.A. de C.V. 

••• por el año que terminó el 31 de diciembre de 1995. Emití dicha opinión en mi 

dictamen del 6 de Junio de 1996. La información financiera a la que se refiere mi 

dictamen antes señalado. fue reclasificada y se presenta estructurada conforme a los 

formatos contenidos en los anexos de los archivos DFEF9502. WK 1 y 

DFEF9503. WK 1 del disco magnético flexible que se entrega a la Administración 

General de Auditoria Fiscal Federal. identificado con el número de serie D 1 G5202B. 

11. Como parte de mi exrunen revisé la información y documentución adicional 

preparada por la compaiUa. que se presenta en el disco magnético flexible que se 

acompaña del cual anexamos una relación por escrito de los archivos contenidos. de 

confom1idad con Jos articules SO y S 1 del Reglamento del Código Fiscal de Ja 

Federación. Verifiqué esta información y documentación mediante pruebas selectivas. 

utilizando Jos procedimientos de auditoria aplicables en las circunstancias. dentro de 

los alcances necesarios para poder expresar mi opinión sobre los estados financieros 
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tomados en conjunto, de acuerdo con las normas de auditoría generalmente aceptadas 

dentro de mis procedimientos: 

• Revisé el cwnplimicnto de las contribuciones fiscales y íederales de la compaflía 

corno contribuyente o en su carácter de retenedor. las cuales están descritas en el 

anexo 11 del archivo OFEF9504.WK1 del disco magnético flexible. y no observé 

omisión alguna. Con base en la revisión selectiva de las operaciones de comercio 

exterior., eíectuadas durante el periodo comprendido del 1° de enero al 31 de 

diciembre de 1995. sobre la docwnentación e información de la compañia., Ja cual no 

incluyó la verificación de la clasificación arancelaria ni la conciliación del total del 

valor nonnal declarado. no se encontró omisión o discrepancia alguna. 

• Verifiqué el cálculo y entero de las contribuciones ícderalcs y cuotas obrero

patronales cubiertas al Instituto Mexicano del Seguro Social que se causan por 

ejercicio aplicables a las mencionadas bases, contenidas en el anexo 11 del archivo 

DFEF9504. WK 1 del disco magnético flexible. En el caso de retenciones del 

impuesto sobre sueldos y salarios y aportaciones de seguridad social. lo hice sobre la 

base de pruebas selectivas. 

• Me cercioré de que los bienes y servicios adquiridos por el contribuyente estuvieran 

debidamente registrados en contabilidad y fueron recibidos y prestados. 

respectivamente: pero no determiné si los precios pagados por ellos son razonables, 

de acuerdo con las condiciones del mercado. 

• Revisé, en [unción de su naturaleza y de la mecánica de aplicación utili7...ada en 

ejercicios anteriores. las partidas que integran: a) la conciliación entre el resultado 

contable y el fiscal para electos del impuesto sobre Ja renta; b) la conciliación entre 

los ingresos dictaminados y los declarados para electos del impuesto sobre la renta y 

Jos declarados para efectos del impuesto al valor agregado; incluidas en el archivo 

DFEF9509.WKJ del disco magnético flexible. 
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REQUISITOS PARA SU PRESE..VTACION 

Revisé las declaraciones complementarias presentadas por diferencias de impuestos 

del ejercicio. habiendo comprobado su apego a las disposiciones fiscales. Durante el 

ejercicio no se presentaron declaraciones complementarias que modifiquen a los 

ejercicios anteriores. 

• Revisé. en función de su naturaleza y mecánica de aplicación utilizada en ejercicios 

anteriores. la determinación y pago de Ja participación de utilidades a los 

trabajadores. 

• Revisé. con base en pruebas selectivas. los saldos de las cuentas incluidas en los 

anexos 5 al 10 del archivo DFEF9504.WK1 del disco magnético flexible. 

Durante el ejercicio que tenninó el 31 de diciembre de 1995. la empresa no obtuvo 

estímulos fiscales. ni recibió resoluciones de las autoridades fiscales. 

• Durante el ejercicio. u Linde de México. S.A. de C.V."". no fue responsable solidaria 

como en la enajenación de acciones efectuadas por residentes en el extranjero. 

• Corno parte de mis pruebas selectivas. revisé los resultados por fluctuación cambiarla. 

comprobando los tipos de cambio aplicables a las fechas de contratación. pago y 

cobro, y de cierre del ejercicio. Dicha revisión cubrió aproximadamente el 70% del 

total de la fluctuación cambiaría. 

• Durante el ejercicio que terminó el 31 de diciembre de 1995, Ja empresa no celebró 

operaciones con accionistas. subsidiarias. asociadas o afiliadas. 

En mi opinión. la información adicional de .. Linde de México. S.A. de C.V.··. incluso 

en los archivos del disco magnético flexible. con número de serie D 1052028. está 

presentada razonablemente. en todos los aspectos importantes de acuerdo con las bases 

97 



\ 

l 

REQUISJ70S PARA SU PRESENTACION 

de agrupación y revelación establecidas por la Administración General de Auditoria 

Fiscal Federal. 

Dicha información adicional. se incluye ex.clusivrunente para los efectos que requiere la 

Administración General de Auditoria Fiscal Federal y no constituye una parte de \os 

estados financieros que sea necesario para interpretar la presentación razonable de la 

situación financiera. de \os resultados de operación, de las variaciones en el capital y de 

los cambios en la situación financiera. 

C.P. lose Antonio Ventura MUi\o 

Re¡¡. en la A.G.A.F.F. No. 214\ 

junio 6 de 1996. 

\. La fecha de\ infonnc deberá ser posterior a la presentación de las declaraciones 

complementarias resultantes de la auditoria 
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REQUISITOS PARA SU PRESENTACION 

4.2.4 OTRA INFORMACION 

DISCO MAGNETICO FLEXIBLE 

La presentación de los discos se hará por triplicado, siendo copia fiel uno de otro, 

con finna autógrafa del contribuyente o de su representante legal y del contador público 

que dictamina, en la etiqueta del disco. En caso contrario no serán aceptados. 

En caso de detectar cualquier tipo de virus o que falte información en Jos discos 

no serán recibidos. y se considerará como no entregado el dictamen. la autoridad 

procederá a sellar de rechazado las cartas de presentación correspondientes a los diskette 

con irregularidades en cualquiera de las dos situaciones anteriores. 

El disco que será entregado a la autoridad. deberá contener única y 

exclusivamente Ja información relativa a los estados financieros básicos. sus notas y 

demás información solicitada. según se establece en el Reglamento del Código Fiscal de 

la Federación. 

INFORMACION COMPLEMENTARIA 

Este tipo de información sólo se presenta una sola vez y ésta es cuando se trata 

de un contribuyente que va a ser dictaminado por primera ocasión, siendo esta 

infom1ación la siguiente: 

a) Acta constitutiva de la empresa. a.sí como modificaciones a la misn1a. 

b) Solicitud de inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes. asi como las 

modificaciones efectuadas al mismo. 

La documentación mencionada debcni ir anexa al aviso de presentación del 

dictamen con el objeto de que la SHCP tenga un expediente del contribuyente 

dictaminado. 
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CONTENIDO DEL DISCO MAGNE:TTCO FLE..'r/BLE 

S. CONTENIDO DEL DISCO MAGNETICO FLEXIBLE 

!1.1 INSTRUCTIVO 

A continuación se presenta el instructivo para la integración y presentación en Disco 

Magnético Flexible del Dictamen para Efectos Fiscales emitido por el contador público 

registrad09 por el ejercicio fiscal de 1995. 

1.- PAQUETE UTILIZADO 

• Hoja electrónica de cálculo compatible con lotus o excel. 

• Los formatos autorizados de grabación para el dictamen en hoja electrónica de 

cálculo úniCaJTiente son: 

para lotus WKl. y para excel XLS. 

Esta identificación se verá reflejada en la extensión de los archivos a prescntar
9 

como se indica en la estructura del nombre de archivos. 

La versión a utilizar en el formato autorizado de grabación. de la hoja electrónica de 

cálculo9 será la existente en el mercado nacional. 
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CONTENIDO DEL DISCO AfAGN&TICO FLEXIBLE 

11.- DISCO MAGNETICO FLEXIBLE. 

A.- CARACTERJSTICAS EN QUE DEBERA PRESENTARSE: 

Ta.mallo: 

Lados: 

Densidad: 

EJERCICIO QUE SE DICTAMINA 

1995 

3112 .. Unicamente 

Doble Lado. 

1994 

3112" o 5114" 

Capacidad: 

Compatibilidad: 

Doble o Alta Densidad 

720 Kb. A 1.44 Mb. 

Totalmente en MS-DOS. 

360 KB a 1.44 MB 

Totalmente en MS-DOS 

EXCEL o LOTUS 

versión 4.00 o posterior. 

B - ETIQUETADO EXTERNO DEL DISKETTE. 

La etiqueta deberá contener invariablemente Jos siguientes datos: 

• DEL CONTRIBUYENTE 

• NOMBRE DEL CONTRIBUYENTE. 

• NUMERO DE REGISTRO DEL CONTADOR PUBLICO. 

• EJERCICIO QUE SE DICTAMINA. 
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CONTENIDO DEL DISCO MAGNE:TlCO FLEXIBLE 

• NUMERO DE SERIE. 

• NUMERO SECUENCIAL. 

• NOMBRE Y VERSION DE LA HOJA DE CALCULO. 

• FORMATO AUTORIZADO DE GRABACION. 

• NOMBRE Y FIRMA DEL CONTADOR PUBLICO REGISTRADO. 

• NOMBRE Y FIRMA DEL CONTRIBUYENTE O DE SU 

• REPRESENTANTE LEGAL. 

OBSERVACIONES AL ETIQUETADO 

a) Los datos y las firmas autógrafas del contador público y del contribuyente o de su 

representante legal deberán anotarse antes del etiquetado en el disco. ya que de lo 

contrario existe la posibilidad de daño de la información contenida en el mismo. 

b) Para el llenado de esta etiqueta se deberán utilizar únicamente caracteres en 

mayúsculas. 

Para efectos del etiquetado extemo del disco se podrán omitir los títulos utilizados para esta 

identificación. 

DESCRIPCION DE LOS DATOS A CONTENER EN LA ETIQUETA DEL DISCO. 

• El R.F .C. del contribuyente se anotará a 12 o 13 posiciones según corresponda para cada 

persona. fisicn o moral. respetando las posiciones de 4 o 3 caracteres alfabéticos .. 2 de 

a.no .. 2 de dia y los últimos 3 de la homonimia correspondiente. 
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CONTENIDO DEL DISCO MAGNETICO FLEXIBLE 

• Para el nombre del contribuyente se podrán utilizar caracteres alfanumé~cos. 

• El número de registro del contador público será máximo de 5 caracteres numéricos y 

para este efecto se aplicará el número asignado por la Administración General de 

Auditoria Fiscal Federal. 

En el ejercicio que se dictamina se anotará el afto. de cuatro dfgitos, si es ejercicio 

regular; o bien los dos ai'ios. de cuatro dígitos por cada afto. separados de un guión. si se 

trata de ejercicios de liquidación. 

• El número de serie se refiere al número que asigna el fabricante del disco, el cual se 

encuentra en cualquiera de las dos caras de la cubierta plástica que protege propiamente 

el disco. 

• El número secuencial se encuentra compuesto de dos dfgitos separados por una diagonal. 

el primero de ellos iniciará del número 1 (uno) y terminará con el número de discos que 

se entreguen, el segundo dígito será el n(lmero total de discos que se manejen. 

EJEMPLO: 

Si el dictamen está contenido en su totalidad en un disco. se entregarán tres discos y el 

número secuencial de estos será: 

DISCO UNICO (ORIGINAL) 1/1 

DISCO UNICO (COPIA) 111 

DISCO UNICO (COPIA) 1/1 
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CONTENIDO DEL DISCO MAGNETICO FLEXIBLE 

El nombre de la hoja de cálculo utilizada será únicamente LOTUS o EXCEL según sea 

el caso. 

• La versión de la hoja de cálculo utilizada. será la que indica el paquete y se escribirá en 

la etiqueta antcponiendolc una uyn de versión. seguida del número de versión 

correspondiente. 

111. CARACTERISTICAS GENERALES 

A. ESTRUCTURA DEL NOMBRE DEL ARCHIVO 

La infonnación se integrará en archivos separados. el nombre de cada archivo está 

confonnado de la siguiente forma: 

AAAA 99 XX EXT 

INICIALES DE TIPO DE DICTAMEN 

AÑO DEL PERIODO FISCAL 

NUMERO DE ARCHIVO 

EXTENSION ASIGNADA SEGUN 
FORMATO DE GRABACIÓN 

AUTORIZADO 
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CONTENIOO DEL DISCO MAGNETICO FLEXIBLE 

NOMBRE DEL ARCHIVO ASIGNADO 

• Las iniciales del tipo del dictamen se componen de cuatro caracteres. Jas cuales están 

asignadas por las iniciales ~el tipo de dictamen asignado como a continuación se indica. 

INICIALES TIPO DE DICTAMEN 

DFEF FISCAL DE ESTADOS FINANCIEROS GENERAL 

• El afio del ejercicio fiscal se refiere a las ultimas dos posiciones de éste. si el ejercicio a 

dictaminar es 1995 se pondrá 95. 

• El núriicro de archivo corresponde por Ja secuencia de infbrmación contenida en el 

dictamen. la cual esta compuesta de dos caracteres numéricos. 

• La extensión consta de tres caracteres que le son asignados al seleccionar en Ja hoja de 

cálculo el formato de grabación autorizado. 

(LOTUS ··wK 1 .. Y EXCEL ••XLS'") 

2 PRESENTACION DEL DICTAMEN FISCAL. 

La presentación se integra por: 

• Los discos que contengan el dictamen. el cual será por triplicado. siendo copia fiel uno 

del otro. con firma autógraf"a del contribuyenh.: o de su representante legal y del contador 

público que dictamina en Ja etiqueta de cada disco. 

• La carta de presentación del dicla.rnen con firma autógrafa del contribuyente o de su 

representante legal y del contador público que dictamina. 
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CONTENIDO DEL DISCO MAG/'t!ETICO FLEXIBLE 

• Dictamen e infonne sobre la situación fiscal del contribuyente con firma autógrafa. del 

contador público registrado. 

Relación de archivos con firma autógrafa del contador público registrado que dictamina. 

3. CARACTERISTICAS DE PRESENTACION DEL DICTAMEN EN LA HOJA DE 

CALCULO. 

• La estNcturación interna en la hoja electrónica de cálculo relativa a la información de 

tos archivos está integrada con los datos de identificación~ datos cuantitativos~ así como 

la información relativa a los estados financieros básicos. notas a los mismos. 

conciliaciones y relaciones y se presentarán en forma lineal vertical~ con base en las 

reglas especificas para cada uno de ellos. 

EJEMPLO: 

ARCHIVO 1 

DATOS DE: 

IDENTIFICACION 
y 

CUANTITATIVA 
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CONTENIDO DEL DISCO MAGNETICO FLEXIBLE 

ARCHIV02 

ESTADOS DE: 

l. POSICION FINANCIERA. 

2. RESULTADOS. 

3. VARIACIONES EN EL CAPITAL CONTABLE. 

4. DE CAMBIOS EN LA SITUACION FINANCIERA 

Lo anlerior con la finalidad de facilitar al contador público registrado la presentación. 

consulta. supervisión y en su caso corrección de la información. 

IV. RESENTACION DE LA INFORMACION 

• Los dictámenes deberán presentarse invariablemente en hoja electrónica de cálculo 

LOTUS o EXCEL y en sistema operativo MS-DOS, versión 4.00 o posterior. 

A fin de identificar Ja información señalada en el Art. 50 fracc. 111 del Reglamento del 

Código Fiscal de la Federación. asi conto de Jos estados financieros básicos que se 

incluyen. nombre o titulo de la información de que se trate. periodo del ejercicio. 

indicando en su caso que es comparativo y se anotarán los ejercicios comparados. por 

otra parte. al alcance de cada anexo. en la misma columna. se anotará en tres renglones. 

el nombre del contador público que dictaminó y su número de registro e inmediatamente 

después el nombre del representante legal. 
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CONTENIDO DEL DISCO MAGNf:TICO FLE.XIBLE 

• En los formatos se pueden adicionar renglones confonne a las notas técnicas. pero no se 

pueden adicionar columnas. 

• Debido a la limitación para agregar nuevas columnas a los fonnatos. en el estado de 

variaciones en el capital contable se ha incluido una columna para ••otras Cuentas de 

Capitalº. la cual podrá utilizarse en el caso de que en el capital contable sea necesario 

agregar renglones tales como uprimas en venta de accionesº. 

NOTA. 

Quien anote cantidades en la columna de ••otras Cuentas de Capitalº. debido a que su 

saldo se integra por el importe de una o más cuentas. la integración de las mismas se 

deberá pr-csentar inmediatamente después del indice uo2680 saldo al 31 de diciembn: de 

1995º y antes de la leyenda ••tas notas adjuntas son parte integrante de este estado 

financiero ... consignando en la columna. de concepto el nombre de las cuentas que 

integran dicho saldo y en la columna de r-efcrcncia. el importe correspondiente por- cada 

cuenta. 

• Paro los efectos de homogeneizar Ja información relativa a la identificación de las 

entidades federativas donde se ubica al domicilio fiscal del contr-ibuyentc. se deberá 

anotar el número de clave establecido para cada una de ellas. de acuerde;> al apéndice 

l. lo anterior. cuando sea solicitada esta información en el archivo correspondiente 

referente a los datos de identificación. 

• Paro los efectos de homogeneizar Ja infonnación relativa a la identificación de las 

actividades para efectos fiscales del contribuyente. se deberá anotar el nUmcro 

confonne a lo establecido en el apéndice 11. lo anterior cuando sea solicitada esta 

información en el archivo correspondiente, referente a los datos de identificación y 

cuantitativos del dictamen. 
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CONTENIDO DEL DISCO MAGNEnco FLEXIBLE 

• El dictamen en su totalidad deberá ser grabado en uno de los formatos autorizados 

para este fin, WKI para LOTUS y XLS para EXCEL. 

• La presentación del (los) disco(s) se hacen original y dos copias, las cuales deberán 

ser copia fiel del original, en caso contrario no serán aceptados. 

En caso de detectar cualquier tipo de virus o que falta información en los discos 

estos no serán recibidos. y se considerará como no entregado el dictamen. la 

autoridad procederá a · sellar de rechazado las cartas de presentación 

correspondientes a los diskettes con irregularidades: en cualquiera de las dos 

situaciones descritas anteriormente se conservará una copia de las mismas. 

• El disco que será entregado a la autoridad deberá contener única y exclusivamente la 

información relativa a los estados financieros básicos. sus notas y demás 

información solicitada según se establece en el Reglamento del Código Fiscal de la 

Federación. 

Cabe señalar que los espacios que no se ocupen deberán estar libres de caracteres en 

blanco o bien poner cero para evitar errores de omisión de la captura. 

• La información no podrá ser presentada bajo ningún concepto en forma protegida. 

oculta. encriptada o en formato empaquetado. Asimismo. por ningún motivo podrá 

presentarla en procesador de palabras o bien utilizando macros en el dictamen. 

• En Ja presentación de cifras indicativas de importes. no se deberá utilizar fórmulas 

de ningún tipo. 

• Los archivos que se presentarán con información del dictamen deberán ubicarse en 

el directorio principal del disco. sin incluir subdirectorios. 
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NOTA: 

CONTENIDO DEL DISCO MAGNEnCO Fl.L\'/BLE 

EJ disco original que presentan\ la información del dictamen fiscal en disco de 3 Vz''; 

deberá de realizarse únicamente por medio del comando copy del sistema operativo 

y/o windows y no por backup (respaldo empaquetado) o cualquier otro comando de 

respaldo no indicado. Realizando las demás copias del disco original por medio del 

comando diskcopy. 

Para Jos ef'ectos de describir Jos textos de las notas a Jos estados financieros y Ja 

declaratoria de contribuciones a cargo del contribuyente o en su carácter de retenedor. 

estas podrán manejarse con caracteres especiales (comas. puntos. paréntesis. 

corchetes. etc.). 

Con Ja finalidad de realizar las acotaciones de Jos estados financieros. relaciones y 

conciliaciones que estarán relacionadas con las notas a Jos mismos. se anotru"á Ja 

ref"erencia inmediata después del nombre de Ja cuentn o subcuenta que se va a 

ref'erenciar. 

V.- CARACTERISTICAS ESPECIFICAS. 

A.- Las Columnas 

• Se deberá respetar el número de columnas establecidas para cada uno de Jos anexos 

específicos. 

• Por ningún motivo se deberán incorporar columnas ni archivos extras. 
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CONTENIDO DEL DISCO MAGNETICD FLEXIBLE 

• Se deberá respetar el ancho de cada una de las columnas de acuerdo al número de dígitos 

establecidos para cada Wta de ellas. 

• No. tendrán columna de indice las notas a los estados financieros y la declaratoria por lo 

que estos rubros se trabajarán en sus respectivas columnas con un ancho de 80 

caracteres. 

B.- Los Indices. 

• Los índices se trabajarán en una columna de un ancho de 6 caracteres. 

• Se manejarán únicamente S dlgitos. 

• El tratamiento del indice será como un carácter al fa bético y no como carácter numérico. 

EJEMPLO: 

El Indice 1010 se manejará 01010 

El indice 12010 se manejará 12010 

• La justificación de los S dígitos de los indices será a la izquierda. 

C.- los Conceptos. 

• Todos los textos utilizados se prcsentMán en letras mayúsculas y no podrán contener 

signos especiales (comas. corchetes. paréntesis. cte.). 
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CONTENIDO DEL DISCO MAGNETICO FLE..YIBLE 

D.- Las Cantidades. 

• El ancho de la columna de cantidades a proporcionar será de 16 dígitos. 

• Las cifras indicativas de importes. no podrán contener fórmulas o signos especiales 

(signo de pesos. comas. puntos. corchetes o paréntesis. etc.). únicamente deberán constar 

de los dígitos del O al 9. 

• Las canlidades negativas deberán presentarse con un signo negativo. anteponiéndose el 

signo a dicha cantidad. 

• Los cantpos numéricos que contengan información serán justificados a la derecha. 

• Todas las cifras indicativas de importes. incluyendo las de dictámenes de consolidación 

para efectos fiscales. deberán estar en pesos. 

Las cantidades representativas de porcentajes se deberán manejar con enteros y 2 

decimales. sin el signo de porcentaje. excepto en los casos que dichas cantidades 

representen un factor de actualización. los cuales deberán contener enteros y 4 

decimales. 

EJEMPLOS: 

10% se escribirá 10.00 

1.3% se escribirá 1.30 

2.89078 se escribirá 2.8907 

4.56320 se escribirá 4.5632 
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CONTEA'llXJ DEL DISCO MAGNETICO FLEXIBLE 

VI;- PRESENTACION DE LA RELACION DE ARCHIVOS. 

Esta relación se presentará con los siguientes datos: 

• Nombre de los archivos. 

• Tamafto de cada archivo en bytes. 

• El número de secuencia del disco en el que se encuentra almacenado. 

• Nombre y versión de la hoja de cálculo utilizada. 

• Formato autorizado de grabación que se utilizó para el llenado del dictamen 

(Lotus ºWXL"" o Excel .. XLS""). 

• Afto de la hoja de cálculo utilizada 

• Versión del sistema operativo MS-DOS utilizado. 

VII.- TERMINOLOGIA UTILIZADA. 

ALFANUMERJCO.-

Son los caracteres en combinación Jctm(s) y/o número(s). 

BACKUP.-

Respaldo de información en formato continuo. 
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BYTES.-

CARACTER-

CELDA.-

DIRECTORIO.-

CONTENIDO DEL DISCO AUGNETJCO FLEXIBLE 

Unidad de capacidad en almacenamiento magnético equivalente a 

8 bit (BINAR Y DIGITO) o a un carácter de información. 

Es Ja representación de cualquier letra o número en forma individual. 

Es el espacio en el que se introducen datos, se define por Ja intersección 

de una columna y un renglón si se esta en el inicio de Ja hoja de esta en 

Ja columna .. A .. y en el renglón ul ... por lo que se encuentra en la 

coordenada o celda ºA t ••. 

Es el 1 istado del contenido de Ja información del disco. 

DISCO MAGNETICO FLEXIBLE.-

EMPAQUETADO.-

ENCRJPTADA.-

Es el medio de almacenamiento magnético externo. llamado también: 

Disco. Diskette Flopy. etc. el cual por fabricación se consigue en los 

siguientes tan1años s··. 5 ~º o 3 v.i·• cabe resaltar que para la 

presentación del dictamen será únicamente en discos de 3 V;¡·•. 

Información que se encuentra en estado compacto. 

Información que no tiene visualización directa~ se requiere 

interpretación previa. 

llS 



KILOBYTE (KB).-

MEGABYTE (MB).-

RESPALDO.-

SUBDIRECTORIO.-

CONTENIDO DEL DISCO MAGNETICO FLEXIBLE 

Unidad de capacidad en almacenamiento magnético kilobytes. 

equivalente a 1024 bytes. 

Unidad de capacidad en almacenaJlliento magnético megabytes, 

equivalente a 1024 kilobytes. 

Reserva de una copia extra de seguridad de Ja infbrmación. 

Es la subdivisión del directorio. 

VIII.- PROCEDIMIENTOS PARA UTILIZAR LOS DISCOS QUE 

CONTIENEN LA INFORMACION DE LOS DICTAMENES. 

A- REQUERIMIENTOS: 

• Equipo compatible 

• Sistema Operativo MS-DOS. versión 4.0 o posterior 

• Hoja electrónica de cálculo. Lotus o Excel. 

B- PROCEDIMIENTO DE ENTRADA. 

• Encender el equipo de Cómputo 
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CONTENIDO DEL DISCO MAG .. ./ETICO FLE:.VIBLF. 

• Llamar la hoja electrónica de cálculo 

• Insertar el disco del dictamen a utilizar 

• Al accesar el archivo correspondiente al cstado(s). notas. 

análisis, relaciones o conciliaciones, el fonnato guia abrirá 

automáticamente las columnas de la hoja de cálculo utilizada, 

de acuerdo a los requerimientos establecidos en las reglas de 

carácter general emitidas por la autoridad. 

• Se procederá al llenado de la hoja electrónica con la 

información obtenida en la revisión efectuada. 
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CONTENIDO DEI.. DISCO MAGN&TICO FU:.YIBLE 

5.2 CONTENIDO DE LOS ARCHIVOS. 

La infbrmación contenida en cada archivo estará presentada de la siguiente forma: 

NO. DE NOMBRE DEL 
ARCHIVO ARCHIVO 

2 

3 

4 

DFEF9501.XX 
X 

DFEF9502.XX 
X 

DFEF9503.XX 
X 

DFEF9504.XX 
X 

NO.DE 
REFERENCIA 
DEL ANEXO 

1.-

DATOS A CONTENER 

DATOS DE IDENTIFICACION 

·CONTRIBUYENTE 
·REPRESENTANTE LEGAL 
·C.P.R. 

DATOS CUANTITATIVOS DEL DICTAMEN 

INFORMACION DEL DICTAMEN REFERENTE A: 

ESTADO DE POSICIÓN FINANCIERA 

2.- ESTADO DE RESULTADOS 

3.- ESTADO DE VARIACIONES EN EL CAPITAL 
CONTABLE 

4.- ESTADO DE CAMBIOS EN LA SITUACIÓN 
FINANCIERA 

4.1.- NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

ANALISIS COMPARATIVO DE LAS 
SUBCUENTAS DE. 

S.- GASTOS DE FABRICACIÓN 
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5 

6 

7 

8 

9 

DFEF9505.XX 
X 

DFEF9506.XX 
X 

DFEF9507.XX 
X 

DFEF9508.XX 
X 

DFEF9509.XX 
X 

CONTENIDO DEL DISCO AfAGNE77CO FLEXIBLE 

6.- GASTOS DE VENTA 

7.- GASTOS DE ADMINISTRACIÓN 

8.- GASTOS GENERALES 

9.- OTROS GASTOS Y OTROS PRODUCTOS 

10.- - COSTO INTEGRAL DE FINANCIAMIENTO 

11.- RELACION DE CONTRIBUCIONES A CARGO DEL 
CONTRIBUYENTE O POR PAGAR AL CIERRE 
DEL EJERCICIO O EN SU CARACTER DE 
RETENEDOR. 

11.1- DECLARATORIA 

12.- IMPUESTO AL ACTIVO DEL EJERCICIO BASE 

13.- INTEGRACION DEL IMPUESTO AL ACTIVO SI SE 
EJERCE LA OPCION DEL ARTICULO 5-A 

14.- RELACION DE OTROS INGRESOS 
MANIFESTADOS COMO PERSONA FISICA. 

15.- LIQUIDACIONES l.M.S.S. 

16.- IMPUESTO RETENIDO SOBRE HONORARIOS 

17.- IMPUESTO RETENIDO SOBRE 
ARRENDAMIENTO 

18.- IMPUESTO RETENIDO SOBRE INTERESES 

19.- OPERACIONES DE COMERCIO EXTERIOR 

20.- BASE DETERMINADA DE PAGOS AL 
EXTRANJERO 

21.- RELACION DE CONTRIBUCIONES POR PAGAR 
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10 DFEF9510.XX 
X 

11 DFEF9511.XX 
X 

12 DFEF9512.XX 
X 

CONTENIDO DEL DISCO MAGNETICO FLEXIBLE 

22.- CONCILIACION ENTRE EL RESULTADO 
CONTABLE Y FISCAL PARA EFECTOS DEL 
IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

23.- Ingresos Fiscales no Contables 

24.- Deducciones Contables No Fiscales 

25.- Deducciones Fiscales No Contables 

26.- - Ingresos Contables No Fiscales 

27.- CONCILIACION ENTRE LOS INGRESOS 
DICTAMINADOS Y LOS DECLARADOS PARA 
EFECTOS DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA E 
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 

28.- CONCILIACION ENTRE LOS INGRESOS 
DICTAMINADOS Y LOS DECLARADOS PARA 
EFECTOS DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA E 
IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCION Y 
SERVICIOS 

29.-

30.-

31.-

32.-

32.1-

33.-

34.-

35.-

CUENTA DE UTILIDAD FISCAL NETA (CUFIN) 

AMORTIZACIONES DE PERDIDAS DE 
EJERCICIOS ANTERIORES 

INTEGRACION DE CIFRAS EXPRESADAS 

RELACION DE CONTRIBUCIONES A CARGO DEL 
CONTRIBUYENTE O POR PAGAR AL CIERRE 
DEL EJERCICIO O EN SU CARACTER DE 
SOCIEDAD CONTROLADORA 

DECLARATORIA 

INTEGRACION DEL IMPUESTO AL ACTIVO 
CONSOLIDADO DEL EJERCICIO BASE 

INTEGRACION DEL IMPUESTO AL ACTIVO 
CONSOLIDADO DEL EJERCICIO BASE 

EMPRESAS QUE CONSOLIDAN FISCALMENTE 
RESUMEN DE CONSOLIDACION 
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13 DFEF9513.XX 
X 

36.-

CONTENIDO DEL DISCO AIAGNETICO FLEXIBLE 

EMPRESAS QUE CONSOLIDAN FISCALMENTE 
INFORMACION SOBRE CONSOLIDACION 

37.- EMPRESAS QUE CONSOLIDAN FISCALMENTE 
CONCEPTOS ESPECIALES DE CONSOLIDACION 
QUE SE SUMAN Y SE RESTAN 

14 DFEF9514.XX 
X 

38.- CUENTA DE UTILIDAD FISCAL NETA (CUFIN) 
CONSOLIDADA. 

NOTAS IMPORTANTES A CONSIDERAR PARA LA INTEGRACION DE LA 

INFORMACION DE CADA ARCHIVO. 

• En la utilización del disco que contiene el formato guía de presentación del dictamen de 

estados financieros general para efectos fiscales. se tendrá que renombrar cada uno de los 

archivos antes mencionados. 

El número de referencia de cada anexo. deberá de anotarse en forma conjunta con el titulo 

del mismo. tal y como aparece en la relación anterior. 

APENDICE 1 

CATALOGO DE ACTIVIDADES PARA EFECTOS FISCALES. 

01 AGUASCALIENTES 17 MORELOS 

02 BAJA CALIFORNIA 18 NAYARIT 

03 BAJA CALIFORNIA SUR 19 NUEVO LEON 

04 CAMPECHE 20 OAXACA 

OS COAHUILA 21 PUEBLA 

06 COLIMA 22 QUERETARO 
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CONTEJ+:JDO DEL Disco MAGNE11CO FLE.XIBLE 

07 CHIAPAS 

08 CHIHUAHUA 

09 DISTRITO FEDERAL 

JO DURANGO 

11 GUANA.IUATO 

12 GUERRERO 

13 HIDALGO 

14 JALISCO 

IS ESTADO DE MEXICO 

16 MICHOACAN 

APENDICE 11 

23 QUINTANA ROO 

24 SAN LUIS POTOSI 

25 SIN ALOA 

26 SONORA 

27 TABASCO 

28 TAMAULIPAS 

29 TLAXCALA 

30 VERA CRUZ 

31 YUCATAN 

32 ZACATECAS 

CATALOGO DE CLAVES DE ACTIVIDADES PARA EFECTOS FISCALES. 

Para los efectos de este apéndice. se aplicará cJ cataJogo de claves de actividades para efectos 

fiscales. vigente a la fecha de presentación deJ dictamen, conjuntamenre con eJ anexo 1 S de la 

resolución miscelánea vigente para 1994. 

APENDICE 111 

DATOS CUANTITATIVOS DEL DICTAMEN. 

• En Jos renglones ºImpuesto de lmponación"" e -impuesto de Exportación"", se deberán 

consignar los impuestos de comercio exterior según Ja legislación aduanera vjgente. 

• En el renglón hP.T.U. pagada a trabajadores en el ejercicio .. se deberá indicar la P.T.U. 

pagada en el ejercicio dictaminado. correspondiente ni ejercicio anterior. 
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CONTElirDO DEL orsco MAGNE:TICO FLEXIBLE 

Para efecros de llenar J'!s renglones denominados "Seclor Económico al que pertenece ... Y 

"Nombre del Secror Económico••,, se deberá lomar en cuenta la descripción que al efecto se 

hace en eJ anexo No. l S de la ResoltK:ión Miscelánea vigenle para 1994. 

OTROS INGRESOS MANIFESTADOS COMO PERSONA FfSlCA 

EJ llenado de esre renglón,, lanlo en la ºRelación de Contribuciones a Cargo del 

Contribuycnle o por pagar al cierre del ejercicio o en su carácrer de retenedor·\ así como en eJ 

anexo corrcspondienle será optalivo; en el caso de que se opte por proporcionar esta 

infonnación. el C.P .R. podrá deslindar su responsabilidad,, manif"estando en su caso. en el 

.. lnfonne sobre Revisión de la Siruación Fiscal del Contribuyente ..... que no dictaminó sobre 

dichos ingresos y que los mismos le fueron proporcionandos por el contribuyente. 

ANEXOS OE COMERClO EXTERlOR 

• En el anexo uope:raciones de Comercio Exteriorº. los datos que se solicitan se 

proporcionarán agrupados por cada uno de los agcnres aduanafes y dentro de cada agente 

aduana! agrui>ados por país de origen y procedenci~ globalizando las operaciones en que 

intervino y consignándolas en el renglón o renglones que les corresponda. 

• En el anexo ... Base De1enninada de Pagos al Extranjeroº .. Jos datos se proporcionarán 

agrupados por proveedor y por prestador de servicio. globalizando Jas operaciones y 

consignándolas en el renglón que les corn:sponda. 

UTILIZANDO SlGNOS NEGATIVOS. 

• Cuando las cuentas acreedoras tengan saldo deudor o bien las cucmas deudoras rengan 

saldo acreedor .. se les anrenpondrá et signo nega1ivo y cuando se trJte de cuentas que su 
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CONTE/t.'100 DEL DISCO MAGNE:TICO 1-"LEXIBLE 

saldo pueda ser tanto acreedor como deudor, se deberá poner el signo negativo en dicha 

cuenta cuando: 

• Presente un saldo deudor, pero la cuenta se encuentre ubicada dentro de una 

clasificación de cuentas acreedoras. 

• Representen un saldo acreedor, pero la cuenta se encuentre ubicada dentro de una 

clasificación de cuentas deudoras. 

• Cuando se realicen operaciones aritméticas con información contenida en el 

dictamen y el resultado de negativo. se deberá anteponer a éste el signo 

menos(-). 

REEXPRESION DE CIFRAS. 

• Para efectos de presentación de los estados financieros básicos. que se dictaminan. 

éstos se deberán reflejar a cifras históricas: sin embargo. aquellos contribuyentes 

que rccxpresen las cifras de dichos estados conforme al Boletín B-1 O de los 

P.C.G.A. y sus documentos de adecuaciones. deberán proporcionar la integración de 

la actualización en el anexo de integración de cif'ras reexpresadasn. 

• Dicha integración consistiría en reflejar el ajuste de cargo o abono derivado de los 

efectos de recxprcsión que fueron motivo de revisión en la auditoria del ejercicio del 

que se trate y que se asientan en su hoja de trabajo. asimismo. en las notas a Jos 

estados financieros. se incluirá la revelación de que la infonnaeión proporcionada 

por rcexpresión. se presenta en pesos de poder adquisitivo de compra de cierre del 

último ejercicio o que éstos no incluyen los efectos de aplicación del Boletín B-t O y 

sus documentos de adecuaciones. o bien el de la última actualización. 
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CONTENIDO DEL DISCO MAGNETICO FLEXIBLE 

CUENTA DE UTILIDAD FISCAL NETA. 

Por lo que respecta a la infonnación que se solicita para efectos de Ja Cuenta de Utilidad 

Fiscal Neta. contenida en el anexo del archivo DFEF951 O.XXX se deberá proporcionar 

con una integración de la misma. de conformidad con la fracción 1 del Art. 1 1 de las 

disposiciones transitorias. de la LEY que Establece. Reforma. Adiciona y Deroga las 

Disposiciones Fiscales y que adiciona la ley de Sociedades Mercantiles. publicada en el 

0.0.F. el 28 de diciembre de 1989. aplicables a la Ley del Impuesto sobre la Renta y el 

Art. 124 de éste últin10 ordenamiento. 

• Para efectos de este anexo. cuando se distribuyan o perciban dividendos. se podrán abrir 

indices adicionales a los existentes. cuando se requiera utilizar renglones adicionales a 

los preestablecidos, aplicando la mecánica operacional contemplada en este anexo, entre 

los índices 15611 al 15614. anotando los mismos conceptos correspondientes a estos 

índices y dándole el número consecutivo en orden ascendente al último establecido en el 

formato guia. 

• La presentación de esta información será obligatoria para aquellos contribuyentes que 

distribuyan dividendos. 

• Tratándose de sociedades controladoras que cuenten con autorización para determinar su 

resultado fiscal consolidado, deberán proporcionar la información que se solicita para 

efectos de Ja Cuenta de Utilidad Fiscal Neta consolidada, contenida en el anexo del 

archivo DFEF9514.XXX. con una integración de Ja misma de conformidad con el 

articulo 57-1-1 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

AMORTIZACION DE PERDIDAS 

Los contribuyentes que amorticen en este ejercicio pérdidas de ejercicios anteriores. 

invariablemente deberán proporcionar la información solicitada en el anexo denominado 
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CONTENIDO DEL DISCO MAGNETICO FLEXIBLE 

"Amortización de Pérdidas de Ejercicios Anterioresn. contenido en el archivo 

DFEF95 l O.XXX. del dictamen de estados financieros. 

PAGO EN PARCIALIDADES. 

• Los contribuyentes que al cierre del ejercicio estén efectuando el pago en parcialidades 

de una o más contribuciones. deberán anotar en el renglón que corresponda. en el 

archivo denominado uRelación de Contribuciones por Pagar•\ contenido en el archivo 

OFEF9509.XXX. la palabra ""Sin en la columna .. Pago en Parcialidades .. y en la columna 

de ""Fechan. la correspondiente a la declaración de la última parcialidad efectuada. 

NOTAS TECNICAS GENERALES. 

• En los casos de aquellos indices. en los que el nombre de la cuenta o concepto. abarque 

dos o más renglones. el importe a consignar. se deberá anotar a la altura del renglón 

donde se locali7.a el indice. 

• Por ningún motivo se podrán agregar indices denominados total. que por esencia reflejen 

el importe de un grupo de cuentas y/o subcuentas. tampoco se podrá utilizar un indice ya 

preestablecido para ser ocupado por otro concepto. sin embargo dentro de estos grupos 

podrán incorporarse aquellas que se requieran y que esté permitido conforme a las reglas 

que más adelante se indican. 

• Por lo que respecta a las columnas a utilizar denominadas Ai\o, Ai\o, invariablemente se 

deberá manejar en la primera columna de éstas. el Año de referencia ( 1995) y en la 

segunda columna el ejercicio anterior (1994). 
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CONTENIDO DEL DISCO AIAGNETICO FLEXIBLE 

PRESENTACION DEL DICTAMEN FISCAL DE CONTRIBUYENTES QUE 

CONSOLIDAN FISCALMENTE. 

• Los dictámenes de controladas y controladoras que tienen autorización para consolidar 

fiscalmente. deberán efectuar dicha presentación única y exclusivamente en la 

administración especial de auditoria fiscal, confonne a las atribuciones que para Csta. 

seftala el articulo 60 del reglamento interior de la S.H.C.P. 

DEFINICION DE INDICES PARA LA INCORPORACION DE NUEVAS 

CUENTAS Y SUBCUENTAS AL FORMATO GUIA DEL DICTAMEN FISCAL DE 

ESTADOS FINANCIEROS. 

• En Jo referente a los índices para cada uno de los conceptos de los anexos de 

inform:ición del dictamen fiscal, no deberán de modificarse, sin embargo el contador 

público podrá intercalar Jas cuentas que considere necesarias asignándole el número 

consecutivo que le corresponda de acuerdo a los márgenes establecidos entre cada uno 

de ellos. siempre y cuando no modifique Jos establecidos por la autoridad conforme a las 

siguientes reglas: 

IDENTIFICACION. 

• Cada indice se compone de cinco dígitos numéricos que identifican de manera única a 

cada concepto. 

CONSTRUCCION DE NUEVOS INDICES. 

• En aquellos casos en que el contribuyente tuviese en su contabilidad nombres de cuentas 

diferentes a las que se mencionan en los anexos de información del dictamen fiscal. 

deberá ubicar dichas cuentas en los conceptos de dicho formato que por su naturaleza 
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CONTENIDO DEL DISCO .\IAGSETICO FLEXIBLE 

sean análogos a las cuentas que se desean incorporar. respetando los indices y conceptos 

ya cstab lccidos. 

• Asimismo podrá construir nuevos conceptos. asignándoles un nuevo indice conforme a 

ta definición de indices antes señalada. siempre y cuando no haya podido ubicarlos como 

se indica en el páJTafo anterior. 

INCORPORACION DE SUBCUENTAS EN LOS ANALISIS COMPARATIVOS DE 

GASTOS. 

Los contribuyentes que por su giro o control interno requieran de agregar. 

subcucntas en los análisis de gastos comparativos. podrán adicionar dichas 

subcucntas dentro del análisis de gastos de la cuenta a la que corresponda. esto es: 

• Si la subcuenta que se desea incorporar corresponde a gastos de venta. dentro 

del análisis comparativo de esta cuenta se podrá adicionar o agregar. 

• Si la subcucnta que se desea incorporar corresponde a gastos de venta. dentro 

del análisis comparativo de esta cuenta se podrá adicionar o agregar. 

• Se adicionará dentro del capitulo de subcuentas de naturaleza amiloga a la 

que se desea adicionar. es decir: 

• Si se desea adicionar la subcuenta de .. Prima Dominical'\ se adicionará 

dcnuo del capitulo de remuneraciones por tener la misma naturaleza de las 

subcuentas que se incluyen en este capítulo. 
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• En el caso de que no exista un capitulo o grupo de subcuentas de naturaleza 

análoga a la de la subcucnta que se desea adicionar. en este caso. se 

incorporará en el capitulo de Otros Gastos. 

• Las subcuentas se adicionarán dentro del capitulo a que correspondan. 

inmediatamente después del último índice señalado en dicho capitulo y 

otorgándole el número de indice consecutivo. 

NOTAS TECNICAS PARA DICTAMENES DE CONSOLIDACION. 

En relación a la información del Impuesto Sobre la Renta e Impuesto al Activo se 

deberá considerar lo siguiente: 

Los anexos 12 y 13 serán aplicables a: 

• Contribuyentes que no consolidan. 

• Controladas que consolidan fiscalmente a cifras como ente individual 

• Controladoras que consolidan fiscalmente a cifras como ente individual. 

• Los anexos del No. 32 al No. 38 contenidos en los archivos del 10 al 14 serán aplicables 

a: 

• Controladoras que consolidan fiscalmente a cifras consolidadas. 

El anexo No. 11 será aplicable a: 

• Contribuyentes que no consolidan. 

129 



CONTENIDO DEL DISCO MAGNET/CO FLEXIBLE 

• Controladoras que consolidan fiscalemnte 

• Tratándose del l.S.R. e l.A .• a cargo del contribuyente. las controladas utilizarán 

la parte que se indica para su uso exclusivo. debiendo consignar. las cifras que 

le corresponden como ente individual en los índices denominados: 

• Impuesto Sobre la Renta Total 

• Impuesto al Activo Total 

• Mayor entre los dos Totales Anteriores 

• Pagos P.rovisionalcs I.S.R. Total 

• Pagos Provisionales l .A. Total 

• Total Impuesto a Cargo o a Favor Total. 

• Las cifras que le correspoden como controlada por Ja parte del interés minoritario se 

deberán seftalar en los indices denominados: 

• J.S.R. Minoritario enterado a la S.H.C.P. 

• l.A. Minoritario enterado a la S.H.C.P. 

• Mayor entre los dos Minoritarios anteriores enterados a la S.H.C.P. 

• Pagos Provisionales l.S.R. Minoritario enterados a la S.H.C.P. 

• Pagos Provisionales l.A. Minoritario enterados a Ja S.H.C.P. 
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• Total de lmpues10 a cargo. a f'avor por Ja parte que no consolida. 

• El anexo 32. 1 ºOeclaraloria•• contenido en el archivo JI será aplicable únicamente a las 

conuoladoras. el que utilizarán para ref'erirse a la revisión de Jos impuestos dictaminados 

~n Ja consoJidación fiscal. 
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CASO PRACTICO 
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CONCEPTO 

DATOS DE IDENTIFICACION 

COSTKIBU\'ENTE: 

SOMBllE OEL CONTRIBUYENTE 

R..t".C. ot:L CONTRI BU VENTE 

DO!'tllCILIO FISCAL: 

CALL•:. St•Mt:RO EXTERIOR E INTERIOR 

COLO!'IOIA 

OJ.:LEGACIO"" O MUNICIPIO 

CIUDAD O f"OHLACIOS 

COOIGO l'OSTAL 

&."iTADO 

Cl..A'\'t: 1,.: ACI. PARA EFECIOS t"ISCALES ( 1) 

REPRESt:ST ASTt: 1.EGAI.: 

:"liO~IURt: OEL Rt:PRE!iEXT ANTE 

K.•·.c. ot:L MEPRESENT ANTE ( 2) 

CARGO ht:l. RErRE..~El"o'T ASTE 

CO:"rii'l'AOOM f"l'Rl.ICO: 

DATOS A PROPORCIO:"JAR 

LINDE DE ME.XICO. S.A.. DE C.'\'. 

LIM-8110U-PZ6 

SAN MIGUEL No.15 

LOMAS DE SAN AGUSTIN 

NAUCALPAS Dt: JIUAREZ 

EDO DE l\IE.XlCO 

53.t'JO 

EDO DE MEXICO 

615001 

PEDRO.JOEL NAVA TRUJll.LO 

NATP • 2602?0 • A25 

GERENTEGESF.RAL 

SO~IBRE DEI. CO:"llT ADOR .IOSE ANTO:"riilO Vt:STl:RA ML1:'>.0Z. 

R.t-".C. l>ELCO:"ll'TAOOR (2} VEMA-.3.10671-\"<..I 

SUMERO UE REGISTRO ?5926 



DOMICILIO •·1sCAL: 

CALLE. NllM•:MO EXTERIOR E INTERIOR 

COLONIA 

OF.LEGACION O MUNICIPIO 

CIUDAD O POBLACION 

CODIGO POSTAi. 

ESTADO 

NOMBRE tit-:t. Ot-:.~PACllO 

A.F.C. DEL DESPACHO 

NUMERO DE R•:GISTRO DEL DESPACllO 

COLEGIO Al. QUI-: Pf.:RTENF.CE 

MIGUEL ALEMAN No. 69 

CELA VA 

MIGUEL HIDALGO 

MEXICO .. .... 
MEXICOD.F. 

ASESORIA V CONSUL TORIA Ml!LTJPl.E,. S.C. 

ACM - 240290- SVll 

2•02 .. 

COLECIO DE CONTADORES Pt;uucos DE !\IEXICO A.C. 

( 1) EL DATO SE OllTIENE DEL CATALOGO DE CLAVES DEACTIVJDADF.S ECONOl\flCAS. 
PllRLIC "ºº t:N f;I. o.o. F. EL lo DE ABRii. DE 1996.MEDIANTE EL ANEXO 2.l 
DE LA 1Rt:SOl.l1C:IOS 1\llSCELANEA FISCAL. PARA 1996. 

( 2 )COIUO 1\ft:OIDA PJU:CAUTOIUA OEBERA. EVITARSE QUE F.L R.F.C .. TANTO DEL 
CONTADOR C0!\10 DE EL REPRESENTANTE LEGAL.TENCAN 1.J P<>SICIONES. 



CONCEPTO 

DATOS CVA"'°'TITATfVOS DEL OlcrAMEN 

(\.CCfONf 
(\.CCIONll 
(\.CCIONlll 
"'-.\.CCfONIV 
lºTATn'O 
U·:RCICfO FISCAL 
·GRESOS ACU~tULABl.ES 
1.Ul:cc•ONES 
1-.KDIDA FISCAL 
1 fl.IDAD FISCAL 
'IORTIZACION DE PERDIDAS FISCALF.S 
•E t:.fERCICIOS ANTERIORES 
1:~l"LTADOFISCAL 

·llºl"ESTO SOBRE LA R•:NTA 
'fºll"AL CONTABLE 
\ l.OR TOTAL DE ACTOS O ACTIVIOAOF.S 

1\ .. \..J 
.(;tU:SOS 1'0 AF•:cros AL l.V.A. ( .J) 
\. '· CAllSADO 
\.\.ACREDITADO ( _, J 
.i1•t t:STO SOBRE PRODL'CCION \'SER'\'. 
·ll'L 1-:STO Dt: IMPORTACION 
•ll'l t:STO Dl: F.XPORTACION 

\~I-: l'\IPllt:sTO AL ACTIVO 
•ll'l 1-:STO AL ACTl'\"O 

1(0,lt:DIO !\H.:J'tioStrAI. DE ·rllAR. 
Ll". PAGADA A TllAllAJIAl>ORES 
' t:I. E.Jt:MCICIO 

l(l'U:R DICTAMt::'lii {' J 
\K\.FSTATAl. 

'IH Sl"RIA !\IAQltll .. ADORA 

'''SOi.iDA f'AMA ·=··•:eros nSCAl.ES 
ll,TKOl .. Al>A 
IJ'.' íROl.ADOMA 

ti-:Sl"l.TADO nsCALCONSOLfDAOO 
\ll'l"l:STO SORR•: 1-A MENTA CONSOLIDADO 
\ll'l"t:STO Al. ACTIVO CO:o-ISOLIDAOO 

.f:Cl"OR t:CONO.'\llCO AL QUE PERTENECE ( 6) 
•fJ\fffREl>El.S•:CTOK ECONOMICO (6) 

NO 
NO 
N0(2) 
NO 
SI 

DATOS A PROPORCIONAR 

1_,DEENERO DE 1995AL.ll DE DICIEMBRE DE 1995 
.J.JZM.59 
.JU4.J69 
17940 

·17910 

-C.J6..J·f9 
o 
.124999.J 
1222 
.JU976 
2690IMI 

00011 
o 

•l.J076..J 
o 

12 

NO 
NO 

NO 
NO 

o 
o 
o 

615001 
st:RvfCIOS DE CO!\llSIO~ES ,. l'Rt:.St:STACIONES MF.RCANTILE."i 



( 1 ) LAS Clt:"RAS ANOTADAS DE•ILRAN SER LAS DICTAMINADAS, 

(l.) DEBE ANOTARSE U EN LA FRACCION QUE LE CORR~POSllA AL CO:'lo'TRlllU'VENTI:. SEA t>E ACllERDO 
CON LO ESTABLECIDO Efl!l EL AllT,.J:Z-A DELCODIGO FISCAL Ot; LA. FEOERACION. 
t.:N EL CASO QUE t':L DICTAMEN 1.-lSCA.l..SF.A VOLUNTARIO, O\:RF.R.A ANOTARSE 
f!Ja EN t.AS CUATRO FllACCIONF.S. 

( .J) DEBIERAN Al'iiOTA.RSE AQUELLOS INGRESOS l'iO CONTEMl"LAOOS ES 1--' LE\' DEL IVA. 
COMO GANArro!ClA INf'LA.CIONARIA. INTERES ACUl'llll..AB\,l:.l:TC. 

(~) l>IEBEMA. ANOTARSE EL IVA ACllEUtTABt.t: DEL E.IERCICIO, AUNAl>O, E!'\ Sl1 CASO,CON EL 
SALDO A FAVOR DEL &SERCICIO ANTE,UOR... 

( !11) EN CA.SO t>E QUE SEA EL PlllMEll UIC.,.Al\IEN t-'ISCA\.. OEBEKA ANOTRSE SI. CASO CONTRARIO Cfl2... 

( 6) EL ,,ATO SE OBTIENE PELCATAl..OCO DE CLAVE. .. OE ACTl\.'IPA.DF.S •:co~Oi\llCAS 



Ll="'DE DE J\IEXICO S.A.DE C.V. 

IN'DICE CONCf:PTO 

1 •• ESTA.PO DE POSICIOS FINANCIERA 

AL .JI DE DICIEMBRE DE 1995 \º 199 .. C1 V 2) 

ACTIVO 

ACTIVO CJRCULA:"liTE 

EFECTIVO E IN,."ERSIONES TE~tPORALF.S 

01010 EFECTIVO EN CA.JA \'BANCOS 

01020 VALORES DE INMEDIATA REALIZACIO:"lo' 

010.JO INVERSIO!\iF.S EN RENTA Fl.JA 

DlfMO TOTAL DE EFECT1'º0 E INVERSIOSES TE.'\IP. 

CUEN'l"AS Pf)R COBRAR 

01050 CLIENTES 

01068 DOCUl"ENTOS POR COBRAR 

01070 COJ\IPA/Q(AS AnLIADAS 

OloaG '"'PUESTOS POR RECUPERAR 

01090 DEUDORJ:..~ Dl\'EKSOS 

01100 ESTl:\IACION DE Cl/E!'\TAS INCOUft..\HU·:S 

UI 110 TOTAL DE cu•:l'llTAS PON COBKAR 

l:"<i\'El\'T..\J.llOS 

01 IJO PRODUCTOS l'EN:UJSAUOS 

01 UO PRODUCCIOS EN PROCf:SO 

011"8 IUATERIAS PRIMAS l' !UATERIAt.•:..~ 

01150 ANTICIPO A PNO\'EEDORFS 

01151 1'1ERCANCIAS EN TRANSITO 

01160 ~Tll\IACIOS DEOBSOLF_<;¡Cf:SCIA 

01170 TOTAi. DE IS\."f:NTAHIOS 

DATOS A PROPORCIONAR 

ARO 

1995 

16485 

16-411$ 

299260 

!Wt211 

100 

.2o.J21 ,....,. 

l!'i9S26 

o 
612 .. $ 

220770 

ASO 

1994 

...... 
.. ... 

.JJ0271 

.. 62 .. 0 

·20.121 

.J2.J7 .. o 

J.160?7 

l.J60'J7 



( J ) SE PUEDEN ABRIR RENGLONES PERO NO COLUMNAS, ASJCNANDOLES EL OIGITO 

QUE LES CORRESPONDA SECUE:"liC:IAL1'1ENTE, SIEMPRE lo" CUANDO NO SEAN 

MODlfo"ICADOS •.os INDICES DADOS POR l.A AUTORIDAD 

( 2 ) EN CASO DE QUE EL CONTRIBUlo'Erio.."TE TENCA EN SU CONTABILIDAD NOMBRES Of; CUENTAS 

DISTINTAS A LAS QUE SE INDICAN EN f;L FORMATO, SE ANOTARA. EL NOMBRE DE LAS 

CUENTAS lJTILIZADAS l"OR EL MISMO,Rf:SPETANOO EL NUMERO DE INDICE DE LA CUENTA 

ORIGINAL QUE SEA SIMll.A.R A l.A.S DE ESTF-



LINDE PE Mt:x1co S.A.DE c.v. 

01190 
01190 

01.zoo 

PAGOS ANTICIPADOS 

REN"l"AS PAGADAS POR ANTICIPADO 
TOTAL DE PAGOS ANTICIPADOS 

TOTAL DEL Acnvo CIRCULANTE 

CUENTAS POR COBRAR A LARGO PLAZO 

012.ZO TOTAL DE CUE!'llTAS POR COBRAR A LARGO 
.PLAZO 

IN\'ERSION EN COMPA~IAS AnLIADAS 

012.JO TOTAL Ot: INVERSIONES EN COMPA!\;IAS 
.At"ILIADAS 

INMUEULt:.S. MAQUISARIA \'EQUIPO 

01.Z"O TERRF.NOS 
OJ 250 EDIFICIOS 
OJ.ZSI EQUIPO DE COMPUTO 
01.?60 MAQl!INARIA 
OIZ'70 EQlilPO DE TRANSPORTE 
01280 MOHILIARIO \' EQl!IPO 
01290 ·roTAI- DF. INMUt:B1.t:s, MAQUINARIA V EQUIPO 

DEPRECIACIONES 

OUOO l>t:PRECIACIO!"ri ACUMUl.ADA DE EDIFICIOS 
01.JIU OEl'Kt:CIACION ACUMULADA DE MAQUINARIA 
01.320 tn:t'RF.:CIACION ACUMULADA DE F.QlllPO DE 

.TttAXSPORl"t: 
OIJ21 ut:PRECIACION ACUMlll..ADA Dt: t:QI". o•: COMPlTl"O 
DIJ.JO IJEPH.ECIACION ACUMULADA DE MOBILIARIO \' 

• EQllll"O 
01.>.tO TOTAi. DE OEPRECIACION ACUMULADA 
01.150 "1-0TAL Dt: INMUEBLF..S, MAQUINARIA'\' 

.F.QlllPO NETO 

ACTIVOS INTANGIBLE..~ 

01360 GASTOS PREOPERATl\'OS 
01361 Ut:POSJTOS t:S GAR.ANTIA 
013'70 l:'liVt:... ... TJGACION DE 1\U:RCADO 
01380 l'ATt:S-rES \' l\IAKCAS 
01390 ,,M0RTJ7..ACl0St:.."ii 
01391 GASTOS DE IN~TAl..ACIO!"<ii 
Ol•OO TOTAL Ot: ACl""l\'OS l~TASGIULt:.S 

01 .. 10 TOl'Al. DEL ,,CflVO 

o 
o 

o 
o 

10597 
13880 

1.3'780 .. 
107 .. 78 
2697.59 

·11.57 

-66621 
-216-4 

-37899 
·1078..al 

161918 

24 

·261N 
21011 
11Ml'7 

7468-'11 

5408 .. 7 

o 
o 

16.!'iN 

lh6079 
lfll-'8!'i 
211122 

-&9J.J7 

-.Z761 .. 
.774gz 

IJ.J.H20 

,. 

" ·Ui~ 

17777 
161-47 

69081.f 



PASIVO 

PASIVO A CORTO l"LAZO 

DOCU!\IENTOS POR PAGAR 

01500 NACIONALES 
01510 DF.L EXTRANJIERO o 
01520 ·roTAt: DE DOCUl'-tt:t'l.TOS POR PAGAR o 

ACREEDORES DIVERSOS 

Ol!UO NACIONALES 28939 132246 
01540 Dt:L t:XTRANJIERO o o 
01550 TOTAL DE ACREEDORES Dl'"'ERSOS 289.J9 l.J2246 

PROVEEDORES 

01~0 NACIONALES 84 .. 106 675601 
01570 Ot:L EXTRANJERO 270197 200.)211 
01580 TOTAL DE PNOVEt:DORES 111.f.JO.J 875929 

01590 ANTICIPOS DECLIEf'toTES 21177 21776 
01600 COMPAJQIAS At.ILIAUAS 

OTRAS CUENTAS POR PAGAR 

01610 NACIONAi.E..<; 9J .. I o 
01620 Dt:L t:.'\'.TKAN.IERO o 
016JO Tffl'AL DF. OTRAS CUENTAS POR PAGAR "JJ"'I 

IMPUESTOS POR PAGAR 

016.fO l~IPllt:..."iTO SOBRE 1-A Rt:NTA 
01650 IMPUt:... ... ·To AL VALOR AGREGADO 'J722 
01660 0"1.ROS IMPUESTOS ,. CONTRIBUCIONES "-'J15 10t26 
01670 TOTAL DE IMPUE.'iTOS Y CONTRIBUCIONt:S POR 

.PAGAN ., .. 29 l'J'JOH 

01680 PARTICIPACION Dt~ tlTIUDADES JKl7 
01690 PORCION CINCUl.ANTE DEL PASl'\'O A LARGO 

.l"l..AZO o 
01695 SUEl.IK>S PON PAGAN J815 

01700 TOTAi~ Ut: PASIVO A CORTO PLAZO 1 UUl89 105<.'Jll 

PASIVO A LARGO PLAZO 

DEUDAS A LARGO PLA7..0 

01710 COS El. EXTRANJERO o 
01720 DOC'lll\IENTOS PON PAGAR o 
017.)0 TOTAi. DE Dt:UUAS A LARGO PLA7..0 

017 .. 0 OllLIGACIONl:.S l.ABORAl.F--. 
017 .. 1 Rt:.."iER'\'A PRIMA DE ANTIGUEDAU. 
017~ ... o-.·AL ru: PASl'\'O A L.AKGO PLAZO 



LINDE DE MEXICO S.A.DE C.V. 

CREDJTOS DIFERIDOS 

01770 TOTAL DE CRt:DITOS DIFERIDOS 

01771 PASIVO CONTINGENTE 

01775 TOTAL DE PASIVO 

CAPITAL CONTABLE 

01790 CAPITAL SOCIAL 
01790 RESEIO'A LEGAL 
01900 APORTACIONES DE CAPITAL PARA FUTUROS 

.AUMEl'WTOS 
01805 UTILIDAD Nt.."TA DEL E.JERCICIO 
011106 PERDIDA DEI. E.JERCICIO 
01810 UTILIDADt:S RETENIDAS DE E..IERCICIOS 

.A:"lii'T•:RIORES 
011115 PERDIDAS ACUMULADAS DE t::.n:RCICIOS 

.Af'lii'T•:RIORF-"i 
01•20 EXCESO EN l.A ACTUAL17.ACIOS l>EL 

.CAPITAL CONTABLE 
01•21 ISSUFICIENCIA EN LA ACTUALl7.ACIOS 

.DEI. CAPITAL CONTABLE 
011125 OTRAS CUEN"TAS DE CAPITAi. 

0111.lO TOTAi. DEI. CAPITAL CONTARLE 

018.W TOTAi. DEI. l"ASIVO ,. F.LCAPITAI. C01'TARLE 

1183199 

1992 .. 8 
o 

o 
o 

702~ 

-'36.3 .. 9 

7468 .. 0 

LAS SOTAS AD.JUNTAS SON PARTt: l:"lii,·t:GRA?\ITt: Ut: •:STE t:STAOO FISA:"rOCIERO 
C.P • .JOS•: ANTONIO "'ENTURA MLT:\ioz 
REG. DE LA AGAtr 75926 
REP. LEG. PEDNO.IOEL NAVA TRU.JILLO 

( 2) DESPUE.'i Dt: LA l.E'\'ENDA "'LAS NOTAS AD.fUl'TAS SOS PARTE 1:•rrffEGR..-'\.:"riTE D•: •;..qE 
ESTADO Flf'li!ANCIERO''• SE ANOTARA EL NOMBRE DEL CO:"roT ADOR PUBLICO QU•: 

1056911 

1992 .. 8 
o 

o 
o 

216109 

-.366098 

690813 

DICTAMINA. Sii NUMERO DE REGISTRO E INMEDIATAM•:NTE o•:s1·ut:s EL DEI. REl'RESE:'ln"A:"roo'TE Lt:GAL 

( .. )EL REGISTRO s•: REFIERE Al. OUTESll>O POlt EL c.1•.1t. •:N LA AD:\llNISTRACIO!'" 
GE!'"ERAI. DE AUDITORIA FISCAL DEFERAL. 



LINDE DE ME.1'1CO S.A..DE C.V. 

tÑDJCE CONCEPTO 

2.• ESTA.DO DE RESULTADOS 
POR LOS E.JERCICIOS COJ\IPRENDIDOS 

DEL 1 DJ; ENERO AL.JI DE DICIEMBRE DE 1995 l' 1994 

02010 VENTAS NETAS 
02015 INGRESOS POR SERVICIOS 
01020 OTROS ISGRF-<liOS 

OJOSO PERDIDA ORUTA 
020.5.5 l'TU.IDAD HRlTTA 

02060 
02070 
020llO 
02090 

02100 
0210.5 

o:uao 
02110 
OJIJO 
021.J.5 
021.fO 

021·11 
021.f.5 

O:ZI~ 

GASTOS DE OPERACIOS 

GASTOS GJ:NJ:RA.J.ES 
GA~TO~ IU: ,\DMISISTR,\CIO:\' 
GASTOS nJ: \'J:ST,\ 
TOTAi. 

PERDIDA l>E OPERACION 
l'Tll.IDAD Dt: OPERACIO:"li 

cosn> ISTF..GR.Al. UE FINANCIA~llE"'-rº 

INTt:RESJ:."'i A f'A\'ON 
IN'f"ERESt:S A CARGO 
l'TILIDAD CAl\IDIARIA 
PERDIDA CAMDIARIA 
Rf:.<liUl.TA.DO PON 1•osJCION l\IOSETARIA 
.FAVORAHLE 
COMISIOSF-'i BANCARIAS 
Rf:SUl.TADO POR ros1c1os :\IONt::TAIUA 
.DJ::.SFA \'ORADl.E 
TOTAi. 

DATOS A PROPORCIONAR 

"'°º 
199.5 

.Jl847JO 
o 

6526.l 

.J24999.l 

24070.30 

o 
84196.l 

815741 

81!'i742 

27121 

... .... ... 
9"61.5 

97471 
.10150 

1994 

J.57690.J 

llOl4.l 

2687046 

21.).5072 

!'i.51974 

7577.l.l 

7577.l.l 

4119 
14!'1tt9 

10.l.50 



Ll!'ll!Dt: DE J\IE.XICO S.A.DE C.V. 

OTROSGA~TOS''PRODUCTOS 

02160 OTROS CASTOS 
02161 OTROS PRODUCTOS 
02165 TOTAL 

02170 
02175 

PERDIDA ANTES DE l.S.R.. l.A. Y P.T.U. 
UTILIDAD ANTES DE l.S.ll.. l.A. \' P.T.U. 

PROVISIONES 

021110 IMPUESTO SOBRE LA REl'TA 
02190 IMPUESl"O AL ACTIVO 
02200 PARTICIPACION DE unLIDADF.S 
02220 TOTAL 

022.30 
022.Jl 

PERDIDA DEL E.IERCICIO 
UTILIDAD NETA DEI- E.IERCICIO 

70250 
o 

70250 
o 

1...AS NO"rAS ADJUNTAS SOS PARTE INTEGRANTE DE ESTE ESTADO •"ISASClt:RO 
C.I' • .JOSE ANTONIO VENTURA J\11/rQoz 
REG. DE l.A ACA •• F 75926 
RF.P. 1.EG. l••:DKOJOEl.NAVA TKll.JIU.0 

-------·------·-------------------~---~-~....._--·--·~-~~·~··---·-----

216109 
o 

21610'1 
o 



l.INDE DE Mt:.~ICO S.A.DE C.V. 

INDICE 

01~ 

OlSIO 
02511 
01Sl2 
01520 
02530 
02s.&o 

02600 

CONCEPTO 

3.- t:!>TADO DE VARIACIONES EN EL CAPITAL 
CONTABLE 

POK LOS F..IERCICIOS TERMINADOS AL 
31 DE DICIEMBRE DE 1995 

SALDOS AL 31 DE DICIEMBRE DE 1993 

AUMENTO O DISMINVCIOS DEL CAPITAL SOCIAL 
RECONOCIMIENTO E•"ECl"Os B-10 
ISCREll¡IE"°"TO A LA RESEA\'A 
l>l\.'IDEl'ilDOS PAGADOS 
PTIUDAD NETA O PERDIDA DE 199.f 
Rt::SULTADO POR TENENCIA DE ACl". NO MON. 

SALDOS AL 31 DE DICIEMBRE DE 199.f 

01610 AUMt:NTO O OISMINUCION DELCAl'ITAL SOCIAi. 
Rt:CONOCIMIENTO E•"ECl"OS B-10 

026U INCRt:11¡n:NTO A LA llF..SER\.'A 
02620 01\.'IOt:Nl>OS PAGADOS 
026.JO UTll.IDAD NETA O PENDIDA DE 1995 
01640 Rt:."illl.TAOO POR TENENCIA DE ACI". NOMON. 

.,..., SA.UK>S AL 31 DE DICIEMBRE DE 199~ 

CAPITAL SOCIAL 
NOMINAi,. ACTUAt.17..ACION 

t992.f8 

CI 
o 
o 

1992.fH 

1992olK 

l..AS NOTAS ADJUNTAS SON PAM.Tt: INTEGRANTt: ut: ESTE F-''"TAl>O ••tsANClt-:Ro 
C.P • .IOSE ANTONIO VENTURA MUJ'i:OZ 
REG. DE LA AGA•"F '75916 
R•:t•. 1.EG. PEORO .IOEL NA\.'A TRU.111.LO 



DA TOS A PROPÓRCIONAK 

RESERVA 
LECAL 

APORTACIONES DE 
CAPITAL PARA 

FurUROS 
AUME""70S 

UTILIDAD NETA 
DF.L E.JEACICIO 

PERDIDA 
DEL EJERCICIO 



UTILIDADES 
RETENIDAS 

DE E.JERCICIOS 
Af"rt7ERIORES 

PERDIDAS 
ACUMULADAS 
DE E.JERCICIOS 

A1'TERIORES 

3.a92..57 

EXCESO O 
INSUFICIENCIA 

o 
o 

o 
o 
o 

OTRAS 
CUENTAS 

DE CAPITAL 

TOTAL 

-216109 

-366098 

.. 
-"702~ 

-4363 .. M 



LINDE DE ~u:x1co S.A.DE C.\'. 

INDICF. CONCEPTO 

O.JOJO 
0.101!'1 

O.J020 
O.J021 
O.JO.U 
0302.l 
0.10~ 

.,..., 
O.J070 
O.W#O 

º"""'' 

0.J090 
O.JJ.20 

-4.- ESTAl>O DE CAMBIOS EN LA SITUA.CION 
FINANCIERA. 

PoR LOS &JERCICIOS TERl\llNAOOS AL 
.JI DE DICIEMBRE DE 1995 \' 199-4 

OPERACION 

UTILIDAD :\'ETA DEL E..J.ERCICJO 
PERDIDA Dt:r. F-IERCICIO 

PARTIDAS Arl.IC'AOAS A RESULTA DOS QUE 
!'110 At"t=:CTARO."' RECURSOS 

DErRECIACIONES \' ,\l\fORTIZACIOSFS 
EFECTOS ff-1 O 
u·nLIOAD •:: ..... , .... A. DE ACrl\'O t"J.10. 
RESER\'A l'fUMA JJt: ANTIGfJEDAD 
TOTAL 

AUMt:STO O f>IS!Ul~trCIO.'° EN: 

c.:t;:\ .. l"AS l'ON <~Offff,\R 
IS\,'t::or..,·ARIOS 
PAGOS A:'l.TICll'AfH.JS 
OTROS Al..,"l\'OS 

Alll\ft::'l.TO O DISMINUCIO.~ EN: 

PROVEEOORt:S \'OTROS PASIVOS 
RF-CCRSOS Gt~Sl.:UADOS f"OR l.A 
.OPERA eros 

DA.TOSA PROPORCIONAR 

1995 

70250 

.Jl-40.J 

..:,)8847 

126276 

9695 

199-4 

216109 

15219 

-2008!1() 

36006 
1J.a60S 

o 

-9910f 

·f698HO 



LINDE DE ME.XICO S.A.DE C.V. 

FINANCIAMIENTO 

PRF..STAMOS RECIBIDOS 

OJl.JO UASCARIOS 
OJl..O PERSONAS t•lslCAS 
OJISO PERSOS,\.S MORALES 
OJl60 AMORTl7..ACION EN TER.MINOS REA.LES DE 

.PR.t:STA~IOS 

OJl61 Vt:~TA DE ACTIVO t"IJO 
OJl70 PAGO DE Dl\'IDENDOS 
OJlllO Rt:Cl!RSOS GENERADOS POR. FINANCIAMIENTO 

l!'lil'Vt:RSIOS 

OJl90 Al>QlJISICIO:'li DE ACTIVO t"IJO 
OJ200 Al>QlllSlt..:10:'\i Dt: INMUt:BLt:S 
OJ210 ISVt:RSIO:'li EN ACCIONt:S 
03220 Rt:CUR.~OS lll"ILl7..ADOS POR INVt:H.SION 
03221 GAs .. ·os nt: INSTALACION 

OJ:ZJO Al;'.'lt::-r.:To A lt:f..E<....-rn»o E IN'\'t:NSIO:-r.:F..S 
:rt:'.'IPOR..\l.t:s 

t:t•t:CTl\'I> E ISVERSIOSE.<; TEMPORALES: 

OJ240 Al. PRISCll'IO DEL PERIODO 
OJ250 AL t"l:-r.:AI. Ut:L PERIODO 

-~S37 

o .. 
o 

·32.33 

-52076 

68~0 

16485 

l..AS .:"iiOTAS AD.JV:'llTAS SOS PARTE IJ'lrn"EGRANTE DE t:!t"TE E.'tT ADO FINASCIERO 
C.P. JOSt: A:"loTONIO Vt:N'"l"llH.A MU~OZ 
REG. DE LA AGAFF 75926 
R.t:P. Lt:G. PEDRO JOt:I. SA \'A TRU.JILLO 

-'6621 

-11<.501 

2H5061 
68~11 



LINDE DE "IEXICO s..A. DE C.V. 

"·'··SOTAS A LOS .:. ... ,-ADOS HNANCIEROS 

SOTAA.-

l.INDE DE MEKICO S.A. DF. C.V. SE CONSTITU'\'O EN OCTUBRE OE 19111 CU'\•o OB.Jt.""TO ES LA ENA.JENACION 

DE EQUIPOS •• ARMACEUTICOS. 

:'lo:OTAB.-

PIUSCIPALES POLITICAS DE CONTABILIDAD 

t.- BASF-"i PARA LA PRESENTACIOS DE LOS E.c;oTADOS FISASCIEMOS. 

t..A l'RIEPAK.ACION DE LOS ESTADOS FINANCIEROS SE Rt-:ALl7..0 SOHRE LA HASE TRADICIONAL DE COSTOS 

lllSTORICOS. 

l.· F..ft:RCICIO ··•scAL 

EL t::JERCICIO CO~ll"KENDE UEL lo DE ENERO AL.JI 1u: DICIEMRRE OE • .,.,~ 

.J •• PROPIEDAD'\' EQUIPO. 

LOS BIENES QUE INTEGRAN lAS PROPIEDAD•:s ,. EQl'll"O SI:: REGISTkAS A Sl! VALOR o•: ADQlllSICIOS 

.... OEPKECIACION '\' AMORTIZACION. 

El. ~11:."TODO tn: PEPRt-:CtACION V A1'10RTlil"..ACIOS ADOPTADO F.N El- •:.n:111c1c10 o•: 19?~ l"ARA LOS ACTIVOS FIJOS 

'\'OTROS ACTl\.'OS. E."'i EL DF. LINt:A RECTA A PARTIR DEI. ~lt:S t:s QtJt: st: l'Tll.17..A' Arl.ICA:oir;oo LAS TASAS 

coRRt-:.c;oroNUIEN"l't:S AL TIPO DE ACH'\'O 

~-- l'ACOS roMs•:rAMACION DEL PERSONAL 

l.A t:MPRE...o;A SIGUE l.A POLITICA DE CARGAR Al.OS Kt:Sl 11."l"AOOS UEI. t:.n:KCICIO t::S (JI'•: SE 

t:••t:c-1r1rAN. El. ·~···ORTE DE LOS PAGOS POK SEl"AKACIOS IJEI. rt:RSOSAI. 

ESTAS !".OTAS SOS PAKTE ISTECRASTE DE LOS ~"TA.DOS .-l!'IOA!'IOCIEKOS 

c.1· • .IOSE ANTO!"o.10 \OE!"o7UKA ~nrSioT.. 

K•:c.1u: l.A AGA•-•' 7~'!126 

tu:1•.1.•:G. l"t:l>KOJOt:I. NAVA TRU.111.1.0 



LINDE DE !\IEXICO S.A. DEC.V. 

INDICE CONCEPTO 

5.• ANALISISCOMPARATIVO DE LAS SUOCUENTAS 
DE GASTOS DE FABRICACION 

POR LOS E.JERCICIOS T•:lll\UNADOS AL 
31 DE DICIEMBRE DE 1995 Y 1994 

PERCEPCIONES 

04010 SUELDOS V SALARIOS 
o.tozo MANO DE OBRA INDIRi:CT A 
04030 COMPENSACIONES 
O.acMO HORAS EXTRAS 
~ '\'ACACIONES 
1M060 PRIMA VACACIONAL 
04070 GRATIFICACIONES 
04080 INDEl\tNIZACIONi:S 
04081 PRIMA DE ANTIGUEDAD 

PAF..sTACIONt:s. AL PERSONAi. 

CMllO PRESTACIONES DE RETIRO 
0-4120 ESTll\tULOS AL PER...-.ONAL 
041.lO OTRAS l'r.FSTACIONF-"i 

0 .. 1.W TOl.Al .. l>E l'RESTACIO:-O:."i Al.. PERSONAi. 

ll\IPUt:s-ros ,. Al'ORT ACIONES SOBRE SUELDOS 
\'SALARIOS 

04160 C'trOTAS AL 1.M.S.S. 
(M 170 Al'ORT ACIONES AL 1 NtºOSA VIT 
o.1180 ll\tl'UE."iTO SOBRE NOMINAS 
0 .. 181 z•/. st:GtlllO o•: RETIRO 

Q.4190 TOTAi. DE IMPUE!oo&OS \'APORTACIONES SOBRE 
.SlJEl.OOS Y SALARIOS 

HONOR.ARIOS 

PAGADOS A NACIONAl.•:S 
OUIO r•:RSONAS FISICAS 
lMlZO t•t:RSONAS MORALE.."i 
0 .. 2.JU l'.\GAOOS Al. EXTRANJERO 

04240 TOTAL DE HONORARIOS 

DATOS A PROPORCIONAR 

AIQO 



LINDEDE MEXICO S.A. DE C.V. 

ARRENDAMIENTO 

PAGAP<> A SACIONALF.S 
fMZ50 PERSONAS FISICAS 
fMZ60 PERSONAS .'l.IORALES 
IMZ70 PAGADO AL EXTRAN.JERO 

CMZSO TOTAL DE ARRENDAMIENTO 

04Z90 DEPRECIACIONES 

(M.JIO AMORTU..,\CIOSES 

o .. .J.JO TOTAl. DE A ... IOR1"17..ACIOSt:s 

...... .,.. .. ,º 
.... 2 • ...... ..... ...... 
.,.. .. 70 ...... ...... .. _ 
IMSIO 
045ZO .. .,., ...... 

fM!!i!!iO ...... 
0 .. 570 
04580 
0 .. 590 

CO!UHU.!'iTllU.t.:s ,. l.UURICASTt:s 
CORRt:os 
TELEX 
''IATICOS \'GASTOS DE \/JAJt: 
UNIFORMES 
GASTOS l>F- Rt:f'RF-'iENTACIO." 

AGUA 
t:Lcc.-rRICJlJAI> 
VIGILASCJA \' J.ll\IPU:7'..A 
GASTOS Lt:GA l.L<ói 
IUANTENll\llENTO \' CO:"ist:HVACION 
PRE\'ISION SOCIAL 
GA~TOS DE COMEDOR 

st:GlJROS \' t"JAN7..AS 
GASTOS Z''O Ot:OUCIRl.ES 
APORTACIOSt:s PARA l'l..AS ot:.111011 ... ACIOS 
OTROS tMrUF .. STOS \' Dt;RECllOS 
CUOTAS\' Sl!SCRIPCJOSL<; 



LINDE DE MF..XICO S.A.. o•; C.V. 

..... -·· ...... ... ,. 
<M6JO -..... ..... 
0"670 ..... ..... 
04700 
4M710 
o.en o 
.. 7 ... 
0•1.co 
IM750 
.. 760 
IM770 
O.C771 

CMl20 

PROPAGANDA \'PUBLICIDAD 
VARIOS ( 1) 
MAQUILA 
FOTOCOPIADO 
OONATl\'OS 
MEDICINAS 
ASISTENCIA TECNICA 
ASF-... ORJA 
t-'L"-,'ES 
l!\lf'UESTO DE ll\.IPORTACIOS 
IMf'lJESlºO DE F-'CPORTACIOS 
REGALIAS SU.Jt.-rAS AL t!'i•/• 
REGAl..IAS SU.J•::TAS AL 209/. 
REGALIAS su.1•:TAS Al • .J!f;•/. 
PATENTES \'MARCAS 
l\IATt.:R.JAS PRll\IAS DE PRODllCCION 
.\IA TERJAI •• :. ... AUXIUAR•:s UE PRODlJCCJON 
t:QUIPO Dt: l'ROTECCIO!'o/ 
f'ROT•:cc1os INDUSTRIAL 
l"APF.1.EN:IA 

TOTAL OF. OTROS GA~TOS 

c .... .Jos•: ANTOSU> \'ENTl.lft,\ Mt!S07. 
REG. Ut: l.A AGAt-•t-· 75926 
H•:1•. 1.t:c.1••:nwo.10E1. SAVA l"Rll.111.LO. 

l. ESTA SURCU•;N"fA SE ITTILl7.ARA PARA ISCON:PORAR l .. .AS 
suecrr•:NTAS DF.. IMl'ORTF-~ NO SIG:"lilUCATIVOS out: so St; 
l 'UICAS n•:S-f"RO Dt: l..AS QUt: st: N:El.ACIOSAN t:.N t:J .. foUN:/UA"l"O 
ATt:Ñ1>1t:Nno A l..,\ ll\IPOR"rANCIA Dt: l .. OS MOS"ros \" CATAl.OG 
ot: ct:t:r..-rAS l)E .... , •:MPRt:."'iA, SF. f"OUR,\:<oi ABRIR. Nl!t;vos 
N:ESGl.O:'lit:. ... 



LINDE DE ~IE.'\:ICO 5.A.DE C.V. 

ISDICE DA 1·os A PROPORCIONAR 
CONCEPTO 

6.-ANALISIS COIUl"AKATIVO DE LASSUBCUENTAS 
DE G~"TOS DE VENTA 

POR LOS EJERCICIOS TER~USADOS AL 
.JI DE DICIEMBRE UE 1995 V t99• 

PERCEPCIONES 

05010 SUELOOS \'SALARIOS 
05020 CO.,fPE.NSACIONES 
O!MJ.JO UORAS EXTRAS 
OSOolO VACACIONES 
05050 PRIMA VACACIONAL 
0.50.51 PRIMA DOMINICAL 
05060 GRATO.ICACIOSt:S 
05070 l:"DE~ISIZACIONEs 

0.5071 PRIMA l>t: ANTIGUEUAU 

05080 TOTAL IJE l"ENCt:rc10NF-.. 

PRt:..••ffACfONt:S AL Pt:RSONAL 

0.5090 l'R.:.. ... ,·Ac:tost:s nt: NE .... INO 
05100 ESTJ.'fl1LOS AL PERSONAi. 
0.5110 onu.srNt:STACIONF-"i 

05120 rorAI. l>t: PNt;srACIONt:S AL Pt:R.SONAI. 

IMl"trt:.">"f'OS \•APORTACIONES SORNE SUELl>OS 
\"SAl .. ANIOS 

051 .. 0 c:t:OTAS,\l. 1.M-"'-"'· 
05150 Al'ONTACIOSFS AL INt"O;'liA\'IT 

urrut:."iTO SOBRt: NO-'llSAS 
2% SEGURO DE Ri.."TIRO 

05170 "IOl'Al. OE l.\oll'tlESTOS \"APORTACIONES SOBRE 
-">t:Ef.OOS \'SALARIOS 

05210 
05220 
052.)0 

o.s:. .. o 

llO!'lríORANIOS 

PAGAOOS A l'trOACIOSAl.t:S 
Pt:R.4iOSAS t"ISICAS 
Pt:N.SOSAS MORAl.t:."> 
l"AG.,OOS AL t:XTN.AN.Jt:N.O 

TOTAL OE IHJSORAIUOS 

ArQO A!li:O 

199• 



LINDE D•: MEXICO S.A.DE C.V. 

ARRENDAMIENTO 

PAGADO A NACIONALES 
05260 P•:RSONAS FISIC.AS 
05270 PERSONAS MORALES 
05280 PAGADO AL EXTRAN.IENO 

05290 l"OTAL DE ANRENDAMIEf'lllO 

0!'.300 DErR•:clACJONES 

05.320 TOTAi. DE DEPRECIACIONES 

O!'.J.lO AMOKT17....ACIONES 

05.J.ao TOTAL DE Al\IORTl7..ACJONES 

0-'"'00 
O~IO · 
0~20 

OSI.JO 

º~"º 
o~so 

os.a10 
os.aao 
0~90 

05~ 

05510 
05520 
055.JO 
oss.ao 
O!'i!'i~ 

05!'60 
05570 
055110 
05590 

º"""' 0$610 

OTROS GASTOS 

COMHlJSTIBLF..S \' LUBRICANTE..~ 
CORREOS 
Tl::l.t:.X 
"\'l.\TICOS \'GASTOS DE VIA.lf: 
l'Nlf"ORJ\lt:S 
GASTOS DE REPRF-">ENTACIOS 
"f"t:1.•:1•0:"110 
AGUA 
t:l.F.CTRICIDAD 
VJGU.ANCIA \' 1.11\IPIF.7..A 
~IATt:RJALE."i DE <>•"ICINA 
GASTOS 1.t:GALF_,,. 
~IANT•:NIMIENTO \' CONS•;RVACION 
PRt;VISION SOCIAL 
GA~'TOS Ot: COl\I El>OR 
SEGUROS \' ··JAN7AS 
GASTOS NO DEDUCIBLES 
APORTACIONES PARA. PLAN OE.ll/HILACION 
OTNOS IMPUt:STOS \. DEN.ECUOS 
ctioTAS \' SUSCRIPCIO!'lil:S 
PNOl'.\GANUA \' l'l/IU.ICIDAD 

DATOS.A PROPORCIONA 

1995 .... 



05620 
05621 
05622 
0!!630 

º~º 
056!W 
0"660 
05670 
05680 
0!!690 
0.5700 
0.5710 
OS720 
0.5730 
OS7.Jl 
0.57.J2 

... , ... 
0.578.5 

0.5790 

VARIOS 
MATERIALES 
MENSA.JERIA 
FOTOCOPIADO 
DONATIVOS 
l\lf:OICINAS 
ASISTENCIA Tt:CNICA 
ASF..SORIA 
J."l.l..IES 
IMPUESTO DE IMPORTACION 

:;:-.~'i.~~ :~ .. ~:~~~l~N 
REGALIAS SU.JETAS AL 20•/. 
RECALIAS SU.JETAS AL .J.5 •/. 
COMISIONES MERCANTILES 
11\IPUF..sTOS ADUANA.LES 

TOTAL DE OTROS CASTOS 

EFECTO DE REEXPRF.SION 

TOTAL DE CASTOS Dt; Vt:l'loTA 

C. P • .IOSE ANTONIO VENTURA l\IUrQOZ 
REC. Dt; l.A ACAFF 7.5926 
Rt:1•. l.EC. l"EORO .JOEI. NA'-' A TRU.JILLO. 



LINDE DE MEXICO S.A. DE C.V. 

INDICE 
COSCEPTO 

7 .. -ANALISIS COl\IPARAl'"IVO DE LAS SVBCUEl'loTAS 
DE CASTOS Df: AD1'11NISTRACION 

POR LOS EJERCICIOS TERMINADOS Al. 
31 DE DICIF:MBRE DE 1995 V 199 .. 

PERCEPCIONES 

06910 SUELDOS V SALARIOS 
86929 COMPENSACIONES 
Me.Je HORAS EXTRAS 
~ VACA.CIONF..S 
86050 PRIMA VACACIONAL 
06060 GRATIFICACIONES 
06070 INDEMNIZACIONES 
06071 COMISIONF.S 

D6C1119 TOTAL DE PERCEPCIOSt:S 

PRESTACIO~t:s AL Pt:RSONAL 

06898 PR~TACIONE.."i DE RETIRO 
961• t;STIMIJl...OS AL PERSONAi .. 
96110 OTRAS f"RE.'iTACIONES 

ll\IPUE.,_"iTOS \' APORT ACIO:"OES SODRt: sut:LDOS 
\.SAi.ARiOS 

061..0 CUOTAS Al. l.1\1.S.S. 
061!'0 APORTACIONJ:.<i¡ AL l:"Of."o;•••A\Tr 
06160 IMPUESTO SOBRE N01'11SAS 
06161 2% SEGURO DE Rf,.-HRO 

06170 TOTAi. DE l!\ll"llt~IOS Y Al'ONTACION•:S SOBRt: 
.Slft:J.OOS '\º SAi.ARiOS 

llONONARIOS 

PAGADOS A NACIO:<rOAl.t: .. .;; 
06190 PER..'iONAS t"fSICAS 
06200 PERSONAS MOR..\.L¡.:s 
06210 PAGADOS Al. t:XTRAN.ll:::RO 

DATOS A PROPORCIONAR 

1995 .... 



LINDE DE MEXICO S.A.DF..C.V. 

AKRENOAl\llENTO 

PAGADO A NACIONALE.."i 
06250 PERSONAS FISICAS 
06260 PERSONAS MORALES 
06270 PAGADO AL EXTRAN.IERO 

M:UO TOTAL ot: ARRENDAMIENTO 

86300 DEPRF.CIACIONES 

06.J2U TOTAL DE DEPRECIACIONE..<; 

06.llO AMORTIZACIOSES 

06.UO TOTAL l>t: AMORTl7~CIONES· 

""'º 06420 ....... 
06«0 ........ --....... 
06500 
06510 
06S20 
06530 
06 ... 
065!W) 
06"60 
06!'i70 
06SllO 
06590 
06600 
06610 
06620 
06630 

OTROS GASTOS 

CO"IBl/S'rlhLt:s ,. l.llhRICASTt:s 
TELt:."C 
COR.REOS 
VIATICOS \"GASTOS DE \.'IAJE 
UNlt'URME..'i 
GASTOS DE Kt:l'Rt:St::"ll,.ACIO:"O 
Tt:LEt·oso 
AGUA 
F.LECl"KICIDAD 
VIGILANCIA,. l.IMPIE.7..A 
MATERIAL IJE 01-"ICINA 
GASTOS l.EGALt:S 
MAf'lioTENl)\llE!'lioTO \" COSSEK\.'ACION 
PRE\'ISIO:"'i SOCIAi. 
GASTOS DE COl'H:ooN. 
SEGUROS \' t~IANZAS 
GASTOS SO DEUlJCIBl.t:.S 
APORTACIONES PARA PLAN Dt:JlfUIL.ACION 
01·nos IMl'llF-C..IOS ,. Dt:Rt:CllOS 
CUOTAS\" SUSCRIPCIOSt:S 
PROPAGA:"ODA \" PllDl.ICIUAO 
\'ARIOS 



06640 l'DTOCOPIAOO 
06650 DONATIVOS 
06660 MEDICINAS 
06670 ASISTENCIA TECNICA 
06680 ASESORIA 
06690 COMISIONES PAGADAS 

067"'8 TOTAL DE OTROS GASTOS 

06745 t:Ft:cro DE REEXPRt:SION 

067!i0 TOTAL DE GASTOS DE ADMINISTRACION 

C. I' • .JOS•: .A:'lo'TONIO VE,,.,,-l"llKA MU~OZ. 
Rt.:G. DE l.A AGAfo··· 75926 
Rt:r. Lt:G. PEDRO .JOEL NAVA TRU.JILLO. 



LINDE DE l\tEXICO S.A. DE C.V. 

INDICE CONCEPTO 

8.-ANALISIS COMPARATIVO DE LAS SUBCUENTAS 
DEGASTOSGEN~ll.ALES 

POR LOS EJERCICIOS TERMINADOS AL 
31 DE DICIEMBRE DE 199S V 199 .. 

01010 SUELDOS V SALARIOS 
07020 COMPENSACIONE..~ 
01030 HORAS EXTKA.S 
071MO \>' ACACIONES 
07050 PRIMA VACACIONAL 
07060 GRATl•"ICACIONES 
07070 INDEMNIZACIONES 
07071 PENSIONF.S V .JUBUACIONES 
07072 PR~MIOS POR ANTIGUEDAD 

07080 TOT A t.. ut: PERCEFCIONE..o;; 

PRt:STACIONt:S AL PERSONAL 

07090 l"IU:..~·r ACIONES UE KETIM.O 
07100 ESTIMllLOS AL PERSONAL 
07110 OTRASPRF.sTACIONES 

07120 TOT Al. l>E PRESTACIONES AL Pt:M.SONAL 

IMPllE~-i·os ,. APORTACIONES SODllf: su•:l.IJOS 
... SALARIOS 

071 .. 0 ct:OTAS Al.1.1\t.S.S. 
071~ Al"ORTACIONES Al. INFONAVIT 
07160 l"IPUFSTO SOBRE NOMINAS 
07161 ~""•SEGURO DE RETIRO 

07170 TOTAL DE IMPUESTOS ... ArDRTACIOSES SOBRE 
Sl-1.:J.UOS \"SALARIOS 

llONORARJOS 

PAGADOS A NACIONAi.ES 
07190 t•ERSONAS FISICAS 
07100 PERSONAS !\IORAl.t:S 
07210 PAGADOS AL t:XTllAN.IERU 
07110 l".\.GAUOS AL CO:"OS&.JO DE ADMINISTRACIO:"i 

072.lU TOTAi. t>t: llO:"iORAH.IOS 

DATOS A PROFORCIONAR 

A:QO 

199S 

1384107 
157979 

o 
••• .... 

11351 
62.a6 

3160.l.l 

IJlNO 
38J5 
6311 
15J-t 

2.a970 

o 
o 

199 .. 

139719 
998J8 

u 
H'i!JS 
Ul 

l.JUl9 
17.186 

:!72.l~ 

o 
u 

1187.a 
3(035 
~-17 

1-t:S6 

l.J.a11 

-t6JJ:S 
o 

-t6.J.J:S 



LINDE DE MEXICO S.A. DE C.\'. 

ARRENDAIUIENTO 

PAGADO A NACIONALES 
07250 PERSONAS FISICAS 132000 o 
07260 PER."iONAS MORA.LES 71• 1197.Jll 
07270 PAGADO AL ~TRAN.IERO o 

OWIO TOTAL DEARRENDA!\!IENTO J.32714 1197.lll 

07300 DEPRECIACIONES .J5114 "'"'" 
07.J20 TOTAL DE DF.PRECIACJOSF.S .J5114 2.J056 

07.J.JO AMORTIZACIONES ..... 890 

07.J40 TOTAi. Df: AM'ORTl7.ACJOSES ..... 890 

OTROS GASTOS 

07·110 COMBllSTIBl.ES \-' 1.UHRICANTE.."i 20076 9.J78 
07 ... 20 COMRt:OS 
07421 T•:t .. EFONO.T•:l.EX \-' C'.ORREO 
07 ...... TELEX 
07- \'IATICOS V GASTOS DE \'IA.IE .J0507 l.]70.J 
07450 UNl•"ORMES o o 
07460 GASTOS DE REPA•:SENT AC'.IOS o 
074llO T•:LEFONO ...... ~lff 

07490 AGUA o 
07~ El .. t:CTRICIDAh o 
07510 \'IGll.ANCIA \' Ll!\!Pt•;7.A ... . 
07520 l\IATEAIALES o•: o•·•cts.\ 18876 J.J2.J9 
07~ CA~TOS LECALL"i 
07!WO MANTENIMIENTO\-' CONSt:ln'ACION 167 ... 7 .J0020 
07!'i50 PRE'\'ISION SOCIAi. lí.cM!'i 20097 
07~ CA!tTOS DE COMEDOR o 
07!'i70 S•:GUROS \' flANZAS 18'17.J ,...,.., 
07~ CASTOS NO Dt:DUCIBLt:s .J7652 511124 
07590 APORTACIONES PARA l'l.AN ot:.1un11 .. ,.\C:I • 07600 Ol'ROS IMPUESTOS \-' DERECHOS 6717 4.J71 
07610 Cl!OTAS \' SUSCRIPCIONF..S 650 ... 7003 
07620 PROPAGANDA \-' PlJULICIDAfJ ,,. 
076.JO \'ARIOS 22015 229:"5 



076.JI 
07632 
076.J.J 
076.J4 
076.J!I 
07MO 
076SO 
07660 
07670 
07 ... 
076M 
87691 
07'92 
0769.J 
07694 
07695 
07-

077 .. 

077 .. 5 

07750 

ADMON. MERCADO,. SERVICIO 
•·1.ETES ENTRE- BODEGAS 
APOli'O Al. MERCADO 
SEMINARIOS V CURSOS 
FLETES POR VE,..,,TAS 
FOTOCOPIADO 
DONATIVOS 
MEDICINAS 
ASISTENCIA TECNICA 
ASESORIA 
COMISIOSES PAGADAS 
MULTAS V RECARGOS 
PAQVETERIA li' ENVIOS 
•• LETES V ACARREOS 
PASA.IES li' ESTACIONAMIENTOS 
COMISIONES li' SITUACIONES BANCARIAS 
GASTOS GEKt:NCIAl.t:S 

TOTAL DE OTROS GA~'TOS 

EFECTO DE Rt:EXPRESIOS 

TOTAi. DE GASTOS Gt;Nt:RALf:s 

C..P • .rost:ANTONIO '\'ENTUMA ~•uS:oz. 
REC. o•: l.A AGAFF 75926 
REP. LEG. PEDRO .fOEL NAVA TRll.IJLLO. 

1 ... 

710 o 
o o 

218 .... 
.l20.J 2416 
.J974 6897 
.391.] .... 
1019 1 ... 2 .... o 

271457 270251 

815742 7577.J:J 



LINDE DE MEXICO S.A. DE C.V. 

INDICE 

CONCEPTO 

9.- ASA LISIS COMPARATIVO DE l..AS 
SUOCUENTAS ot: OTROS GASTOS 

\-'OTROS PRODUCTOS 
FOK LOS F...JERCICIOS TERMINADOS AL 

.JI DE DICIEMBRE Dt: 199S \-º 1994 

GA!'o"TOS 

oao1e PERDIDA EN VE!'\TA DE TERRENOS 
0.020 PERDIDA EN VENTA DE •:01FICIOS \-' 

.CONSTRVCCJONt:S 
Oi10.H PERDIDA EN VENTA IU: MOBll.IARIO \-'EQUIPO 
_.. PERDIDA EN ESA.IENACION DE ACCIONES 
oaosG DESCUENTOS POR PRO~TO PAGO SOBKE 

.VENTAS 
08051 OTROS CASTOS 

09060 EFECTO n•: 1u:t:x1•Kt:s1os 

OM70 TOTAL DE OTKOS GASTOS 

PKOOl'Cl"OS 

OM80 DESCU•:l'lo"TOS l'OK l'KO:-OTO PAGOS/COMPRAS 
0"90 RECUPt:RACIOS l'OK ct;•::'lllTAS l:'IOCORRABl.t:S 
09190 KECUPERACIOS POR S•:GUROS 
MIOI CANCEl..ACIOS O•: POLJ7.AS 
09102 OTROS PRODl'C'TOS 
08110 UTILIDAD EN VENTA 1>•: Tt:RKt::"IOOS 
08120 UTILIDAD ES \'E~TA Dt: EOfflCIOS \-' 

.CON!-.TRUCCIOSt:.'i 
oauo llTILIDAD t::"li Vt:STA DE ~101111_1.uuo \-' 

.EQVIPD 
08140 GANANCIA t::'Oii t:NA.J•:SACIOS Dt: ACCIOS•:S 

-·~ EFECTO DE Kt:t:XPR•:. ... 1os 

oal60 TOTAL DE O"l'ROS PKODl!CTOS 

oat7U TOTAL Dt: <H IU)S GASl""OS ,. PKC»DUCTOS 

C. P • .JOSE A:'liiTO:'liilO \"E~Tl!RA .'\UISOZ. 
Rt:c. OE (..,\ .\GAf-ºf-" 7~926 
R•:P.1.t:C. l't:UKO.IOt:l.SAVA TKU.111.1.0. 

DATOS A PROPORCIONAR 

Ai<>O Ai<>O 

.... . ... 



LINIU; Dt,: ~U:XICOS.A.DE C.V. 

INDICE 
CONCEPTO 

JO.- ANA LISIS COAIPARATIVO DE LAS 
SUBCVENTAS DEL 

COSTO INTEGRAi .. DE FISANCIA!UIENTO 
POR LOS E.JERCICIOS TERMINADOS AL 

.JI DE DICIEMBRE DE 1995 V 1994 

INTERESES A FAVOR 
NACIOSALES 

ea500 BA:"ríCARIOS 
01550 J•ERSOSAS FISICAS 
08600 PERSONAS MORAi.ES 

EXTRAN.IEROS 

086~ llA~CARIOS 

08700 Pf:R..c;¡OSAS FISICAS 
087$0 l'ENSo~·As MORALES 

l~Tt:MF.SF-Cii A CARGO 

SACIO~Al.E. ... 

Oll80G H.\.SCANIO!" 
OU50 l"ER."'lOSAS t"ISICAS 
08900 l"f:RSO:"t'AS ~IORAl.E."i 
08901 C"O~llSIONf:S llANACANIAS 

Oll950 RA:"CARJOS 
09000 PERSO~"AS nstCAS 
00)0~ PF.RSOSAS ~IORALt:s 

O'MW.O TOTAi .. DF. INTf:NE."if:S A CARGO 

DATOS A PROPORCIONAR 

.... 

608 
o 
o 

608 

816 ..... 
26~2 

••68 

"~º 

.... 

4Ú9 
o 

o 
14569 

o 
o 



LINDE DE l\IEXICOS.A. Dt:C.V. 

09100 ...... 
09US 

09UO 

..... 
09190 

0919!1' 

0•200 

09210 

RF-"'iUL TA.DO CAl\IBIARIO 

Pt:ROIOA CAMBIARIA 
UTILIDAD CAMBIA.RIA 

t:t-EC..-1"0 Dt: REEXPRESION 

TOTAi. DE RESULTADO CAMBIARIO 

Rt:SUL TA.DO POR POSICIOS MONE"TARIA 

llt:Sl!LTADO POR POSICION l\IOSETARIA 
.t"A \.'OllARLE 

Rt:Slll.TADO POR POSICION MONETARIA 
.Pt:SFAVORAHLE 

t:•·t:cTo DE REEXPRt:SION 

To·1·A1. l>t: Rt:.~t11.T AD<> POR l'OSICION 
.MO:">Ot:TAIUA 

l"C>TAI. l>t: co~-¡·o 1:00.Tt:GllAI. Dt: 
.1-"1'.'0ASCIAMIENTO 

c. r . .IUSE AN""1·os10 Vt:NTlJMA MU:'OOZ. 
Rl::G. Dt: l.A A.GAt"t" 7~926 
RF.1•. 1.t:<;. rt:nRO .10•:1. NA,. A TllU.n Ll.O. 

9.f625 o 
••• o 

9-'011 o 

103!'0 

702~0 

-97 ... 71 IOJ!l'O 

-702..~ IOJ!W 
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CONCEl'TO 

11.1.- DECLARATORIA (1) 

DECLARO BA.10 PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE ESTA RELACIÓN INCLUYE TODAS 

LAS CONTRIBUCIONES FEDERALES A QUE LA COMPARIA SE HAYA SU.IETA, QUE 

SE ENCUENTRAN INCLUIDAS LAS ÚNICAS OBLIGACIONES SOLIDARIAS COMO 

RETENEDOR DE CONTRIBUCIONES FEDERALES\' QUE F..N EL PERIODO NO SURTIER0:-0: 

IWECTO At.rrORIZACION•:S. SUBSIDIOS O EXENCIONES. 

c. P • .rost: ANTONIO \'EJ'lliTURA MUJQOZ 
REC. DE LA AGA.foºfoº 
Rt:P. L&G. PEDRO.IOEL NAVA TRUJILLO 

1.- CO:-OSIDERAJ'UOS CONVENIENTE QUE POR RAZONES Dt: CARÁCTER 
PRAC.-nco. LA ot:Cl.ARATORIA SE INCORPORE AL FINAL DE LA RELACIOS 
DE CO:'loTRlllUCJONES A CARGO DEL CONTRIBUYENTE '\' POR PACAH 
AL CIERRE DEL F...JERCICIO O t:N SU CARAc:TER DE RETENEDOR 



LINDE DE MFJ(ICO S.A.DE C.'\'. 

1.J.- INl"ECRACION IMPUESTO Al.. 
ACTIVO SI SE EJ'ERCE LA 

OPCION DEL ARTICULO S-A 
POR EL EJ'ERCICIO TERMINADO ,\l • 

.JI DE DICIEMBRE DE 199S 

IOIUO ACl"IVOS FINANCIF.ROS 
108SO Ac:rtVOS Fl.JOS V CARCOS DIFERIDOS 
10860 TERRENOS 
10970 INVENTARIOS 
IOSllO SUMA 

MENOS: 

10890 PROMEDIO DE DEUDAS DEDUCIBLES PARA 
.•:L IMPUESTO AL ACTIVO 

10900 RASE DEL IMPUESTO AL. ACTIVO 
IO~UO FACTOR DE AC'TUAL.IZACION 
10910 RASE ACTUAi.iZADA 
109.JO TASA 
10940 IMPUESTO OF..L F-fERCICIO 

C.P • .JOSE AN1°0!'/IO VENTURA MLISOZ 
REC. DE LA ACAFF 7~926 
REP. LEC. PEIJRO.JOEL NA'\'A TH.l'.JILl.O 

TOTAL 

-----·~,------··· 



LINDE DE JUE.'\'.ICO s.A..DE e v. 

INDICE CONCErTO 

107,H 
ID749 ,.,.... 
18768 
10770 

l.Z.- 11\IPUESTO AL ACTl''O 
DEL E.JERCICIO BASE 

PON EL E.IERCICIO TERl\ffNADO AL 
.l I DE OICIE"tBRE DE 1995 

A<;TIVOS FINANCIEROS 
ACTIVOS Fl.IOS V CARGOS DIFERIDOS 
TERRENOS 
IN'"El"ITARIOS 
SUMA 

l\fESOS: 

10788 PROMEDIO Dt: DEUDAS DEDl/CIBl.F--. FARA 
.t:L 11\fPUF..S"TO AL ACTIVO 

10790 BASE DEI. 1Af Pl1ESTO AL ACTn·o Dt:L 
.&JERCICIO 

IOIMM> TASA 
10810 11\fPUF-'iTO Dt:L &IEMCICIO 

C.P • .IOSE AN"R>NIO VENTURA MU~OZ 
MEC. DE LA ACAFF 759lt5 
REP. LEC. PEDRO .IOEL NA'"" TR(f.IJl.LO 

DA.TOSA 
PROPORCIOSAR 

TOTAL 

St.ft5l.f 
1619!4 

o 
l.Jll.J'.J 

11.37717 

....... 
-1.>076.J 

'·"º 



LINDE DE MEXICO S.A. DE C.V. 

INDICE COSCEP'TO 

1 .... KELACION DE OTROS INGRESOS 
MANlf"ESTADOS COMO PERSONA 1-"ISICA 

POR EL EJERCICIO TERMINADO AL 
.JI DE DICIEIUHRE DE 199~ 

109SO INGRESOS POR SALARIOS\' ES GENERAL 
.POR LA PRD&ACJON DE US SER\'ICIO 
.PERSONAL SUBORDINADO 

IOMO INGRESOS PON HONORARIOS V •:S 
.GENERAL POR LA PRESTACIOS 1n: IJS 
.SER\.'ICIO PERSOSAL 1so•:PESDIE!\:TE 

1091'0 JNGRE..'K>S PON ARRENDA~llE/'"0TO '\0 EN 
.GENERAi. PON OTORGAR EL IJSO O Goc•: 
.TEMPORAL DE INMUEBLES 

10980 INGRESOS PON •:NA.JENACIOS DE 
.INMUEBLES 

18990 INGRESOS POR ADQUISICIOS DE UIENE..._ 

11080 INGRl:..t;¡OS POR DIVIDESDOS \' ES 
.GENERAL l'OR LAS G.\.SASCIAS 
.DISTRllUJll)AS POR rt:RSOSA!'> MORAl.•:s 

l IOJO INGRESOS POR OUTE:'liiCIOS DE f'Rt:~uos 

1 IUJ,0 D•:l\tAS INGRF-<;;OS Qllt: OUTES(;AS 1.AS 
.J•t:KSONAS FISICAS 

l ICMO TOTAL OTROS INGRt:.. .. os C0'.\10 PERSONA 
.FISICA 

c.r . .JOSE ANTONIO VENTURA ;\flJ:'ifO:t. 
KEG. DE LA AGA•··· 7!'926 
REP. 1.•:c. Pf.:DRO.JOEI. NA'\'A TRll.JILl.0 

DATOS A 
PROPORCIONAR 

TOTAL 



LISOE OE MO:ICO S.A. OE C.V. 

ISOICE 

llDlO 
1111611 
llDlU 
110!0 
11090 
11100 

11110 

COSCEPro 

l~· l.IQl'IDACIOSES 1-11.S.S. 
POR EL EJERCICIO TEM.lllSADO AL 

JI DE DICIE.llBRE DE 19'15 

BlllE!ffREI 
81.llf-'iTREI 
BlllESTREJ 
Bl!lmREl 
BlllESTRE5 
Bll1ESTRE6 

TOTAL 

CP. JOSE .mos10 \'f~ITURA llUSoz 
REG. DE!,\ AGAff' 75926 
REP. l.EG. PEDROJOELSAl'A TRl'JILLO 

E.\fEM.llEDAOES 
\' 

llATERMDAO 

IJll 
1511 
15.IO 
1171 
1519 
lll1 

!919 

DATOS A PMOPOMCIOSAM 

ISVALIDEZ GUAMDEKJAS KJESGOS TOTAL 
\'EJEZ lfü~TILES DE 

CESA~TIA TRABAJO 
\'llUEHTE 

197 116 lll lll9 
9U 111 17 1710 
!91 119 11 17" 
951 ill !O !Mil 
!90 119 ll llll 
996 119 ll m5 

5111 155 541 1609! 



l.INDE DE JUEXICO s.A. DE C.\.'. 

INDICE 

11120 

111.JO 

11140 

CONCErTO 

16.- IMPUESTO RETENIDO SOBRE 
llONONANIOS 

POR EL E.IERCICIO TEN.MISADO AL 
JI DE DICIEMBRE DE 199S 

TOTAL DE HONORARIOS A RESIDENTES 
.t:N ELPAIS 
TOTAL DE HONORARIOS A Rt:SIDt:NTES 
.EN EL EXTNAN.JERO 
SUIJTOTAI.. 

CAPITALIZADOS 

11150 ltO;o.,/OftARIOS A NESIDE,..TES EN EL 

11160 

111'70 

.PAIS 
HONORARIOS A RESIDENTES EN EL 
.t:X"l"NAN.JERO 
SUBTOTAL. 

,'\JESOS: 

11180 llOSOIU.RJOS NO PAGADOS 
··"· cu:RRt: DEI. E.IERCICIO 

11190 

~IAS: 

llOSOHARIOS NO PAGADOS 
.AL Clt:RRF. DEI. EJt:RCICIO ANTERIOR 
.1•,\G.\OOS t:N t:STE 

.\IENOS: 

11200 110:'1.'0RARIOS PAGAOOS EN t:I • 
• t:.lt:RCl<'.10 A Pt:RSOSAS MORALt:S 
.Ht:.<.¡f1>t:1""-1·t:.'i t:N t:I. PAIS 

~1t:sos: 

11210 llONORARIOS PAGADOS A 
.Rt:SIDEZ'lo,.E...'i .:N EL EXTRAN.JERO 
.t:Xt:STOS DEI. l.S.R. 

11220 l"O"t"AI.. l>E llOSORAIUOS OASt: PARA LA 
.Ht:-n:scros ( 1 > 

c.1• . .rost: ANTONIO '\'ES"HIRA MUS07. 
Rt:G. l>t: l...\ AGAFF 7S92'o 
Rt:r. LEG. Pt:ORO .JOEI. S.\ VA TRtr.nu.o 

DATOS A PROPORCIO:'llAR 

BASE 

..... 
o ..... 

J-4-190 

TASA 

10.00 

o 
10.00 

o 

o 

o 

10.00 

IMPUESTO 

o 
J.a49 

1.- t:STt: l!\1Pl1F..Sl"O Dt:flERA SER IGLIAt. Al. IMPORTE QUE Al'AN.1-:CE t:.'· LA OECl.AR.\CIO:'IO 
A:"Ot:Al. l!'roif-"ONMATl\'A. t"OR:UA 27 



LINDE DE MEXICO S.A. Ot: C. V. 

INDICE CONCEPTO DATOS A PROPORCIONAR 

17.• IMPUESTO RETENIDO SOBRE BASE TASA l:\IPUESTO 

112.JO 

11240 

112$0 

11260 

11270 

11280 

11290 

llJOO 

llJIO 

tJ,J20 

ARRENDAMIEl"'iTO 
POR EL E.IERCICIO TERMINADO AL 

JI DE DICIEMBRE DE 199S 

TOTAL DE AR.RENDA.1\-llENTO A 
.RESIDENTES EN EL PAIS 
TOTAL DE ARRENDA.MIENTO A 
.RESIDENTES EN EL EXTRANJERO 
SUBTOTAL 

CAPITALIZADOS 

ARRENDAMIE:"llTO A RESIDENTES EN EL 
.PAIS 
ARRENDAMIENTO A RESIDEf'lroTES EN EL 
.EXTRANJERO 

SUBTOTAI. 

MENOS: 

ARRENDAMIENTO NO PAGADO 
.AL CIERRE Dt:L EJERCICIO 

MAS: 

ARNt:NDAIUIENTO NO PAGADO AL 
.CIERRE DEL EJERCICIO Af'lrolERIOH 
.PAGADO EN ESTE 

.'\IESOS:· 

AMRt:NOAMH:l'IO PAGADO ES EL 
.t:.tERCICIOA PERSONAS MORALES 
.RE...,.IDt:f'lroTt:.°' EN t:L PAIS 

TOTAL ARRENDAl\-HENTO BASE PARA LA 
.Hl:.IE."li'CION ( 1 ) 

C.1•. JOSt; AN'fOSIO Vt:NTUIL\. ~Hl~OZ 
Hl:G. Dt: LA ACAl-"t" 75926 
Ht:I". Lt:G. PEDRO JOt:L NA\.' A ·rHUJILl.O 

IJlOOO 10.00 

o 
132000 10.00 

o 

IJ2000 JO.DO 

••• F..sTE IMPUESTO OEBERA SER IGUAL AL IMPoH·u: QllE Al"ARECt: t:s L\ l>ECL\IL\.CIO:'li 
ASl"AL ISt"ORMATl\.'A •FORMA 27 

IJ200 

o 
J.J200 

o 

o 

o 

o 

IJ200 



LINDE DE l\IEXICO S.A. DE C. V. 

INDICE 

11.J.JO 

IU40 

11.J.t5 

IU50 ....... 
11370 

CONCEPTO 

18.• IMPUESTO RETENIDO SOBRE 
l:vTERESES 

POR EL t.:.IERCICIO TEIUllNADO AL 
.ll DE DICIEMBRE DE 199~ 

COSTO 11\TEGKA.L DE FINANCIAl\llENTO 

TOTAL DE INTERESES A RESIDENTES 
.ENELPAIS 
TOTAL DE INTERESES A RESIDENTES 
.EN EL EXTRAN.JERO 
SUOTOTAL 

CAPITALl7-ADOS 

lf'lriiTERESES A RESIDE:'l.TES EN EL PAIS 
INTERESES A RESIDE1'TES t:N El. 
.EXTKA.N.JEIRO 
SllBTOTAL 

l\IENOS: 

1 UJIQ INTERESES NO PAGADOS AL 
.CIERRt: DEL F...JERCICIO 

!\IAS: 

1 U'JO ISTERESES NO PAGADOS AL cn:RRE 
.DEI. t:.JERCICIO ANTERIOR PAGADOS 
.l:NF~Tt: 

11400 

:\tENOS: 

lf'rtTERE..'iES PAGADOS A 
.Rt:..'ilDENTES EN El. l"AIS SO Sl!.H:TOS 
.A RETENCION 

MENOS: 

11410 INTERESt:..-. PAGADOS A 

114?0 

.RE..'ilDENTF-o¡¡ t:N El. t:.'\'.TK.AN.U:RO NO 

.SU.Jt:TOS A RETENCIO:-r.' 

TOTAi. DF. INTERF-<.;t:._c.; UASE PAKA 1..A 
.Rt:-n:NCION 

C.P • .JOSE A1""'TO!'liil0 VE~-n 'R.\ ~ll1S'07. 
Rt:G. Ot: l..A AGAt··· 7!"i9l6 
REP. LEC. PEDRO.JOt:J. :'IO.\\'A TIUf.111.1.0 

DATOS A PROPORCIONAR 

RASE 

... 

... 

60• 

TASA 

16.77 

o 
16.77 

o 

IG.77 

ll\IPUF.S"rO 

102 

102 

o 

102 

,, __ , .. o;..._'¡.R,,,,> .... ~·-·--~-



l.l'DE DE )lf.Xlro5.A.DEC.I', 

1\Dl(T. 

lllOO 
llOll 

11!00 

moo 

moo 

comm 

"' omv.aosr.s DtCO)ltRCIO 
UTEIUOR 

l'llR EL fJtll.CICIOltl)llSAllll Al 
ll DE DKlEMIRE DE 19!S 

CO\CH'lODELOSBIE.\ts\lll'llllTAllOS 
ouroatAoos 111 

llll'URl.ICIOSI~ 

TOIAL 

uroRTACIOS[S 

TOl,\I, 

CP.JOSE A~T0.\10 l'l:\TUllA MllSOZ 
REG.DEL\AGAFF l!'ll6 
Rtr. u:G. rEDRO JOEL NAl'A Tll'JILLO 

SO\IDt 
AGL\1E 
.\D\1.\.'"iAL 

IU'Tr.rn:nos 
\U'.\lf,\,OS 
.llEJIA 1 GOlll:Z 
AUtOL'VtlOS 
H.UEllAL E.\Plll:S.\ 

DATOS A PROfllltOOSA• 

C\\11UAD l'ALOlL\ PAIS 
OE ADUANA DE 

PEDm!.'<lOS OtcUllADO PRoctlltNCIA 

11 t\ll)U t'..\l.A. 
ll!IO tll..1. 
llll E.U.I. 

4 llSll LUA. 
11 "8114 

PAIS 
Ot 

ORIGE.\ 

U!.!. 
1:u..1. 
E.U.A. 
Lli.1. 

1.-l:S ('OWL\lmt Ql t f.STA REUCIOS SEA PRtPAR.\DA COS A\1KIPAtlOS POR EL C0\1RIB111l\lt, SOBRE TOIJO L\ LOS CASOS 
llf. f.llPRL\\S ('{I\' ·IS ortllA('IOSFS 0[ mm.ano L\TERIORSl\S l(l.\\110S,\.\ y Dl\'l:RStnCAD.\S L\ CU,\.\10 ,\LOS PAISES 
lltl'ROUDN1.\ 

rAIS 
0[ 

llESTISO 

ME.\K'\l 
)lf.\1(1) 

MUICO 
Ml:XICO 

o 
o 
o 



\ 
\ 
! 

l.l~UE OEMt\lrnS.A.Uf.C.V. 

ISDICE COSCEl'TO 

20.· IL15E UlillllllS.\DA Df. rAGOS 
Al.E.\lllASJtRO 

roREl.LIERCICIOltll.\llN.lllOAl 
ll UE UICIE.11BRE DE l'IH 

SO\IBRF. or.t rROV[[llOR o FRE.llAIJOR 
DEL SERVICIO 

lllllO .\CE-TE.X 

FEDERAL BROACll e.o. 

nmo1 DEAR\ISG ASD SOPrl.\' 

BL\R.\ISG 1\D\'Sll\IESC.0. 

fuXOX BEAR.XISG ASO srm 1· 

6\'l\llSGlOS ISUl'llRIES 

l)l;JO 10LIL 

cr. JOSE ."10\10 l'tll1'1tl )\\1~01. 
Rf.G. nt: LI AGAfl' 7!9l6 
ar.r. t.EG, fEURO JQ[L S,\I',\ lRl'Jll.1.0 

DATOS A PROPORCIOSAR 

Blf.~ESO 

SERVICIOS 

fRASEUS f/UMPIEZA 
TRAPAS DE LIMPIE1..1 
r,1,\os,llATAS 
TOAll.ASDUAPEl 

~111.ES DE BIOCHAR 
\l.\Q, DOBUDO!tl 
CICllll.US 

RODAM1E!l10S DE BDUS 
RODAMIENTOS 
CADrnAS PE ROPILl.OS 
CllA\lllCERAS 

ROUA\llE\10S 
C\1,\\1\'.(f.l\AS 

ROUA\llE~ros 

IEL~I 

IMFORTE TASA 

1•10! 
ll!lli 

41411 
1111 

lllQI 
ll!ll 
1126 

¡~ 

""' l!ll 

lllll 

lllJS 
1!11 

ll!O'J 

I"'" 

llUlll \'ARIAS 

lllFCESTO 

lt.IG Ull.111 
11.M llll!.11 
IUI 66lUl 
11.11 141.SO 

1~111 1111.'10 
10.11'1 llll.10 
Ull llOI 

9.111 m.n 
ID.llll 'Mil 
ll.!11 411.ll 
1!.1111 1i.a1.10 

111.11'1 llBl.!O 
IS.1111 BlS.11 

10.1111 lllll.!D 

ll.10 1111.I! 

!llJIU1 



LISUE DE ME.XICO S.A.OE C.V. 

ISDICE CONCEPTO DATOS A PROPORCIONAR 

21 .• RELACION DE coror.,.RIHUCIONt:S IMPORTE l'ECllA 
DE PAGO 

UASCO 

12610 

12611 

12610 
126.30 

116"0 

11650 

12660 

126'70 

12671 
126HO 
1?690 

12700 
11710 
12'720 
127JO 
127 .. 0 
127 .. 1 
127!'i0 
12760 

1:Z770 

POR PAGAR 
POR EL E.JERCICIO TERMINADO AL 

.31 DE DICIEMURE DE 1995 

IMPUESTO SOBRE SALARIOS'\' EN GENERAL 
.pOR LA PRESTACION DE UN SERVICIO 
.PERSOSAL SUBORDINADO 
ISPT DIC95 

APüRTACIOSES AL SEGURO DE RETIR 
APORTACIONES AL INSTITUTO DEL t·ONDO 
.NACIOSAL DE '-'1'-'IENDA PARA LOS 
.TN.AHA.JAOORES 
RETESCIOS DE l.S.R. POR PAGO DE 
.llO:OOOORARIOS 
Kt:Tt:.:OO:CION DE l.S.R. POR PAGO DE 
.ARRENDAMIE!\.TO 
RETENCION Dt: l.S.R. POR PAGO DE 
.l:"oTERESES 
APOHTACIONF_ .. AL INSTITtrru !\IEXICANO 
.DEL SEGURO SOCIAL 
l:\ISS DIC9!'i 
l!\IPU•:...;TO Al. VALOR AGREGAIKJ 
l!\IPl!ESTO ESPECIAi. SORR•: PRODUCCION 

·' SERVICIOS 
IMPUESTO l'OR PAGOS Al. EXTRAN.JER 
IMPllt:STO SOHRt: LA RENTA 
l!\ll'Ut:STO AL ACTIVO 
IMPUt:.STO SOHNJ.: DIVIOE:"iól>OS 
l!\IPll•:sTOS LOCAl.FS 
2".le SOMINAS DIC 95 
l!\ll"IT•:..~TO SOHM.t: NO!\llNAS 
o 1·Ros (ESt••:ctt"ICARJ 

TOTAi. 

C. I" • .JOSE ASTOSIO \.'ENTURA MUSOZ 
H.EG. l>E LA AGAl-"F 75926 
REl'.1-EG. l't:IUlO.JOt:I. SAVA TKll.llLLO 

.3551 17/01196 DANAMEX 

259 16/01/96 BANAM•:X 

647 16/01/96 UANA!\lt:X ... 17/0lrJ6 UASA:\lt:X 

:uoo 17/0lrJ6 UA:'o'AMl-:X 

1.110 1.3/01196 UASA:\t•:X 

... 17tol/96 UANA:\lt:X 

.. , 5.l'Ol/96 HASA:\lt:X 

9 .. 29 

PACO EN 
l'ARCIALIOADES 

NO 

NO 

NO 

NO 

!"\O 

!"\O 

u 
o 

NO 

o 
o 

so 



LINDE DE MEXICO S.A. DE C.V. 

INDICE CONCEPTO 

uooo 
1.lOJO 

l.J020 
1.JOJO 
13040 
l.J050 

U060 

U0'70 

UOllO 

1.JIOO 
l.JllO 

22.• CONCILIACION t:rn"RE EL 
RESULTADOCOl"TABLE V FISCAL 

PARA EFf:C'COS DEL Utl"UESTO 
SOBRE LA RENTA 

POR EL E.IERCICIO TER.'\llNADO AL 
.JI DE OICIEJ\.IBRE DE 199~ 

UTILIDAD NETA DEL E.JERCICIO 
PERDIDA DEL t:.JEllCICIO 

,IAS-MENOS: EFECTO DE LA INFLACION DEL 
BOLETINU..10 

RESULTA.DO FAVORABLE 
RESULTADO DESt"A ''ORA.BLE 
lfTILIDADNETA HISTORICA 
Pt:RDIDA lllSTORICA 

INCRF.SOS .-rscALF-~ NO co,Vf'AULE.S 

MAS: 

DEDUCCIONES CONTABLES NO FISCALES 

1u:oucc10Nt:S flSCALF.S NO COSTAHl.ES 

Mt:sos: 

INGRESOS COJ\irABl.F.S NO flSCALt:S 

PERDIDA FISCAL 
UTll.IOA.0 .-iSCA.L Al"llTES DE PERDIDA t:N 
.E,"'t,UENACION DE ACCIONES 

IJl20 PERDIDA EN ENA.IENACIOS Dt: ACCIONF.S 

IJIJO trrJLIDAD FISCAi. 

l.Jl40 Al\IORTl7..ACION Ut: PERDIDAS Dt: 
.t::.Jt:RCICIOS ANl'"ElllORES 

IJl!'iO 

c.r • .JOst: AN"rONIO Vt:NTURA ,'\ll1ÑOZ 
Rt;c. ru: ( ... ,\ AGAFt" 7~926 

Rt:P. 1.t:G. Pt:ORO .1ot:1. NAVA TRI r.111.1.0 

DATOS A 
PROPORCIONAR 

TOTAL 

70250 

'702~0 

... 
17910 

·179IO 



LINDE DE MEXICO S.A. DE C.\'. 

INDICE 

lll70 
1.1180 
IJl90 
IJ200 
IJ205 
IJ210 

1Jl20 

CONCErTO 

2.J.- INCRESOS FISCALES NO 
COJ'l.TABLl:S 

POR EL E.l'ERCICIO TERMINADO AL 
31 DE DICIEMBRE DE 1995 

GANANCIA INFLACIONARIA 
ll"ITERESES ACVT•IVLABLF..S 
UTILIDAD FISCAL EN VENTA DE ACCJOSES 
UTILIDAD FISCAL EN VE:'l.IA DE ACTJ\'O Fl.10 
lTl"ILIDAD FISCAL EN VE:'lllA. DE TERRENOS 
ANTICIPOS DE CLIEl'loTE..'i 

TOTAi. 

C.P • .JOSE A,..,IONIO vt:N"rURA :\UISOZ 
REG. DE LA A.CAFF 75926 
KEP. LEC. PEDRO.JOF.L NA.VA TRU.llU.O 

DA.TOSA 
PROPORCIONAR 

TOTAi. 

75852 
o 

75'152 



LINDE OE MEXICO S.A. DE C.V. 

INDICE 

132.JO 
13240 
U250 
UZ60 
13270 
uuo 
J.JZ90 
13300 
13.J.JI 

l.J.JIO 

l.J.lJO 
l.J.J.JO 
l.l.J40 
J.J.J50 
13360 
l.J.J70 

l.J.J71 

13HO 

l.J.J90 ,....., 
l.J410 
13420 
13421 

l.>CO ,....., 
1.1450 ...... 

CONCEPTO 

2 .... DEDUCCIONES COSTA BLES SO 
•"ISCALES ( 1 ) 

POR EL F-1•:RCICIO TERMINADO AL 
.JI DE DICIEMBRE DE 199~ 

IMPUESTO SOBRE LA RENTA 
IMPUESTOALACTl''O 
PARTICIPACION DE VTILJDADF'..S 
MULTAS 
GASTOS NO DEDUCIRLES 
DEPRECIACION CONTABLE 
PROVISIONES 
ESTIMACIONE..'i 
11

• CAMBIA.RIA 

PERDIDA CONTABl.t: ES ENA.JENACION DE 
.ACCIONES 
COSTO DE VENTAS ( 2 ) 
INTERESES DEVENGADOS A CANGO 
AMORTIZACIONES 
COSTO CO!'lil"ABLE t:N \"ESTA Ot: ACTJ\'O 
PERDIDA CONTABLE E:'\' ''E~IA Dt: ACTIVO 
HONORARIOS. RENTAS E INTEto:st:..."i so 
.PAGADOS Al- CIERRE Ot:L F..JERCJCIO 
DEVOLUCIONES SOBRE \"•:~TAS R•:GISTRADAS 
t:N 1995 DEDUCIDAS ES 199 ... 
TOTAi-

LAS rARTIDAS SO lit:Dl'Cllll.t:.."O SE 
CO:'IOTAHIUZAS t:S: 

GASTOS DE 1-"AUH.ICACIOS 
GASTOS Ut: VESTA 
GASTOS GENt:HALE .. <oO 

GA!i.TOS Dt: ADMINISTR.ACICJ~ 
CO!UPH.AS NO DEDttCIOl.ES 

l .... \. DEl'Rt:CJACIOS COST AULt: St: 
l;'lt.Tt:GR..-\.l"OR: 

GAS'l'OS Dt; 1-"ABHICACIOS 
GASTOS Dt: VE:"lol A 
GAS'fOS CENERAl.ES 
GASTOS DE ADMINJS"fRACIOS 

c. r . .JOSE AN'fONIO vt:STUR.A 1'.tllSOZ 
REG. DE LA AGA•··· 7~926 
HEP. J_t:G. l't:DRO.JOt:L SA,ºA TRU.JIL.1.0 

DATOS A 
PROPORCIONAR 

TOTAL 

1.-SERIA CONVt:NJt:N""n: Ql~E l..A SllCP l~Cl.tJ\"t:R.,' lJNA Rt-:f.,\CIOS n•: l:"oi"UICt:S QUt: l;'lt.T•:GRARAN LA 
Al'.IONTIZACION C()NTAULt:.. 

2 •• t:l.CO'-"Tº o•: \'t:N""rAS A:"IOOT.,00 .:.. .. •:•. fll!"TOIUCCJ 

o 
o 

o 
37652 
.l511 .. 

o 

9 .. li25 

24070.ll .... .... 
• 
o 

21$.J 

248698 .. 

376~2 

o 
3511 .. 

o 



LINDE DE MEXICO S.A. DE C.V. 

INDICE 

13 .. 70 
ll .... 
... 90 
13 .. 91 
1l500 
13!'í10 
13520 
13530 
1l540 
13550 
13560 
13570 ,,..., 

13590 

13591 

U600 

CONCEPTO 

25.- DEDUCCIONES FISCALES NO 
CONTABLES 

POR EL E.JERCICIO TERMISADO AL 
31 DE DICIEMBRE DE 1995 

COMPRAS 
MANO DE OBRA 
GASTOS DE FAURICACION 
MAQUILA ORDENADA 
OEPRECIACIOS ··•se.u. 
AMORTIZ.ACION •"ISCAl. 
COSTO FISCAL E:'rol \'ENTA DE ACTl\'O 
PERDIDA •·1sCAL EN \'E!'loTA DE ACTl\'O 
PERDIDA ISFLACIONARIA 
l:"toTERESES DEDUCIBLE.."i 
CARGOS A 1•Rov1s1os•:.o;. 
CARGOS A •:sTIMACIO:"OES 
llONORARIOS. Rt:Nl'AS ·= l:"oOTt:lu;sES QUE 
.AFECTARON t:t. Rt:Sl'l.TAPO l>t:I. t:.Jt:RCICIO 
.ANTERIOR PAGADOS t:S ESTE 
A:"toTICIPOS DE Cl.IEN"n:s DEI. EJERCICIO 
.A:OO.TERIOR 
OEVOLUCIONt:S SOURt: COMPRAS OI-: 1995 
Rt:GISTRAllAS t::"il 1994 

.r<>TAl. 

C. I'. JOSE Al'TONIO Vt:!'lolURA !\lll:''OZ. 
REC. Ot: l.J\. AGAFt" 75926 
REI". Lt:G. Pt:DRO JOEL SAVA TRlJJILLO 

DATOS A 
PROPORCIONAR 

TOTAL 

2"3CM59 
o 
o 

..3320 
21114 

o 
o 

3392..~ 

o 

2~888 



LINDE DE MEXICO S.A. DE C. V. 

INDICE 

13610 
l.J620 .. ..,. 
...... 
l.J6SO ....... 

CONCEPTO 

26 •• JNCRESOS CONTABLES NO 
FISCALES 

PON. EL EJ'ERCICIO TEA.MINA.DO AL 
.JI DE DICIEl'fBA.E DEI~ 

INTEN.f:SES DEVENGADOS A •. ,\,'OR 
UTILIDAD COl'lolA.01.E f:S VEl'loTA DF.ACCJONF..S 
lrrll.IUAD C01'TADLE EN '"ESTA Dt: ACTl''O 

VEl'loTAS ANTICIPADAS AClllUULADA.S EN EL 
.F-IF.RCJCIO A1'TERIOR \'DEVENGADAS EN 
.E~,·•: 

CAN<:F.f..ACIOS DE ESTIMACIOSES 
CA.NC:t:LACIO~ UF. PROVISIOSt:s 

1.J670 l!'riiGRF-"i:OS POR 1)1\'ll>ENUOS 
1.J671 lfTll.IOAD CA:UHIAMIA 

........ TOTAi • 

C. P • .JOSF. AN'rO:O•ilO VE1'Tl/RA MUJ'i:OZ 
REG. Dt: LA AGAt-•t-• 75926 
REf". l.Ec;. Pt:URO .IOF.I. NA VA TIUl.llLLO 

DA.TOSA 
PROPORCIONAR 

TOTAL 

... 
o 
o 

o 
o 

... 



U!'li'DE ot; IUF-'\:ICO S.A. DE C.V. 

INDICE 

13690 
J.]700 
J.]710 
l.J720 
l.l7.JO 
IJ7"4J 
l.J7SO 

1.5760 

CONCEPTO 

27.- CONCILIACION E.!looTRE LOS 
l!'li/GRESOS DICTAMINADOS Y LOS 

DECLARADOS PARA EFECTOS DEL 
IMPUESTO SOBRE LA REl"ITA E 

ll\IPU~TO AL VAl.OR AGREGADO 
POR EL EJ!EMCICIO TERMINADO AL 

JI DE DICIEMBRE DE 199S 

VENTAS Nl-..TAS 
INGRESOS POR SERVICIOS 
OTROS INGRESOS 
PRODUCTOS FINANCIEROS E ll'TERESES 
UTILIDAD CAMBIARIA 
l'TILIDAD POR POSICION MONETARIA 
01.ROS PRODUCTOS 

INGRESOS TOTALt:.s. SEGUN ESTADO DE 
.REStrl.TADOS 

:\n:;o.;os: 

IJ770 t,:Ft:CTO POR ACTUAl.IZACION DE Cl•'"RAS 
IJ790 l.lTILIDAD POR POSICION MONETARIA 
IJ790 ISGRE..-.os lllSTORICOS 

,,..., 
IJJllO 
IJJlll 
IJJl20 
l.JfOO 

• .,_.1.Js .. o 

IJ8~ 
1.3860 
l.J870 

IJ880 
IJ890 

:\IAS: 

GA'.'A:ooiCIA IN•·IACIONARIA 
ISTt:Rt:St:S ACUMULABLES 
Dt:\.'01.l TCIONF-.. ,. REBA.JA.S SI \."El'T A 
ANTICll~S DE CLlt:NTl::S 
l'Tll.IDAI> ·-•sCAI- t:N \,"t:l'-rA DE ACTIVO 
l'Tll.ll>AD •"ISCAl.t:N \.'t:NTA DE ACCIOSt:.S 

:\lt:'.'OS: 

t"ROUL1CTOS •-1NANClt:ROS E ISTERESES 
llTll.IDAU CAMBIARIA 
ASl'ICIPOS Dt: CLIENTt:S DE E.IERCICIOS 
.A:'IOTt:RIORt:S 
llTJl.IDAI> CONTABl.t: t:N "'EZ'l1ffA DE ACTIVO 
l:-Y-11.ll>AI> CONTABl.E t:N \.ºENTA DE ACCJONFS 

l.J891 1n:vo1.l'CJONt:S \' Rt:UA.JAS SOBRE \.'El'TA 
DE 11194 REGISTRADAS EN 199~ 

IJ!IOO ISGIU:SOS POR DIVIDENDOS 

l.J9IO ISGH.E,."'iOS ACUMUL..~Dl.•:S PARA EL 11\ll'Ut:.STO 
.SOHRt: LA Rt:NTA 

DATOS A 
PROPORCIONAR 

TOTAi. 

.Jl847JO 
o 

6526.J ... 
614 

.J2Sl21S 

7Sll~l 

o 

608 
o 

.JJ26-a59 



LINDE Dt: MEXICO s.A.. DE C.V. 

MAS: 

IJ9JO PNODVCTOS FINANCIEROS E INTERESES 
.GRAVADOS PARA l.V.A. 

IJ9.JO INGNE.SOS POR VENTA DE ACTIVO 
IJ940 IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODVCCION 

• ,, SERVICIOS 
IJ941 DEVOLUCIONES V REBA.JASSOBN.E VENTA 

DE 199S DEDUCIDAS F.N 1995. 

IJ950 ...... 
l.J970 .. -1.JHI 
l.J98J 

..... 

MENOS: 

lJl"ILIDAD FISCAL EN VEl"ITA DE ACTIVO FIJO 
UTILIVAD FISCAL EN VF.NTA DE ACCIONES 
GANANCIA IN•ºIACIONARIA 
INTERE..."i&."i ACUMVLA.BLt::S 
DEVOLUCIONES V REllA.JAS ~'ENTAS 
INGRESO NO AFECTO AL IVA 

INGRESOS DECLARADOS PARA t:L 11\IPllt:S-ro 
.Al4 \'A LOR AGNt:GA.00 

C.P. JOSE ANTONIO VENTURA MU/Q:Oz 
REC. l>E LA AGAFF 7.59J6 
REP. l.EG. PEDNO.JOEL NAVA TRUJILLO 

o 
o 

7.5852 ... 
.JJ.-999.J 



Ll"NDJC OS ...XXCO S.A. DE C.V. 

l:ND%CE 

14010 

14020 
14030 
14040 
14050 
14060 
14070 

14080 

CONCEPTO 

28. - cotolC%t.%.ACJ:ON ENTRE LOS 
l:NCRJCSOS 0%CTAH::Z:NA00S Y LOS 
DECLAJUU>OS PARA EFECTOS DEL 

::Z:MPUICSTO SOBJU: LA RJCNTA E l:MPUESTO 
JCSPECXAL SOBJU: PRODUCC%0N y SERVl:cros 

POR Et. EJl:ltC%C::Z:O TE~trNAOO AL 
31 DE Dl:Cl:J:MBRI: OE 1995 

%NC::RJCSOS AC't.D'CULABLES PARA 
• XMVOESTO SOBJltJC LA RENTA 

OTROS ::Z:NGRICSOS 
a.MU.NC%A %Nn..Ael:ONARl:A 
:t'MT&RESES ACt.1MULA.BLES 
AHT%Cl:P0S DE CLl:ENTES 
UTZLJ:DAD F%SCAL EN VENTA DE ACTl:VO 
UT%Ll:DAO FJ:SCAL EN VENTA DE ACC%0HES 

C.P. JOSE AN'l'Of.1%0 VEN'l'UkA HUÑOZ 
DE LA AGJll¡J'F 75926 
LICC::. PEORO JCEL NAVA TflUJl:t..1.0 

DATOS A 
PROPORCl:~ 



LINDE DE MEXICO s.A. DE C. V. 

INDICE CONCEPTO 

29.- CUENTA DE UTILIDAD FISCAL 

Nt.T A (CUFIN) ( 1 ) 

POR EL E.JERCICIO TERMINADO Al. 

31 DE DICIEMBRE UE 1995 

14200 SALDO INICIAL CUflN 

DETERMINACIOS DEL SALDO cu•·•s POR 

LOS l&IERCICIOS DE 1975 A. 1988: 

14210 l!'lli"GRES<> GLOBAL GRAVA.BLE O RESULTADO 

.HSCAL (TIT. 11 y VII) H 

14220 ISR (TIT.11 y VII) (-J 

142.10 P.T.11. 

14240 SETO(·) 

14250 GASTOS NO Dt:OUCIBl.t.:S. EXCEPTO PRO\'.\' 

.KVAS. (ART. 25 FRACC. IX y X Ll.S.R.) 

14260 tlTILIDAD •"ISCAL NETA DEL t:.JERCICIO 

1 .. 270 •'ACTOR DE ACTUALIZACION 

142H tfTll.IDAD FISCAL NETA Dt:l. t::.IERCICIO 

.ACrt/ALIZADA 

1 .. 290 Dl\'IDENPOS COBRADOS 

14291 ··Ac-:-oa lit: ACTUAl.17-ACIOS 

t4!9l u1v1ot:NDOS COBRADOS ACTUAt.17..AflOS 

I~ fllVIUt:NDOS PAGADOS 

15001 f.ºAC"rOR DEACTUALIZ.ACIOS 

1!'002 DIVIDt:NDOS PAGADOS ACTUALl7..ADOS 

1$600 SALDO C:UFIN DEL t:.Jt:NCICIO 

15610 CUHNAcrtJALIZA.l>A llA~IA EL 31 DE 

.DICIEAIBRE DE l9H 

1~611 ··AcroR Dt:ACTUAl.17-ACIOS AL l'U:S El' 

.QUE SF.. rt:NCI RA.N l>IVll>ESDOS 

1!"612 SAi.U() C'l/t"IN AC ... l!Al.17-'l>O A:"llTFS llt: 

.QlJt: st: rt:NCIBAN DIVllU:."lol>OS 

l~l.J l>l\-'lllt:.NDOS C."ORRAUOS 

DATOS A. PROPORCIONAR 

.... . ... 1993 

1.-1.A PKt:. ... t:NTACION DE QIA INt•OK.1\IACIOS st:K.\. OUl.IGA'l OKIA PAllA AQllt:u.os CO:"OTKIUU'\'t.:.Vl"t:S QUE DISTKIUtlYAS 



... , .... .... 1999 .... ... .,. 19116 1915 1994 1983 1982 1981 1980 

OIVIDEf'ii'DOS 



.. .,. 1979 ..... . ... 197$ 



LINDE DE l"t:XICO S.A. DE C. '\o'. 

1561.a SALDO CUFIN Ac.-rUALIZADO DESPUES 
.DEL COBRO DE DIVIDENDOS 

1.5700 t'ACTOR DE AC"f'"UAL17..ACION 
1.5701 SALDO CUFIN ACTUALIZA.DO ANTE..<li DE 

.QlJE SE RECIBA CUFIN POR FUSION O 

.ESCISION 
1.5702 CUFIN PRO''ENIENTE DE FUSIONO ESCISION 

1.570.J SALIK> CUHN ACTUALl7..ADO DESPUES DEL 
.REGISTRO rDR FUSIONO ESCISJON 

157.J1 FACTOR DE ACTUALIZACION 
157.Jl SALDO CUFIN ACTUALIZADO ANTES DE 

.QUE SE Ol~TRIBU'VAN DIVIDENDOS 
1.57.J.J DIVIDENDOS PAGADOS . 

1.57.J.a SALDO CUFIN ACTUALIZADO DESPUES DEL 
.PAGO DE DIVIDENDOS 

1.51100 FACTOR DE ACTUALIZACION AL ULTIMO 
.MES DEL E.IERCICIO DE QUE SE TRATE 

1:"810 SALDO •"INAL DE CUFIN ACTUALIZADO 
.HASTA F.I. ULTIMO MF.S OF.L F •• n:RCICIO 
.DE QU•: SE TRATE 

DETER~IJNACION DE LA UTILIDAD FISCAL 
.Nt::TA DE LOS F-IERCICIOS DE 1989 A 199.5 

1.58.JO RE..°'"t:LTADO f.ºISCAI. (TIT.11) (·) 
1.58.aO 1.S.R. (TUº. 11) (·J 
1:"8~ r:..-.1:. 
1.5860 St:TO(·) 
15870 GASTOS NO Dt.:OUCIHLES. E.'\:CEPTO PRO''· '\o" 

.RVAS.(ART. 2.5 •"RACC. IX y X Ll-''i.R.) 
l:"HJlll lfTll.ll>AO f."ISCAL NETA DEL E.IENCICIO 

l.5')00 ("(IFIS TOTAi. 

cr . .JOSE A:"roTONIO VE"-,"UR.A. l'lotUROZ 
REG. DE lA AGAFF 7.5926 
REP. l.EG. t•t:DRO .JOEL NAVA TRU.llLLO 



ll\DI l>E MUIC1Jll l>CC.\', 

1su1ri: ('OSCEPTO 

JO .• AllORTIZACIOS DE PERDIDAS 
DE EJERCICIOS A~TERIORJ:S 

POR EL EJERCICIO TER.lllSAOO AL 
JI DE DICIE.llBRE DE 199! ( 1 ) 

AÑO UE Cl:liEKAUOS 

111111 1919 

114110 11!11 

11110 1991 

llOJO 1992 

16060 199! 

l!GIO 1991 

r.r. JOSE A~70SIO l'lll'Ti'RA !ll'ÑOl 
REG. DE LA AGAFF 15926 
REP. LEC. PEDRO JOEL NA\',\ TRl'JILl.O 

DATOSAPIOl'OICIOSAI 

llO~TO FACTOR DE IMPORTE lf.MAN[STI 

ORIGISALDE ACTUALIZACIOS ACTUALIZADO DELlJHCICIO 

LA PERDIDA AFISDECADA AFINDE ,\,'mllOI 

AÑO CADAAÑO rouMORTIZAl 

1 .. Ul:DERI 1.1.El',\lllE 1:s ADECl'AllO rn~l RUI. EN p,\PEIJ~ DE TRUAJO DE LAS PERDIDAS llSCALE.1 DE FJERCICIOS A~TIRIORES 

FACTOIH 

Arn:AWACM>fll 
ALL'LTIMOMU 

DELUUCIOO 

.umllOI 





LINDE DE MEXICO 5.A. DE C.V. 

INDICE CONCEPTO 

31.· INTECRACION DE CIFRAS 
REEXPRESADAS 

POR EL E.IERCICIO TERMINADO AL 
.31 DE DICIEMBRE DE 199~ ( 1 ) 

INVENTARIOS 

16100 PRODUCTOS TERMINADOS 
16110 PRODUCCION EN PROCt:.."iOO 
161JO MATERIAS PRIMAS V MATERIALES 
161.JO ANTICIPO A PROVEEDORES 
16140 D,.l~IACION DE OBSOLESCt:NCIA 
161~ TOTAL DE INVENTARIOS 

ACTn'Ot"l.JO 

IN!UlJERLES, MAQUINARIA \'EQUIPO 

16160 TERRt:NOS 
161'70 t:on-·1c1os 
161H MAQUINARIA 
16181 EQUIPO Ot:COMPlJTO 
16190 EQUIPO Ot: TRANSPORTE 
16JOO MOBll.IAIUO '\'EQUIPO 

DATOS A PROPORCIOSAR 

CIFRAS A.JUSTE POR CIFRAS 
lllSTORICAS AcrUALIZACION ACTUALIZADAS 

SEGUN 
ESTADOS 

FINANCIEROS 

16JIO TOTAL Ot: l!'llMUEBLE."iO. MAQUISARIA '\" t:QUIPO 

DEPRt:CIACIONES ACUMULADAS 

16JJO DE EDIFICIOS 
16JJI t:QUIPO DE OFICINA 
16JJJ EQUIPO DE COMPUTO 
162..JO DE MAQUINARIA 
16J.W DE EQUIPO DE TRANSPORTE 
16J!W DE MOBILIARIO V EQUIPO 
16J60 TOTAi~ DE UEPRECIACION ACUMULADA 
16J70 TOTAL DE ISMUEBLES MAQUINARIA, . 

• t:QUIPO Nt.TO 



ACl"IVOS INTANGIBLES 

lfi2llO GASTOS PREOPERA.TIVOS 
16290 INVESTIGACION DE J\.IEN.CAl>O 
16300 PATENTES V MARCAS 
16301 GASTOS DE INSTALACION 
16310 AMORTIZACIONES 
lfil20 TOTAL DE ACTIVOS INTANGIBLES 

CAPITALCO~TABLE 

16JJO CAPITAL SOCIAL 
lfi.J40 RESERVA LEGAL 
16350 APORTACIONES DE CAPITAL PARA FUTUROS 

.AUMENTOS 
lfi.J60 trrlLIDAD Nl."TA DEL E.IERCICIO 
16370 PERDIDA DEL E.IERCICIO 
I~ lTnLIDADES RETENIDAS DE E.U:RCICIOS 

.ANTERIORES 
lfil90 PERDIDAS ACUMULADAS DE F".-U:RC:ICIOS 

.ANTIERIOM•:S 
16480 EXCESO EN LA ACTVALJ7-ACIÓS Ot-:L CAl"J'l"Al • 

• CO!"ITABLt: 
16410 INSUFICIENCIA EN LA ACTU.U.17 .... \CIÓ:'ll DF.L 

.CAPITAL CONTABLE 
16"4120 OTRAS CUENTAS DE CAPITAL 
16".JO TOTALDELCAPITALCOJ'lrioTAHl.E 



LINDE DEAIEXICOS.A. DEC.V. 

E~TAOO DE RESULTAltOS 

16440 VENTAS Nl:.IAS 
16450 INGRESOS FOR SERVICIOS 
16468 OTROS INGRESOS 
16470 TOTAL 

16480 COSTO DE VENTAS 

16490 PERDIDA BRUTA 
165a0 IJTILIDAD BRUTA 

CASTOS DE OPE.RACIOS 

16!'10 CA!!i>TOSCENERALES 
16!'110 CASTOS DE AD1'HNISTRACIOS 
16"8 CASTOS DE 'VEl'lriTA 
16.S. TOTAL 

lli5!te PERDIDA DE OPERACION 
16569 UTILIDAD DE OPERACION 

16570 INTERESES A •·A ''OR 
16580 INTERESES A CARGO 
16590 t!TILIDAD CA!\IHIARIA 
16600 PERDIDA CAAIBIARIA 
16610 R•:.'iUl.TADO POR l'OSICJO!"oi MO~E ... ARIA 

••• A,'ORABLE 
16628 RESULTADO POR FOSICJON .,IO~f: ... ARI.\ 

.DESFAVORABLE 
16621 COMISIONF_<li BANCARIAS 

166.H TOTAL 



UNDE DE MEXICO S.A. DE C.''· 

OTROS GASTOS y OTROS PRODUcros 

16640 OTROS GASTOS 
1'650 OTROS PRODUcros 
16660 TOTAL 
16670 PERDIDA ANTF.S DE l.S.R.... J.A. '\' P.T.U. 
16690 UTILIDAD A1'1oTF..S DE l.S.R.. l.A. \º P.T.U. 

PRO\llSIOSl-:S 

16690 IMPUESTO sou1u: LA KENTA 
16700 IMPUF..sT<> AL ACTl''O 
16710 PARTICIPACION DE UTILIDADES A 1.os 

.TllABA.fADORF.S 
16720 TOTAL 

167.JO PERDIDA DEL E.rEllCICIO 
16740 UTILIDAD Nl-::TA DEI. E.Jt:RCICJO 

c.r • .rosE ANTONIO ''Ef'llTUR.A MlJS07. 
REG. DE LA AGAFF 7~926 
RF.P. LIEG. PEDRO .fOEI. NAVA TRU.111.1.0 



USDf.111: !\l~\lnlS..\.OE C.\'. 

INDICE cosurro 

ll.· REUCION DE C0~1RIBUCIONES 
A CARGO DEL C0~1RIBUYL\1E O fOR 

fAGAR AL CIERRE DEL EJERCICIO 
O EN SU CARACTER DE 

SOCIEDADCO~"TKOUOORA 

PUR EL UERCICIUUll\llNAllO Al. 
JI DE DICIEMBRE DE 1!95 

fO~TRIBl:c1om A CARGO DEL 
C0~1RIBUYt!l1t 

l\!Pllf.'í!O 50IRt U llL\'f A [ lMPllt.'i!O 
AL ACTIVO COSSOUDAOOS 

llllO lllPl!ESTOSOBlltURt!l'TA 
16110 mnr.sto AL AC!IYO 

ll!lO llA\"ORFXTRt LOS DOS A~1ERIORES 
l61JO 10!,\LDEU.llACRElllTABlE 
llllll TOTAi. DE 1.A. ACREDITABL[ 

ll!lll TOl'Allll1l'l:!liOAORG00AfAY0R 

r.r. IOStA\lOSIU Y!:.\ ll'RA ~l\'~01. 
Rtf. llf. l.\ ,\G.lff 119!6 
Rtf. LEG. fEDRO JOEL NAl".1 TRllJlllO 

DATOS A PROfORUONAR 

DlltN.lllNADO POR C.P.N. CONSOLIDADO 

Bfü TAS,\ IMPUESTO llll'ORTE 
GRA\'ABLE O Dl"TER.lllNAOO E.'OtRAOOAU PlftRt.~CIA 

TARIFA roRAUOITORIA s.11.C.P. 



•. 

LISDE o•: ME.~ICO S.A. DE C.V. 

CONCEPTO 

32.1.• DECLARATORIA 

C.P. JOSE ANTONIO VENTURA MvtQ:oz 
REG. DE LA AGAFF 75926 
REP. LEC. PEDRO .IOEL NAVA TRV.llLLO 



UNDE DE MEXICO S.A.DE C.V. 

INDICE CONCEPTO 

3.J.• INTEGRACION DEL IMPUESTO AL ACTl\'O 

CONSOLIDADO DEL t:.IERCICIO BASE 

PON EL EJ'F.RCICIO TERAllNAOO AL 

.JI DE DICIEMBRE DE 1995 

17000 ACl"IVOS •. ISASCIEROS 

17010 ACTIVOS ··1.1os '\'CARGOS DIFERIDOS 

17020 TERRENOS 

170JO lNV•:NTARlOS 

17040 Sl/MA 

170~ PNOM•:mo DE DEUDAS DEDUCIBLES 

.PARA l.A. 

17060 HASt: DEI. IMPUE.STO Al. ACTIVO DEI • 

. t:.lt:MCICIO 

17070 TASA 

17080 IMPt.'ESTO DEL E.JENCICIO 

17Ct90 l. s. R. ACNt:DIT.\01.•; 

17100 IMPL'ESTO A CANCO 

17110 l'AGOS PRO\.'ISIONALES ACRt:OITABLl:S 

17120 u .... ,,~,·o l"OR PAGAR 

C. P • .IOSE A:"n'OSIO \.'El"lo"TURA MU~OZ 

Rl:G. D•: l ... A AGA•··· 75926 

IU:P. l.F.G. P•:ONO .IOEL NA\' A TRU.llLLO 

DATOS A 

PROPORCIONAR 

TOTAL 



UNDE DE JUEXICO SA.DE C. V. 

fSDICE CONCEPTO 

..M.- ll'til"EGRACION DEL ll"PVE."iTO AL ACTl'\-"O 
CONSOLIDADO SI SE &IERCE LA OPCIOS 

PELART.5-A 
POR EL &IERCICIO TERl"INAltO AL 

~I DE DICIEM•RE DE 1995 

17500 l. A. COSSOLIDADO 
17!'110 FACTOR DEACTUALIZACION 
17520 UIPVESTOACTVAl.IZADO 
175.JO l. S. R. ACREDITA.BLE 
17!'40 l~IPUESTOA CARGO 
175!'10 PAGOS PROVISIONALES ACRt:OITABLES 

17!'!60 TOTAL 1~1PlJ~70 POR PAGAR 

C. P • .IOSE ANTONIO VENTllllA MUSOZ 
KEG. DE LA ACAFF 75'2' 
REP. LI::C.PEDRO.IOELNAVATRWILLO 

PATOSA 
PROPORCIO:'ll'AR 

TOTAL 



Ll:'lii'DE Dt-; l\IEXICO S.A.DE C.'\'. 

l:'lii'DICE CONCEPTO 

35.- EMPRESAS QUE CONSOLIDAS 
FISCALMENTE.- RESUMEN DE 

CONSOLIDACION 
POR EL E.JERCICIO TER!\llNAD(J AL 

31 DE DICIEMBRt; DE 199~ 

18000 PERDIDA •"ISCAL CONSOLIDADA 
1800~ lf'"l"ILIDAD FISCAL CONSOLIDADA 
lllOIO PERDIDAS CONSOLIDAO.\S DE 

.E.IERCICIOS Al'lio"TERIORES 
18020 Rt:SULTADO t"JSCALCOSSOUDADO 
18030 l!\fPUt:STO CONSOLIDADO 

!\1t::-.;os: 

180.ao TOTAL DE IMPUt:s·ro 
.ACKEUITABl.E 

IHfl~O .S,\.l.UO A CARGO 
18060 S.\l.DOA 1-"A'\'OM 

C. P • .IOSEANTONJO VENTURA Mlt~OZ 
REG. Ut: LA AGA ..... 7~926 
H.EI•. l.t-:G. PEDRO .JOi.:I. N.\. VA TRU.111.1.0 

DA"l'OSA 
PROPORCIOSAR 

TOTAL 



1.INDE o•: ME.'CICO S.A.DE C.V. 

t:S"l"E ANE.'\'.OCONSTA DF..JO COLVMSAS \'ESTA DIVIDIDO EN TRES PARTES 

PARTE 1 

INDICE CONCEFTO 

.J6.- EMPRESAS QUE CONSOLIDAN 
•"ISCALMENTE.- INF"OR.'\IACION 

SOBllE CONSOLIDACION 
ron EL EJERCICIO TERMINADO AL 

.JI DE DICIEMBRE DE 1995 

DENO!\llNACION SOCIAL 

111100 

PARTf:ff 

l'.\.Rf"f·:fff 

Rt:SULTADO PONDt:RADO EN 
•::<roA..lt.:NACIO."tl DE Hlt:NF-"i 

UTILIDAD 

1••:ROIDA 
CONS()f.IOADA 

c. r . .JOSE Al'lo-f'"OSJO VE .... TURA J\fl'Soz. 
REG. ~o. tn: l .. A AGAl-"f-" 7!1i926 
REP. l.EG. J••:UHO.JOEL NA\.'A TRl'JIJ.1.0 

R.fo".C. 

•/. DE PARTICJPACIO.~ Df: LA CO~TROLAOOIL\ 

PROMEDIO 
ENEI. 

EJ'ERCICJO 
IS.\fEDIATO 
A=","ERIOR 

PRO,\IEDIO 
EN F.L 

EJERCICIO 

COCI EN"rt: POR 
CAMBIO DE 

PARTICIPACIOS 
ACCIONARIA 

l'OH MODJflCACI0."'1; E'° \"AIUACfON 
DE l'ARl'fCll'.\.c."10.'° 

Tffl"Al.ES 
J'ROPORCION 

POR 
.'\IOOJf."IC~\CJO~ -'ff:~os 

1 '\ff"l "ES"J US ACl(f:UJT 

l:\IPllt-:.,-n., l!\IJ'lll-:STO l.'\ff'l:.:sro l.'\11'1/f:.<.;:"J"() 
ACIU:l>J"l"Alll.E l',\GAOO 1-:s El. l'.\GAUO l'Of( JU-:TE!'ófOO A 

t-:X"l'H.\N.11-:HO UESl~COHl'O- CO~TIUJJ.AOAS 

HACJO'\ 



1 

l 
f 

i 
1 
1 

t.rf'ILIDAD O CONCEPTOS ESPECIALES DE 
PERDIDA FISCAL CONSOLIOACIOS DEL EJERCICIO 

l~Dl'\'IDUAL 

PERDIDAS DE 
&IERCICIOS 

ANTERIORES 
DE LAS QUt: SE 

DESINCORPORAN 

MAS 

PERDIDAS 
DE 

CONTROi.A DAS 
EXTRANJERAS 

(SOLO~ 

E.JERCICIOS) 

MENOS 

PERDIDAS 
TOTALES 

TOTAL EN 
PROMEDIO 

DE 
PARTICIPACION 

PERDIDAS 
TOTALES EN 

PROMEDIO 
DE 

PAM.TICIPACIOS 

BLES DATOS INfORMATl'\'OS 

PAGOS 
PMOVISIONALF.S 
CONSOl.IDADOS 

TOTAL Dt: IMPUE.. ... 10 
IMPU~-ro CORRESPO:"li-

ACREDIT Ant.•: OIEl\Tt: POU. 
COSTROLAIKJRA 

SALDO A 
CARGO 

UTILIDAD 
FISCAL 

CONSOLIDADA 

SALDO A 
FA'\'OR 



LINDE DE Mt:x1co S.A. DE C.\'. 

ESTE ASEXO CONSTA DE 17 COLU~INAS QUE ESlºA Dl\'IDIDO t:N DOS PARTES 

l'ARTEI 

l:OOODICE 

18700 

J7.- EMPRESAS QUE CONSOLIDAN 
FISCAL!\IENTE.

CONCEPTOS ESPECIALES DE 
CONSOLIOACION QUE SE SU!\IAN 

'\'SE RESTAN 
POR EL E.JEMCICIO TEIUUNADO AL 

.JI DE DICIEMBRE DE 1995 

Dt:NOIUISACION SOCIAL 

19200 l"OT Al4 

GANANCIAS POR 
ENAJENACION 

DE BIENES 
INTERCIAS. 

C. r . .IOSE ANTOSIO \•ENTUMA !\IUÑOZ 
REG. No. DE l.A ACAFF 75926 
REP. Lt:C. PEDRO.IOEl.SA\'ATRU.llLLO 

...-.-i.o.•~·-------

R.F.C. 

CONCEPTOS 

CASANCIAS 
rDR t"USION 

PERDIDAS POR 
ENA.IENACIOS 
DEBIE~ES 

11'TERCIAS. 

ESPECIALES 

GANANCIAS 
POR 

l.IQUll>ACIOS 

DEOUCCIOS DE 
BIENES 

ADQUIRIDOS 
l:"lolt:RCIAS. 

IU: CONSOLI 

GANANCIAS 
POR R•:Dt'CC:JOS 

IJt: CA P1·r AL 



CONCEPTOS F.SPECIALF.S DE COSSOLIOACION QUE SE SUJ\IAN 

PERDIDAS POR POR 
ENA.IENACIO~ DESINCORPO-

DE BIENES A 
TERCEROS 

ACIOS QUF. 

ot:nt:cc.·10!'. 
UEBlt:SES 
\'ENDUKlS 

INTEMCIAS. 

RACION 

SE RESTAN 

GANANCIA POK 
F.NA.JENACIOS 

DE BIENES A 
TEMC•:KOS 

TOTAL 

POR 
D•:SINCORPO

llACION 

PERDIDAS 
INDl\.'fDUALES 

DELOS 
•:..IERCICIOS 

ANTERIORt:s DE 
LASQUES•: 

INCORPORAS 

TOTAL 
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CONCLUSIONES 

CONCLUSIONES 

Mucho se ha dicho acerca de Ja confianza que las autoridades han depositado en los 

dictámenes de los estados financieros emitidos por los contadores públicos independientes, 

confianza que a fin de cuentas es justificada si se toma como base Ja seriedad y honestidad 

con que la profesión ha encarado Ja responsabilidad de emitir dictámenes para efectos 

fiscales. 

La confianza antes mencionada. hace necesaria Ja capacidad cada vez mayor en distintas 

especialidades que diversifiquen el campo de acción del contador publico, es por ello, que 

este trabajo de investigación tiene como finalidad el contribuir a Ja difusión de las 

actividades de los profesionales de la Contaduría Publica en la rama tributaria • pero 

enmarcado, dentro de Ja ética y responsabilidad que le son inherentes. 

Puesto que el dictamen sobre Estados Financieros son Efectos Fiscales, es una de las 

actividades blisicas de nuestra profesión, que implica un servicio a la comunidad y al mismo 

tiempo una colaboración efectiva con las Autoridades Hacendarias en su labor de 

fiscalización, consideramos que debemos evaluar • con una mentalidad abierta y una actitud 

positiva, las modalidades que el avance tecnológico haga incorporar a nuestra actividad. 

Por otra parte la Secretaria de Hacienda y Crédito Publico ha buscado un formato que 

facilite la presentación y revisión de la información de dichos documentos por lo cual elimina 

la presentación del cuaderno del dictamen y lo substituye por un disco magnético, el cual 

contiene una hoja electrónica de calculo o sistema desarrollado con toda la información ( 

según Resolución Miscelánea del 3 1 de marzo de 1992 y publicada en el Diario Oficial de 

la Federación ) .• a través del cual el contador publico pone a disposición de la autoridad 

competente los elementos para la correcta vigilancia y control de los contr-ibuyentcs y al 

mismo tiempo le propor-ciona la información para que pueda constar que este cumplió 

correctamente con todas las obligaciones fiscales que le son inherentes a su empresa. 
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CONCLUSIONES 

y control de los contribuyentes y al mismo tiempo le proporciona la información para que 

pueda constar que este cumplió correctamente con todas las obligaciones fiscales que le son 

inherentes a su empresa. 

Las microcomputadoras son una gran herramienta, adaptada por la Auditoria • teniendo 

como objetivo el hacer mas rápida y accesible Ja presentación y verificación del Dictamen 

para Ja Auditoria Fiscal y el contador publico. 

• Al contador publico le ayuda a incrementar la confiabilidad que se tiene en el. ya 

que su actualización profesional tendrá que ser aJ ritmo de los cambios. 

• Para la Autoridad. el dictamen fiscal ha demostrado ser de gran ayuda para 

los programas de fiscalizacion repercutiendo en un incremento de la 

recaudación fiscal. 

Finalmente para el contribuyente esto representa la seguridad de que sus estados 
financieros han sido revisados por un profesional y ha cumplido correctamente con 
sus obligaciones fiscales. 
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